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DIRBCClON-AüjniNISTRAClONÍ 
Calle del Carmen, ntlm. 29, entresuelo, 

Telcíono núm. 25-49

VBNTA DB BJBMPLARBSt 
Mlnisteiio de la Oobernaclén, planta bi *s i 

Número suelto, 0,59

3 U M A R I O

P a r t e  o f ic ia L

Presídeiicia del Directorio Militar.
Jleal decreto relativo a la teoitim a

ción de la propiedad de terrenos 
, roturadas, cercados y edificados o 
, transformados en, explotaciones 

ágropecitarias o forcstalesy pcrtc- 
ñecientes al Estado o de propios o 
Comunes de los pueblos.— Pd(/i- 
m s  1035 y  1036. 

dOlro declarando comprCiuJido. o los 
efectos de la pensión, en la IPisc 10 
de la ley de 120 de J u n i o  de 1918,

, la ríiuevle del Ten le ¡de de Infa.nle^ 
ría, que fué  de ¡as tropas de la Po- | 
licUí rndíycíia de Cenia. I). Miyuel | 
dé Tapia ¡humo y  de Ux Vcf/a.— Pa- i 
pinas 1036 y  1037 

d^íro declarando juhilado a D. Manuel 
Walls y  Merino y M inistro Residen- 
te supernnrncrarío.— Póqina  1037. 

^Ivo  idetp. a D. Tomás Rodríguez y  
Rodríguez, Cónsul de primera clase 
en Panamá,— Página 1037. 

jRtro disponiendo cese en e.l cargo de f 
Interhdente Generad M ilitar y  pase { 
a situación de reserva el In ícnden- ! 
te de Ejcrciío D. Angel Altolagiii'* 
rre y  Duvalc.— Página 1037. 

t)fro  nombrando Intendente General 
M ilitar al Iniendente de Ejárcito 

• ’D. Maniiel P iqucr y Martínez,
:uál Intendente M ilitar de la cuarta  
Región.— Página 1037.

deponiendo cese en el cargo de  
Inspector de Sanidad M ilitar de la 
prim era Regióh y  pase a situación  
t e  prim era reserva el Inspector 
Médico de primera cío se D. Fede- 

. ñco U rquüli y  Albillo. —  Págiña

^ f r o  jd ^ m  e d  el cargo de Intendente  
Míliiár de lá séptim a Región y  pase 
A sit/aación de. prune^^^ el

 ̂ m e n é té d e  ■ dé dk?isi&a Bv Ma núeí 
I D iáz y  Muñoz.— Página iOól'. 

im r o s  disponiendo pasen a la siiuá^ 
*‘cióñ de segunda reserva lo s  Gene- 
**ales de brigada en prim era reser- 
'va D. y icen le  Sastre Cortés y  don

Ramón Rexach y  M edina- —̂ PágU  
na 1037.

Otro concediendo el empleo de Gene
ral de brigada, con la antigüedad  
de S i  de Enero de 1922  ̂ a l Coronel 
de Estado Mayor D. Ignacio Despu^ 
jols y  Sabaler.— Página 1037.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In- 
fan te ría D. Fra ncísco Zu b illaga 
Rcíllo.-—Páginas 1037 1/ 1038.

Otro cancedleudo el empleo de Gene
ral de brigada honorario, en situa
ción de reserva., ol Coronel de In 
fantería D. José Rodríguez Hernán
dez.— Página 1038.

Otros concediendo la Gran/ Cruz de lá 
Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales, 
a los Tenientes generales del Ejér-. 
cito belga Mr. Collyns, Mr. Deruette, 
Mr. -Barón V. D. Á. L. B u ffin , mon- 
síeur L. Burguet, Mr. F, E. Cabra, 
Mr. A. B. J. J. Bar re mams y  m an-  
sieur R. B. H. L. Constant.— PágU  
ñas 1038 y  1030.

Oíros concediendo la Gran Cruz de la 
' Real y  M ilitar Orden de San Her

menegildo a los Generales de bri
gada D. Luis Monrová y  Coríade- 
llas y D. Carlos Pérez y  López de 
Robredo.— Página. iÜ39.

Otros ídem la Gran Criiz de la Orden 
del Mérito Militar, designada para 
prem iar servicios especíales, al Ge
neral de brigada honorario, en s i
tuación de reserva, D. Enrique  
Iniesta López, y  al Intendente de 
división honorario, en situación dé 
reserva, D. Mauricio Sánchez de la 
Parra y  Jim caez.— Página 1039.' 

Ciro áutorizando al Ministério de la 
‘ Guerra para disponer el gasto co- 
' rrespondiente a la ejecución de tas 

obras coynprendidas en el proyecto  
de, reformas en cl H ospital M ilitar 
’dc Caralianchel.— Página 

Oiro ídem id. id. para disponer el 
gasto correspondiente a la ejecu
ción de las obleas comprendidas en 
el proyecto, de ciuirtcl en 
para el Batallón de 'Alunihraao en 
Campaña.— Págiña 1039.

Otr~ó 'autorizando la exención de las 
formalidades de subasta y  concmso  
para la ejecución de las obras ie í

anteproyecto de terminación de la 
carretera de Megaret a Gozal, en 
Larachc.— Página 1040.

p tró  ídem id. id. para la ejecucióÁ  
de las obras del anteproyecto de Xa 
carretera de Gozal di Zoco el Xentis

> 'de Beni-Arós, en Laraché.— Pdgt-i 
ña 10'40.

Otro ídem id. id. para la ejecución  
de las obras del anteproyecto de 
carretera del Zoco E l J a m is de B e-  
ñi-A rós a A fernún, en Larache.-— 
Página 1040.

Otro autor izando al M inisterio de la 
Guerra para celebrar en Aranjuez 
concurso de arriendo pará un local 
ó edificio con destino al tercer N e
gociado de lá Sección de A justes y  
Liquidación de los Cuerpos disuel
tos dcl Ejército.— Página 10-40.

Otro ídem id. para celebrar concursdv 
de arriendo en la plaza de Palmá , 
de Mallorca {Baleares) de un local 
o edificio con destino a ampliación, 
de las oficinas (le la Comandancia 
de Artillería  de dicha Plaza.—Pá
gina 1040. : ;

Otro ídem id. parií Celebrar en la pla
za de Melilla concurso de arriendó 
'de locales con destino al alojamien-- 
to de las representaciones d e  Im  
Cuerpos expedicionarios. Pdgt^ 
na 1040.

O tro ídem id. para que por el Par
que de Sanidad M ilitar se adquie^ 
ran piezas de recambio para los au
tomóviles Benz.— Página 1040.

Otro autorizando al Depósito de Re
cría y Doma de la cuarta Zona Pe
cuaria para convocar el concurso de 
árricndo de 1.500 heetáreas de te
rreno para pastos que necesita en 
la provincia de Madrid,— Páginó 
iO'40. ‘f T

'Oiro declarando juhilado á sil ínstáñ- 
d a  a D. Juan Gavilán y  Almuzara, 
Catedrático de Agriculíura y  Téc
nica Agrícola e Industrial del Ins^^ 
tifu tó  de S  ego vía.-—Página 1040.

Regí orden IrasladandQ fallo de 
Juhla Ins¡)octL">̂ *.. dcl Personal h i{  
dicial, recaído en el expediente insé  
truidó c o n tr a  D. Luis Bíarra-Lópei 
'Zulueta. Juez de prim era instan^ 
cia e ittMrucción del partido d¡{
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"Mi^rcheiiá iSevülü').—Pégiha^s 1040 
y 1043.

J)tm  Ídem id. id,, recaído eli el ewpC’- 
diente insínUdo contra el Juez ele 
primer-a. im kin cm  e im írm eién . qiie 
filé del d istrito  del Ensanche^ de 
É W m p B . Mariano Ovejero Mmiri, 
hoy ^ccsa'ñiC de dicho cargo.— PúgU  
Tía i0>41,,' 

tOíra klcm  'id. id. recaído eft el expe
diente instruido eonira D. José 
Polo de Bernabé y Busíam ante, 
Juez de primera iñstancla e ¿ns- 
tvucción, en situación de excedente. 
rágíno.s i CAI y Í042'¿

W m ‘ Moni íd. J d . recmdó éít el expe- 
... Motile im tru id ú  'contra 3 ,  Adolfoi 
: ^^óníez Ga^niinem: ycMom^ hoy Juez
r %  prb m ra  irístmiC:¡a y .M e  mstxuc^: 
r Món dejLimres:.-~d^ágiñ&.MÁ2C 

M tm  íik:ntrM íid.'fecaído: e 'nM  expe-  
dMeríle Bistruído cemím 'B, Vicente- 
Medra Soria, Juez de. prim era m s-  

; tancia que ha sido del pmrtMo^ de 
, V'ich y actualmente d e l de €asíe^  

íMm áh la Flmm.—-Fúgma^ 104)2 y: 
m h 3 . '

X)tra nombrando a D. Blas Ccdjretd: 
Delegado o fic ia l del M inisterio de 
in stm ccían  .pública en las solegnrvi- 
'dudés y conferencias que se han de 
celebrar en París del 30 do 
"tre al 17 de Diciembre, con m o lí-  
vo del quinquagésvmo. aniversario  
de I-a Fundación de la Societé Fmn-- 
gaise de Physiqúe.— Página 

Otra ijreetificdéá) disponiendo se en-  ̂
m vgue del despacho de los asuntos 

.rJk M  Dirección general de Prisión 
W $ el Jefe eneargado d e l detpaeho  
táel'M m M eriú  de G-racia y  Justicia, 
P é ^ im  Í043,

©SPARTiMMTOS MIIiSTESíAlÉS

■íyU0.tr^«
JteaL ói'den circular disporaendo que  

kiS que se mencionan se entiendan  
ampliadas en él sentido de que los 
prófugos y  desertores podrán ser 

. áenunciculús por los que legabnen- 
te representen a los interesculos o 
'familiares que se citan en dichas 
disposiciones.— Página 1043*

Üíra dusponiendo se den a la am orti
zación las vacantes producidas por 
e l  pase a situación de prim era re-  ̂
■serva del Intendente de Ejército  
D. Angel A ltolaguirre y  Duvale, y  
del Intendente de división D. Ma
nuel Díaz Muñoz, e Inspector Mé
dico de prim era clase D. Federico 

\ V tq u id i y  Albulo.— Página A U 3.

Marina.
HeaU carden disponiendo se amortice 

una plaza de Escribiente del Cuer
po de Auxiliares de Oficinas de Ma- 
tina , vacante por fallecim iento de 
D. Manuel Ariza López.— Páginas 
i013 y 1044.

O tm  dísponien/ló se convoquen opo- 
'melones entre los Doctores y  L ic e v r  
ciados en Medicina y  Cirugía para 
próPéer 25 plazas de Ten i antes b'é- 
éicos de la Armada.— P á g in a  íí-'í';. 

Pfí’a  circular disponienár^ --r-- 
que oposiciones rrea. r--nC,:.- 
plazas de a<h>7̂ a ; ’ r- " I 
de Ja Armná/i i .

Hacieiidíí. !
Ilcal orden 'ámbarandü que la edad rcT- 

q-uerída por la ím tru ce ió n  de 15 de 
Junio de 1920 para 'tomar parte  en 
las opc'sicíóñes pora ingreso en el 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
'Estado, es la de diez y  seis año.i 
etim-pUdos 'antes de i J  de Junio de 
^92ú.—Fé.giné 1044. ;

Gobemacióm
Beal 'orden 'anulando la ''celebración 

del acto de la subasta -para la Con-, 
ducción 'del correo entre Orense 'y 
Balín, y disponiendo se anuncie. 
nueva-mente- para que tenga Itigar 
el día 6 d e l m es actual^ en el sitio  
y  hora Didicados.— Fagina 1044,,

IxsstruccíóBí pábliíá y Belíaa ArtcS.
'Peal ordellrdjcclarmdo nú procede ve- 

rificQT el pago de las costas a que 
por e l  Juzgado de prim era instan
cia de Alahnaseda ha sido requerí-, 
'■do e l  Patronato de la Fundación  
parHculAiiil benéf ico - docente ''"Es- 
'eueia de im tza g o rr ia '\ áe l Valle de 

. Gordeiuetxi {VizcoAja).^Páginas 1044
. _ y-104t>.
- 'Otra coneedieiidá Id "éxeedenciá . '

luntaria a ’D. Rmniro Labtira Bera- 
%â  Maestro dél táller de electrici* 
kiüd de la EscurM IM ustria l y  de 
A rtes y  Oficios de Yailadolid. — ̂
Páginas 1045 y  1040.

Oirá Tesúlviendo consulta del Jefe de 
la Seee-íón adm inistrativa de P rF  
mera enseñanza de Lérida, acerca 
'de quién debe satisfacer los reco-> 
iiocim ientos médicos de los Maes^ 
tros a los que se les instruye ex
pediente de susHtiicióñ por impo-^ 
^sibüüiad física.— Página 1046.

'Otra resolviendo el expediente sobre 
declaración de texto para las Es-- 
'cuelas nacionales de la obra U lula
da ^'Epitome, ^de la Historia de ES’> 
paña y  sus lndias^\ de que es autor 
D. Ricardo Beltrán.— Página 1046.

Otra dictando regios como com.ple-f 
'mentó de la de  23 de Mayo próxi
mo pasado (G a c e t a  del ¿ 5 ) ,  sobre 
provisión de Escuelas. — Páginas 
4046 a m s .

Gira dísponieM o se (Ten las gracias á 
la Secretaria del M inisterio de EdU’- 
caeión, de Méjico, por donativos de 
obras hechos a Bibliotecas del Es-) 
tado.— Página  i

Fomento.
orden eoncediendo loé crédito^ 

que se consignan para las obras de 
caminos vecinales que se indiccm  
en la relación que se inserta, con 
cargo a las subvenciones y  antict^  
pos otorgados y  al capítulo  2Ó del 
presupuesto vigente de este 3fin i5- 
lerio.— Páginas 104-8 y  1049,

Trabajo^ Comercio © Industriíi.
Real orden decretando la cesantía de 

D . Antonio Canaleja Ghncno, por 
no haberse posesionado de s u  cargo 
dentro del. térm ino leeaf- cd Go
bierno civil de la pvcvynrín de B ur-  
. / f > . V Po. g ina 105 O.

O ' ' nnrnhrnndo, en v l '^ o í  dr opa sí- 
 ̂ . ’s nc marcas de

. Jñs S'^ñ'írcs One

Men un Cuerpo de Aspirantes 
'éeupar lüs vacantes que ocurran lo4 
señores que indican, —  Págm é  
1050. '  ̂ ^

Cira ücíMA^ando 'en el 'Bentido iyae m ,
, indica leí articulo  10 de la IcjJ dc\-. 
'Casas baratas. — Páginas 105(1). y 
1̂ .05 i .

Aémijíiistracióii

d e p a u t a a í i á n t o s  M im id : c m ih i im
¡ÍACIBNBA. — DiTecéi-én íTcneraí O'o 

Deuda y Clasas pnsjvu^ — '\nun-i . 
‘ciando el extrávio- de ¿oucéí
del 4 por 100̂  de PaHicaUoci y 
lecílvídades, cuyos nuxie /,.. 
dican..— Pág ¡na "DdM v ' í

■GoefvNa c ió n - —  D i r e e c í d n  g c n c v a i ,  cíO| 
Afáminisíracióíi. — Aplazando EüsKk 
nueva convocatoria los exd-mcnet^ 
■para plazas de PracUeayUes d e ,.ht 
Beneficencia general— Pó-giua lOol^. 

Díspordendo que por los Gohcrnadó-% 
res civiles, y dentro de sus atríbúá 
dones, se dé cum plim iento a lo 
teresculo por- el M m isícrio de 1<A 
Guerra respecto a la sonvcrucncíiji: 
dé Cfue los detenidos, conio nM can-i  ̂
tes, no sean puestos en "líberlad ¡/m 
tcTÍñ no se defina  su sduavivn mi* 
l i ta r — Página li052. I

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a . - — c umclo ■ Ti 
concurso previo de trasladv la pro-i 
visióji de la plaza de Profesor nú* 
merarío de Agricultura y Técnicá 
ogrícola e industrial, vacavJo en el 
In stitu to  de CoMcUón. — Págind 
na 1052.

Dirección general de Prim era cnsá^ 
fianza.— Maestros del primero, y seA 
gundo Escalafón nom.bro.dos pro-4 
píetarios de acuerdo con el Es tatú* 
to vigente.— Página 105,2. • ’

F'Qmeisto.—Dirección geiieial de Ofera^. 
púljlicas. — F errocarriles . ■— Aoutori* 
zando a la Sociedad Duro-Fclguerá  
para ocupar el dominio público cari 
el ferrocarril desde las Cernieras dá r 
Castilla, en ''Erarepeñ'cus'\ a la Fd* ¡ 
brica metoiiirgíca de la m ism a So^ 
cieclad en la Felgucra, térm ino dá ; 
Langreo.— Página 1052.

Puerlo.s. — Autorízarulo al Sindicato, 
minero del Puerto da Avilós pard 
instalar una grúa de 50 toneladas, 
de potencia en el inueUe del Está 
de la dársena de San Juan 'de  Nie* \ 
va.— Página 10)53. j

Adjudicando defin itivam ente n B . Rá^ í 
fa e l Betancort las obras de eonstriic* 
ción de un muecíe en el puerto de. f 
éavdina {Canarias). — Página 1054^ |

A.utorizando a la Compañía de Nave-i , 
gación Vaso o-Asturiana para corvs-i J 
tru ir  un edificio en el muelle úestéí | 
de 1/x dársena de San Juan de Nie-i j 
va, del puerto de Aviles. — Pági-^ I 
na 1055. |

Aguhs.-—Otorgando a la-Sociedad Elc(f^ \ 
tra-Bedón un aprovechamlerPo dó \ 
aguas derivulas del vio B.edvn 
gina 1055,

A n e x o  i  —  B o l s . í . —  S u b a s t a s . - —  A ví̂
MÍNÍSTIU\CIÓN PROVINCIAL. — AD?.a-í
'NÍSTR.\C1ÓN M U N iaU A L, —  ÁNUNClOá 
OPulIALES , 3 : ’

•A.NFXO 2 .**— F d i c t g s .
•A n e x o  — ^ ’rtbtjnal  SuPRE'fAO.-”-S a lS

OiYU.— F i n a l  d e l  p l i e g o  22 y  pridr¡
:r’
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' B:' M. el Bey Bün 'AIÍob-SO XIII 
Cq.-D. :g.)„ S„ M,. la Reina -Doña V ic tjria  
Eugenia, S. A. E„ el Príoei^o ÚQ Astu
rias e- íii:fayi:le.s y -tíeioás pT¿] .̂oiias d;e 
líi AHgiisla Real Faniilia, conliilñan 

p o vedad €B. su iiuporlaBlé ealud.

■ f m S ffiE H C IA  BEL B 1 E € T ® 0  
U ll lá l l

■EXPeSIGIOH
i vEEf^OR: Todos los pueblos civil iza
dos ' vi fran m  g loria y su ' orgullo em 
ouiiooiar su bienestar sobre la solida 
baso de un gran de y progresivo d'es- 
arroilo ée su agricultura., de su ga
nadería y de sus iñdusirias, ■proco- 
Xando,-por cuantos medies están a su 

- alcance, que el reudiinienlo útil d e 'su  
suelo, sobrepase las cifras ya alean- 
sadas.

iPara m grar en ií^spana .rcsuUaaos 
análogos, so-u mucha-s las medidas que 
€s prec-isu adoptar, pero  acaso la mas 
lirgcnte, y scguram eiite una do las 
más iniporlanics, es la de resolver de 
im modo défmiiivo, justo  y condu
cen le -a saiisíacor la necesidad! de po
ner on cultivo la mayor extensión po
sible de nuestro suelo, el problema lia. 
ruado de i'oturacioiies arbi-lrarias quo 
lian venido realizándose en ios lerre- 
nos perlón ocien les al Estado, de p ro 
pios y de aprovecham iento comiin.

Ex.isien en muelvas provincias gran
des cxtons.iünes de terrenos do les 
pueblos que nada o casi nada proclu- 
coiL Iii-uricienle la cantidad de lie-t 
m  de propiedad privada, el vecinda
rio, para poder subsistir, se ha visto 
e.o Ja nCímsidad de labrar y explotar 
parle de esos ler-^eoos baldíosi, y e! 
abandono do la acción oficia! encar
gada do su confiervaglón y cuidado, 
hizo que esas explotaciones se 
dieran y consolidaran, llegándose á 
efectuai' por ios poseedores transac
ciones sobre ellas, a constru ir edifí- 
Cios, donde v iw n  en la actualidad 
cojisiderabie mimePo de fam ilias, y 
a que se creara, en ñn, im porlaníe 
riqueza al transfo rm ar estériles bal
díos en tie rra s  cultivadas o erí pra- 
dos artiíiciales, base dei progreso g a
nadero, y cuya destrucción jnotiv-aría 
ia ruina de m illares do personas que, 
careciendo de medios de vida, ten 
drían que em igrar a otros países eií 
Inisca de lo oue se les niega en el 

>jBuyo.
f e ie  proM ema Uene tam bién un

■aj^eclo sociml que -m  debe elvidarsd* 
Si se desposee de asos terrenos al 
campesino que boy tiene en ellos su  
nicdlo de y ida, al ser lanzado forzo
samente â la miseria;, se convertiría, 
impelido por la dcsesperaeién, en 
slemenlo perturbackir y 'd e  desorden^ 

No es esta la p rim era  ves -que este 
problema se plant/ea. Reiteradam en
te s-e ba venido exponiendo a Gobier
nos aiilpriores, y algunos i aten taron  
alenderlo sin ingrar darle diefíniliva 
solución, p^mo Goincidiendo e o n . loa 
líérminoá del proyecto tío decreto quo 
-Ol Presidenle del Directorio m ilita r 
tiene la-honra de sameí-er ,a la  a p ro 
bación do VmM,.

Barcelona, i,® de 'Diciembre de 
de 1923.

fStíXOn!'
. A L. íh .P . de V. IL,

M'G'ü e l  F r-lm-o  d e  R iv e r a  ;y  O r b a n s j a í

FiEA.L( EcEb PiJiLjl'fj 
: A .propitcsla del Jefe  del Gobierno, 
Presidente del D irectorio * milíí-ar, y 
tío acuerdo con éste, . i ' j

Arengo en decretar lo siguí ente:' 
Artículo i A Eos -que con an terio 

ridad a este decreto vendan poseyein 
do, po r sí o p o r sus causahabientes, - 
terrenos por ellos ro turados, cerca
dos, eclificadas o transform adas en 
evplolacioues agropecuarias o fores- 
iales, perlenecientc-s al Estado o de 
propios o comunes de los pueblos, 
podrán legitim ar la posesión, ádqum 
riéndolos en plena propie-diad, si lo 
solicitan de la Delegación dé Hacien
da de !a prcvincia respectiva dentro 
del plazo de un año, a contar desde 
la  publicación de esto Real decreto, 
y abolían e-J justo  precio que tuv ie- 
rer; los mencionados terrenos en la 
época de la ocupación, precio que 
fijarán los funcionarios técnicos den 
signados por el M inisterio de Ha
cienda. ■ I

Artículo 3 .* Para legitim ar la p ro
piedad de extensión que no exceda de 
tres hectáreas de ceibida, bastara 
acred itar en debida forma la pose
sión previa, continua, duran te  un 
año y un día. Para cabidas mayores 
será preciso acred itar otro año ante
rio r de posesión por cada hectárea, 
hasla ilegar a diez hectáreas, que rs 
él máximo cuya legitimación se con
cede. Los indicados plazos no podrán 
contarse nunca desde fecha posterio r 
a  la tía este Real decretó.

Artículo 3.* Se exceptúan de la 
aplicación del presente Real decreto:’ 

Prim ero, Los lerreno.s com pren
didos dentro de los montes declara
dos ó pendieoles do declaración de 
jutilidad pública acerca de los cuales

dicíamínG el M misterio do B m 0 W : )  
que no conviene autoriza-r su 
inaGi

Begunqo. Eos que se baRcn bajil 
dependencia-de la  Jun ta  de Goloíma^ 
ción y Repoblación iíLieri'CT'. :  ̂ > 

Tor-cero. Los de  la  'dehesa de 
tilseras. ■ ^

Cuarto. Das roiuracrones 
das en  las vías pecuarias^ descansi-íi 
deros y abrevaderos. vj

Artículo 4.® Los poseeaores oe 
frenos a que se  contrae el artléu-i: 
lo 1 .® no podrán acogerse a los 
ficios de este Real decreto em los ^  
lu ien te s  casos : \

a). Cuando el terreno  no se Iray^ 
destinado al cultivo agrario , a la  
mación de 'p rados artificiales o •'
zales o a repoblaGioii forestaL >

b) Cuando las roturac-loncs 
ierrum pan servidum bres -de pas<%.' 
fuentes o abrevaderos de fnierés 
blicó.

Sin eiiinargó, x-huran iCgvi:m5u*s4í 
las ro turaciones que se hallen en te"*,' 
rrenos gravados con servidum bre díl; 
paso, siem pre que  sea posible variai> 
el trazado de éstas en form a tal quófó 
ni el nuevo recorrido ni la ouevE 
pendiente influyan sensiblsrnenlo é4  
las condiciones del tráfico. 1 ^

Tam bién podlrán se r legilimadasí • 
la.3 roturaciones efectuadas en lerve-^' 
nos donde existan servidum bres M  
feguas constituidas por fuentes q, 
abrevaderos, siem pre que se deje 11A 
bre el aprovecham iento tío la f aguají | 
coii la consiguiente servidum bre quól 
gravará  sobro la finca. '  I i 

Los gastos tío rectificación de ííx% 
servidum bres de paso serán de 
la  de los legitim adores, y la aprec1a>w 
ción do las condiciones que ju s liü ^  
quen la posibilidad! y  conveniCDciiíj 
de legitim ar las ro turaciones eon^.; 
prendidas en los casos a quo se | 
Reren íes tíos párrafos anlerioroSí^' 
se realizará por los funcionarlos téc-^ 
nicos a que se i'eñero el articuló 
previo in fo rm e. favorable del Ayua^ 
tam iento o del Consejo provincial dé 
Fomentó respectivos.

Artículo 5.® El pago del preció W  
los terrenos legitimados se verüfiéar'S 
por anualidades en el plazo de d lef 
años. Los que efectúen el pago ^  
'contado d isfru tarán  de los beneñcfó'f 
señalados en las leyes desam orU z^ 
doras, y los que dejen de efecftiar ló í 
pagos en los plazos señalados sufrf'^ 
rán  las penalidades en las mismas de»! 
term inadas.

Cuando los terrenos legilimádólt 
pertenezcan a ios propios o comuftef 
de los pueblos, percib irán  éstos 6l B í 
por 100 de la iasaci-In v el EstadR. #
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20  por 100 restante, a monos quo sd 
tra te  do dehesas boyales o montes do 
aprovecham iento común por ios que 
60 haya satisfecho el dicho 20  poi5 
100 , en cuyo c^iso el importo ínloRro 
do la tasación será percibido por. los 
Ayitrdarhicalos respectivos.
: Los legitimadores que no tuviesen 
am illaradas sus roturaciones para  cl 
pago do la contribución te rrito ria l 
deberán ¿alisfacer en cinco plazos 
anuales, y sin recargo alguno, la que 
corresponda al tiempo en que ven
gan poseyOTido el ten*eno con ante-! 
rioridad a la {ogitimación, pero sin 
■que dicho tiempo pueda cornputarso 
por lUi período superior a cinco anos.
: Artículo 6 .*̂ Cuando un roturador, 
jpor- su estado do pobreza, no pueda 

> atisfacer oí im porte do la tasación 
do la parcela por ól poseída, podrá 
teg iliraar ta  posesión de la misma 
tcon sujeción á las condlcioaos 

' gil ién leer i
; ^a) Se acred itará previa y debida- 
Ijcénts el oslado de pobreza.

t)) La parcela legitimable tendrá 
como máximo la extensión do una 
liectárea. . . ■ '
. c) Se Impondrá al legitim ador un 
canon redimible equivalente a la ren 
ta  del 2  por 100 anual del capital en 
qrio so valore la parcela.

Artículo 7.'* Los adquircntes do te-i 
rrenos de propios o coniunales por  ̂
Cnsión indebida de los A yuntam ien
tos o Jun tas adm inistrativas podrán 
legalizar la posesión de dichos to rré 
eos con arreglo a las condiciones s i 
gu í en te s : 1

P rim era. Que cl precio de adqui
sición se halle conforme cx).n cl que 
ílj'e el Perito nombrado por la Ha- 
iíienda.

(Seg-unda. Que el total im porte de 
la  venta haya tenido ingreso efectivo 
en arcas m unicipales.
: Tercera, Que los A3m ntamieníoa 
tiayan ingresado o ingresen en arcas 
del Tesoro el 20 por lüO del im porte 
fte la enajenación, a no ser q>ae este 
Í20 \é)v 100 hubiese sido satisfecho 
.lanteríomiente a coasecucncia de la 
excepción de venta en concepto ds 
Úehc,sas bovafes o d^ Rprovecbamlen- 1 
Jto..común de ios terrenos correspon- { 
Slont.^s.
í_ € u ax ia . Que los adquirer.to* sa- 
.tlRfagan M contribución Ircrito ríal ea 
ia  form a previsla en el artíeuio 0.* 

Artíciiío ’ En oí ca.so (tó que no, 
h ay an c u.m p 1 i do I as con d i c 1 oncs se - 

guada y tercera dcl articulo anterior, 
(pcdráa los compradores o sus c>ausa- 
liíibienlcs legitim ar la pas^^íóa ds los 
te rr^ n o i llegalmen-le bedídof po? ua 
S lS to n tá c a íe n tq  ñ  J u n i s

va siem pre que se ingrese el precio 
ácl tierreno yeudido, lasado éste po? 
el Perito de la Ha>cienda, d la dife«< 
reacia entre tal precio y el que loa 
compradores hubiesen abonado a la 
entidad vendedora, todo ello en la 
form a establecida en las dichas con
diciones segunda y tercera antes a lu - 
d idaa

Los com pradores que se esíim eií 
perjudiadoa a  causa de no haberse 
cumplido las repelidas condiciones 
segunda y tercera, podrán re c u rrir  
anto los T ribunales ordinarios para  
ex ig ir de la A dm inistración m unlci- 
pal Jla reparación de los perjuicios 
que ésta les hubiese causado.

Artículo 9.® Tran.scurrido el piazq 
concedido por este Ileal decreto para  
acogerse a su s  benaíícios. loe Delega
dos d« Hacienda cuidarán, bajo su 
responsabilidad, da quo se giren v i
sitas a los pueblos en cuyos té rm i
nos existan, roturaciones, a. fin de que 
las entidades prn[>í.etarias de loa le- 
rrenoa rospccllvos so incauten de és
tos o entablen las correspondientes 
acciones reivindicatorías, velando los 
Ayuntam ientos respectivos por la 

í conservación de los bienes do propios 
y la inlegri.dad_ de los terrenos cuya 
posesión no hoya sido logitiniada.

Arlícnlo 10. Los Arantriinienlos, y  
en su caso las Jvuiias adm in istra ti
vas, previa propuesla al AíinisLerió 
de Hacienda, irJbrm o d-e los Consejos 
provinciales de Fomento y  con la 
aprobación de Ja Superioridad, po~» 
dnVn acordar, con respecto a los te 
rrenos quo Ies sorm propios y que no 
hayan ri*e s-er Jcgitémadiis con arreglo 
a los ■ arljculos antenorO '. su cesión 
a los vecinos cabezas de famíliu que 
lleven más de cuatro años de residen
cia en el térm ino mu ni cipa i respec
tivo y que no csiuvic-en en posesión 
arlu lrarin  de t e r r e n o s  com.preiiVlidos 
en el arlículo 1.* o no a!carízasb la 
posesión l'^odimable unu eviensión cHi 
una lu 'cíárea.

La ropión a quo «c contrae el p re
sóme aiMícuio no podrá pasai* do una 
iiOí :á!'ca o do la cantidad do terreno 
necosario ¡»a ra r ru pi c í a r !a . Qu edará ■ 
saje la  a ias mvsmas c<:md)Cionos y cx- 
rJípcíoncHs j>ara !a adquisición y oi 
go is.f*fiaiado¿í en es>3 d..*í ] elo para la 
Icgitinmcióri y ten»Irá a a o  yer solici
tada dentro del ubsmo 'término i 
prorrogab.le de nn año, coiitarido de?- 
de la publicación fleglajncvnto.

Lo3 Ayuntamientos o las Juntas 
adoplATán o no librrmicnte el acuerdo 
do oUrrgxir la c-eslón autorizada é:s- 
ts artículo; fvei'ó cuaudó su acAiordo 

aUrníativo tendrá que aplicarse
fayvT do y eada uno de los

vecinos que, reiiniendo las circMnsf--! 
lancíüs mencionadas, lo solicitarea. 
Cuando la oxtoasióa de los terrenon 
lib res y susceptibles de cesión no per- 
mil i era esta generalidad de beoefi- 
cios, no podrá llevarse a efecto ol 
acuerdo del Ayuntam iento o Jun ta  
adm inistraU va, sin perjuicio d e  quo 
les coutinueri a tribu idas a aqltéilóii 
la» facultades del ar tí culo 85 de laí 
íey Municipal

A rtículo 11. El M in islerio .de Ka-< 
cicada dictará el correspondiente I*e- 
glamenlo para  la aplicación de est^ 
decreto dentro del olazo de dos me-4 
ses

Doao en Harcelona a prim ero d i 
Diciembre d» mil novecieíitos ve¡ntb*i 
irés.

ALFONSO,.
W1 ProaldéíUe daí Directorio MliUtr,

Mig u el  Phim o  d e  ílivK nA y  O k b .\ni:j Aí

EXPOS ÍCÍON 
SEÑOR: El Teniente D. Migueb dfll 

Tapia Piuano y de la Vega fiié Irécho 
prisionero  ai sidoievarso la Mía do 
Malalién, a que perlonecía, y eonie-- 
licio, du ran te  su cautiverio, a tales 
tridos quo, al fugarse y naarchar ha-, 
cia Tetuán, falleció sin poder alcan^ 
zar dicha plaza. Corno la íñdolo del 
cnenv!,go que tuvo en su poder al Té-* 
nionte Tapia Ruano es idéntica en 
su>» in-íudos e inburnanas crcdiim- 
bres a las de los que tus i eron card î ' 
v o s e a A y d i r  a otros J  e fe c, O ñ c í a í vs 
y tropa, y a los tal lee i dos duranle su 
caidiverio en esto pobiodo se Ies bii 
incluido en la base 10 de la ley de 29 
de Junio de 1918, no hay razón para 
que los beneficio?» que conceden rfe.feu 
de aplicarsü al casouiei Teaicnlo T a
pia Ruano. ' ' ' V

En su vista, el [^'esideiibe del Di
rectorio Militar, que suscribe, tiene 
cl honor de s»ometer a ia aprobáción 
de V. M. el siguiente nroyecio cíe l>e-' 
c rol o. ' j

Barcelona, 1.* c?e Diciembre de 1023.

8 EÍÍ0 H:
A L. R. P. dr3 V :>1.

MiauÉL PaiMO dk Rivera y OnnANxyA,

r e a l 'DECRETO  ̂ .
A propuesta del Jefe del Gobicraí^ 

PresKienío. dcl D irectoría M üitan y 
do acuerdo coa éste, ,

Vengn en decrelar m o .g ':r . '
Arííeuío único.' ’A • ios ' e te lo s ' d^ 

ponsioii. que eo 'señaiati.. en ta  base 
Xio i a íey de 29 de Jardo de i 913, se 
deciara cOmpréíidida eu ella Í9 muéry 
le del Tcoiien'te de In fan len a , que í uá 
do las Tropág do la Policía iAdlgOíiS
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i(j[!0 Geiita, D. Miguel de T apia llLurao 
y 'd e  la Ycga; ocurrida al evadirse del 
icaáliveTio en que so hallaba.

• ‘ Dada en Barcciiona a prim ero de 
Diciernbrí; do niü nove^ienlos vein- 
iilro j.

A u rO N S O /^

¡V Kl . rresídenf.o 1 Dircrtorio l l \ l!(ar-,
|[ i9t7Si. Primo d» ItivimA y  G m anw a. '

;  . aEAl.ES DECRETOS
Coaforme a  Jo dispuesto en el a r-  

flculo Tj9 del Reglamento de la Ca- 
,.r.rBra diplom ática y accediendo a la 
irislancia de D. Manuel Valí? y Merl-» 

.-110, M níslro m úden te , supernum e- 
Tario,

Vengo en declararle juniiauo con 
la í'iásiucaeión uuc de derecJio le co-' 
rrespoada. . . ,

- Dado en Barcelona a prim ero de 
Diciembre de mil novecientos vein- 
titrée

ALFONSO

- í'redldí^nt# flel üipéctorlo UlllUr,
l^iáüEL Primo db Rivera y üubanbja.

Lonrorme a lo dispuesto en el ar-í 
tíCiUlo 60 del Reglamento de la Carre
ra , consular y accediendo a ia ins

ta n c ia  d.D D. Tomás Rodríguez y Ro
dríguez, Cónsul tío orí mera clase en 
Panamá'

Vengo en dcclaraiio jubi.ado con 
la c'ri.siricación auo do dervoclio le co- 
rTesponda.

Darlo en itfarceiona a prim ero de 
Diciembre de mil novecientos yoin- 
lilréB

ALFONSO

m  rw iideatft 4«l Directorio Militar.
IHíuuBJL P rumo d b  R iv e r a  y  D r b a n b j a *

1 ‘Ve^^go en disponer que c-1 Tnten- 
denVe- do E jército D. Angel ^VltO'Iagin
aré y Duvale cese en el cargo de In -  
.lendenle general m ilita r y pase a s i- 
ínación de prim era reserva, por b a 
bor ciirnpilido el día 15 del corriente 
;iTr'‘s la i\lad que determ ina ,1a ley de 

do Junio  de 191$.
V i>;clo en Palm a de Mauorca t% cráiii- 
l a  de Noviembre de mil novecientol 
5^'éintilré3. ' ^
V  ̂ ALFONISO:
r líC Presídftüte del Directorio Militar, 
6T íülel PílíMo DE R ivera  y  O rdaneja,

actual intendente m ilitar de !a d ia r 
ia Región. '

Dado en Palm a'de Mallorca a tre in 
ta de Noviembre de mil novecientos 
veintitrés.

ALFONSO

El F rtsiáen te  del Dlreciorlo Militar,
Miqukl Primo db Rivera y Orbanrja.

yé íYengo. c-ii ncKmbrár Intendente ge
n e ra l m ilita r al Intendente de Ejér-í 
;eiio ü  Manuel P iguer y

Yengo en disponer que el inspector 
Médico de p rim era  clase D. Federico 
.Urquidi y Albillo cose en el cargo 
de Inspector de Sanidad M ilitar da la  

■ pjrimera Región y pasé a situación de 
: prim era reserva., por haber cum píi- 
do el d ía 20 del corrleníe mes la 
edad que determ ina la ley de 29 de 
Junio, de 1918.

Dado en Palma, de Mallorca a tiyíiri- 
la de. Noviembre de mil novecientos' 
veintitrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

Miguel Primo DE RiVBit\ Y Orbaneja#

Yengo en disponer que el* In ten- 
dente de división D. Manuel Díaz y 
Mufioz cese en el cargo de Intendente 
m ilita r de la séptim a Región y pase 
a situación de prih iera  reserva, por 
haber cumplido el d ía  18 del co rrien 
te ines la edad que determ ina la ley 
de 29 de Junio  de 1918.

Dado en Palm a de Mallorca a tre in 
ta de Noviembre tío mil novecientos 
vein titrés

ALFONSO.
El Presidente 0el Directorio Milítnr,

¡Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

V'enigo oa d isp o n er que el G ene
ra l de b rig ad a , en s itu a c ió n  de 
p r im e ra  re se rv a , D. V icente S a s tre  
C ortés, pase  a la de segunda  r e 
serva, p o r h ab er ciimpiiclo el d ía  
17 del c o rrie n te  m es la edad que 
d e te rm in a  la ley de 29 de Ju n io  

,íie 1918.
. D adü en P a lm a  de M ajlorca a 
treiniLa de N ovienibra de m il nove
c ien tos v e in titré s .

ALFONSO

Bl Presrde&ú d«l Directorio Militar,
MiGUSU Primo dk Rivera y  Orbansja,

. d isp o n er que el G ene
ra l  do b rigada , en  s itu ac ió n  de p r i
m era  reserva , D, R am ón Rexaclí 
-Medina, paso  a la  de segunda re 
serva, ppx Sabe.?: cum'Dlidp el día 25

del co rrien te  mes la edad que d e- 
te rm in á  la lev de 29 de Ju n io  
de 1918.

D ado en Palm a de M allorca a 
t r e in ta  de Noviem bre de mii nove
c ien ta s  v e in titré s ,

ALFONSO '
El Presidente del Directorio Militar, 

M iguel Primo de llrvéERA y OaBANEJA, .

En co n sid erac ió n  a los extrao.rdr 
□arioiS serv icios y m érito s  de cam* 
p a ñ a  p re s tad o s  en M elilla p o r e 
Coronel de Estado. Mayor D. ígna«- 
cio D espujo ls y S aba te r, d u ra n te  e*! 
cu a rt. o p e r í o d o de o<p e r a'c í o n e s , c o m 
p ren siv o  desde el 25 de Ju lio  df 
1921 ral 31 de E n ero  de 1922; op 
vivsta del expediente de juiciO: co n 
tradictorio  instruido en la Comai|i- 
dancia general de dicho territo rio ; 
teniendo en cuenta el favorable in 
form e em itido por el Consejo Supre- 
mb de G uerra y M arina; a propuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente deí 
D irectorio M ilitar y de acuerdo con 
ésto,
. Vengo en co ncederle  el em pleó 
de' GenerAl de b rig ad a , con la a u -  
ítigüedad del d ía  31 de E nero  
de 1922, fecha ñnal del mencionadr' 
período.

Dado en  P alm a de M allorca ? 
tn e in ta  de N oviem bre de mil nove* 
cienitos v e in titré s .

ALFONSO
81 PMSl(I«iite d#l Directorio Militar,

íliGUKL Primo DB Rivera Y ORBANSJA.

E n  consideracióai a  los servicio? 
y  c irc u n s ta n c ia s  del Coronel de In 
fa n te r ía , núm ero  1 de la escala  d^ 
su clase, .t). F ran c isco  ZubiU aga 
Reillo, que cu en ta  con la  e fec tiv i
dad de 31 de A gosto de 1918, , 

Vengo en prom overle , a p ro p u e s 
ta  del P resid en te  dei D irecto rio  Mi
l i ta r  y de acuerdo coa este, al e.m- 
pleo' de G eneral de b rigada , con la  
an tig ü ed ad  del día 20  del c o rr ie a te  
m es, en  la  vacante  p roducida  p o r 
fa lléc im icn to  de D. M anuel S uárez  
V aldés y Perdom o, la cual corres:*^ 
pónde a la  te rc e ra  de ascenso  en 
las de ía  ind icada  p rocedenc ia . ' ;j 

Dado en P a lm a  de M allorca a 
Irelniía de N oviem bre de mil nov0 '=‘  ̂
c ien tos yeiiitilrés;. _ ¡

ALFDNbM í* 
El Presidente dei Directcvrio Militar, j

Mlgüel Primo do H ívm v y Ojibaneja# '
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í^irnricios V '^ c ü m ía n c ia s  Uél üoTónel 
ín fm iíerm  p .  Francisco ■ Zubiilw m  

neillQ.
■ »Naesu el d ía i 5 íJe Sopíi.eml3re  de 

Ingresó <ea ei sei'vieio, como 
aliiimno de la Academia de IiifajQleríaj 
€i ^ 0  de Junio de 1806; siendo pro
movido reglam ciilariam ciile al empleo 
de segundo Teniente do dlclia Arma el 

, í i  de Diciembre de 189-7. Ascendió a 
p rim er TeniciUe cii No\ ionjbredf3 lOOiS; 
a Capitán, en Diciembre de 1907; i  
Comandante, en Julio do i909; a Te- 
rnenle Coronel, en Diciembre de 1913, 
y a Ceroneb 'ea  Agosto de 1918.

Sirvió, de subalterno, en oí Ilegi-; 
m iento Inm em orial del Rey, con "el 
que embarcó para  la Isla de Menorca 
en Abril de 18-98, en la que perm ane
ció basta Agosto siguieiile, que con eí 
mismo regresó a la Península, y en 
•e] Regimiento do xAsia; de Capitán, en 
él Regimiento de América y en el Ba
tallón do Cazadores Barbastro, con el 
que se trasladó a Melilla en Jubo  de 
J 999 , en cuyo territo rio  asistió a ope- 
raGiones de campaña; de Comandante, 
m  ;la Peninsula, en el Batallón- de Ca- 

adores Arapiles, con el que se iraslad(5 
íi Ceuta cn^Marzo de 19.13, pros!ando 
servicio de campaña asisliendo a d i- 
ferenies orperaciones* en las ■inmedia
ciones de Teiuán, varias veces al man-, 
do de su Batallón, dol qine estuvo en
cargado acei'denlalmeiite, y do Tenien- 
le Coronel, en el Regimiento Im ncnio- 
n a l  del Rey, de cuyo mando interino 
m  encai’gó eii d iíerenles ocasioneSc 
Con motivo do la buoJga ferroviaria  
p re s tó ' con su balallu.ü, en Valladolid, 
servicios de seguridad y protección en 
Junio do 1916 ; 'en  Scptiembro siguien
te asistió al curso do tiro  desarrollado 
en 'Valdemoro. por la tercera: Sección 
<í0 la Escuela Central de Tiro del 
lijereilo , y -en Octubre del mismo -año 

las-escuelas'prácticas efectuadas por 
¿u Regimiento, y durante los meses de 
• '̂jgosto, Septiembre y Octubre de 19Í7 
óííestó con fuerzas de su batallón el 
áervioio de vigilancia, custodia de es- 
Gacione^, restabl'ecimieni o del orden 
público y custodia de zonas m ineras 
en las provincias de Falencia, Santan
der, y Oviedo, con nioüvo de la liuclga- 
general.

De Coronel ha  desempeñado el ca r
go de Juez de causas de la prim era 
región y ejercido el mando del Rcgi- 
mienio del Príncipe, habiéndose en- 
car^’̂ da en varias ocasiones tíel m an- 
fio de m brigada a que pertenecía, así 
comn del cargo anexo de Gobernador 
üailitar de Oviedo; en Junio de 1919 
R-sistió al curso de tiro  celebrado en 
Earagoza por ia Sección de In fan te ría  

la  Escuela Central de Tiro del E je r-  
d io , siendo felicitado por S, M. por 

celo, inteligencia y laboriosidad de- 
^nostrados; con motivo de ia declara- 
íión del estado de guerra, en Abril de 
i920, distribuyó fuerzas de su reg i
m entó  por la cuenca m inera de As
turias p ara  prevenir alteraciones de 
orden público; en Junio  siguiente so 
¿rapiadó a esta Corle con una Gomi- 
úúa de Oflciales y tropa de su Cuerpo 
m ra  asistir a la Ju ra  de Banderas de

A. R. el Príncipe de Asturias, y en 
{Septiembre de! mismo año concurri(S 
% las escuelas prácticas efectuadas 
m  Regmiiento en G^*ado. v v

y  Jonio  tí® Í921 tentó parle  m  la cam« 
paña íogística y táctica que realizó 
la 16 división orgánica. Desde Febren 
ro de 1922 vieiio mandando el Regi
miento de León y deseiíjpeñando a^la 
vez los cargos , de- Vocal de la Ju n ta  
fácil]tativa do su A m m  y  de la. Goiui-, 
3ióa de íáotiea, y se ha encargado in - 
i€.ri.nmnenle, en varias ocasiones, del 
mando úo'hi brígaúu a que perieiiece. 
,Ha asislido, Noviembre de ,i922, a 
las e.Síjuelas prácticas efectuadas por 
su Regimi-enlo en .Gbinclión, y en Di
ciembre s.íguieüle tomó parle- en el 
curso de iníu.rmacióa de observación 
aerostcra desarrojlado - en Gaiuíalajaro, 
y duraiiie el preseipe año, en el mes de 
Marzo, al curso de tiro de aiauas por
tátiles desde y contra aeronaves en el 
aeródromo do Los Alcázares, desarro-. 
Mado ba.jo la dirección de ía Escuela, 
.Central do T iro; en Julio  siguieriic, al 
curso de instrucción de con Junto 
inform ación del mando; en Agosto, a 
Jas Escuelas do Aviación y z^eroslación 
de Cuatro Vientos, Gelale, Los Alea- 
zares y  Guadalajara, y al curso de tiro  
con la aoción combinada do las tres 
Armas, con fuegos reales y coopera
ción de la aviación; y en Octubre, a 
las escuelas prácticas i levadas a cabo 
por su Regimierjio eo Colmenar Viejo 
y a la campaña táctica y logística rea
lizada por la prim era*división orgá-^ 
nica, a] mando de la brigada a que 
perlen-cce.

Ha desempeñado diferente? c im por- 
íantes comisiones dei servicio, y pre-. 
ijidido, en diíerenies ocasiones, la Co- 
inisión do Táctica en ausencia del Ge-, 
ncral que reglam entariam enie la pre-. 
sMia.

íla  loiíiad-o parte  en la campaña cTo 
Africa, te rriiu rio  de Tviolilla, de Capi
tán, y Coula-Teluán de Comaudante, 
habiendo alcanzado por Jos méritos cu 
ella contraídos las recompensas si
guientes :

Empico de Comandante,, por los com
bates del 27 do Julio de 1900 ea la 
loma de Ait-Ai?a y  Jiarranoo dei Lobo, 
estribacioue-s del Gurugü, en los que 
resuUu grírvemcu tc be rulo.

Cruz ro ja  de segunda el aso del Méi'i- 
lo Militar, pensionada, por los servicios 
prestcvdos, heciioá de aniia.s y  opera-' 
cienes Ciecluavias hasía  el 24 do. Junio 
de 19-13, cii las inmediacioncá de Te- 
luán.

Empico do Tciiíenio coronel, per los 
hechos de armas, opera'í^iorms creclua- 
das y sei"vi.oios prestados desde el 2'5 
<íe Junio a ñu <íe Diciembre, de 1913, 
en las ininediaciones do Tetuán.

Medalla de Melilla con los pasadores 
de Bid Ilainiel el ílach, G urugú y Te
tuán.

Se halla además en poscsió.a de las 
giguientes condocoracioaes:

Cruz .do San fíormeiiegildq.
Medallas de Alfonso XIII y ccnm c- 

m oralivas de los Sitios de Zaragoza y 
Gerona.
 ̂ Está autorizado para u sar en la em- 
nuñafiiira dei sable ci embleiria^ do un 
, r b:» oro. .

.0 ta más de veinljsieLC años y 
' oo-cses d e  erccí/ivos servicios, do

v e in tic in co  años y once meses 
de Oíiciai; hace el número  l en la e s 
e-a i a da ele se. se halla bien emx-

4ceptuado y  estú declarado apio paitSl 
el asoeuso.,

E n  consideración: A lo BobcTüad'C 
p o r el C oronel de In fa n te r ía  D. J 'o s^ ’ 
R odríguez H ernández, que eii 15 d c f  
co rrio n te  m es .lio, cum plido la  cdadr 
re g la p ie iita r ia  p a ra  o b ten er el 
tiro , '

A o ligo en concederle  0 } 'emp!:co d # ' 
General tí:e brigada boriorario, eií - 
s itu ac ió n  do re se rv a , con Ja urAl’̂ - 
güedad del día 16 del autua-L .pol' 
re u n ir  la s  condiciones que d ele iw  
m ina  la  ley de 19 de Mu^/o de 1020^^ 

Dado 'en P a lm a  de M allorca ]£ 
tre in ta  de N oviem bre de bijI n o y ^ ’ 
cien los yein iilrés*

ílU fO N B a\^
m  Ff^lcáctue DlftiViloílo }VUl)tíi.r, 

R.ÍIGUEL P.RIMG ha íiiVEm. V ürb/.:n«.?aV ,

É n  eo.ns!d€fñ.ción- a los m ó r ilo í  
y c ircun .?ianclas que C0T'eu:r.rcn erí 
M. Collyns, Texuu3iil(-v ccncj^aK dq l 
E jé rc ito  belga,
 ̂ Vengo en concederle, a  p ro p u c ;^ ' 

ta  del P re s id en te  dcl D irec to rio  Mí-  ̂
l i ta r , la  G ran  Cruz de la O.rdcn deí 
M érito M ilitar, designada  p a ra  p r ^  
m ia r serv ic ios especiales, 1

Dado en B arce lona  a p rim ero  m  
D iciem bre de m il novoo'ieuf.os veíHn 
t i l ré s . J

fí.ij F O ix \

S i , rr«ííídeist« flei
Miouitn Pni5;,<í Uiveiía y

E n co n sid erac ió n  a los mérilGH 
y c irc u n s ta n c ia s  qun concurrí a etíl 
M. D cru c lte , T en ien te  g en era l m  
E jé rc ito  belga,

Vcn.go cu coucoíieric, a p ro  pues-» 
ta  del P resid en te  del D irectorio  Mm  
l i ta r , la Gran, de la Ord cu de? 
M érito M ilitar, desig n ad a  p a ra  p re «  
m ia r serv icios es pee i ales. «

Dado en B arccíoiia a p rim ero  d 5  
D iciem bre de mil novecien tos veiiiri 
t i tré s

.A I .F O N S ®

Fl PiTrU'i^T'iíCíl Davct-rUi íUi’It?!”,
M i g u e l  P r í m o  b u  U ív u i lv  y  O b íjx w 3: j .^

E n consid erac ió n  a los .m érrtoS: ' 
y c irc iin s la u c iá s  que co n c u rre n  CE| 
M, Bíiróii V. D. A. L. B ufüii, Tci-< 
iiien íc  gen era l del E jé rc ito  belga*
' Vengo en coñc<^derlc, a propuos-i . 
?a del P resid en te  del Di roe lo rio  Mi*  ̂
lita r , la G ran  C iüz de Ja  O rden del 
M crilo  M iin.ar, desig n ad a  p a ra  ftré«  . 
mio.r sp-tváckjs ea.Decí&lftf
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.B í^do^-e]^ .B:0.re < !lo x ia  a  p i e l e r o  é e
D iC iiíi^B Í'C  d.iX X4Í 5.1 lioV C C iC iatos
iiícés, ■;?■

.,̂ l f o :n s o .
■Rl Fr<ít̂ k!f{iíí£* c<;í JJli*€s-lorlo í>iníta?t 

PaÍíIíE L  FM M O  DIS 'ñiVERA Y O rB áN E ^A .

E r  c o r  s i d e r a c i ó n  ' a  l o s  r r id r  i i o s  
'■f c i r c n n s l a n c i a s  q u o  c o i i c u r r c a  e n  
,jvi:.. -L . B iJ ? * g u c t , . T e n i e n t e  g e n e r a l  

d e l-  E j e r c i t o  b e l g a ,
Y c n g o  e n  c o n c e d e r l e ,  a  p r o p u e s 

t a  d e l  P r e s i d e n t e  B e l  D i r e c t o r i o  M i -  
H I c r ,  l a  G r a n  C r u z  d o  l a  O r d e n  d e l  
M é r i t o  M i l i t a r ,  d e s i g n a d a  p a r a  p r o - '  
sn ía í* ' s e r v i c i o s  - e s p e c ia le s .

D a d o  e n  B a r c e l o n a  a  p r i j a e r o  d e  
l ' i i c i e i n b r e  d e  n i i l  n o v e c i e n t o s  v e i n -  
t i l l e s .  f

■ ALFONSO
m . F raiéeiate d«l DlrcclerSo M ilitar, 

•lítiauBL VxiíMo D r̂FavEFvA Y

En consídei’a-ciun. a los niérilos y 
C’ircunslaiieias qnoEononrrcn en mon- 
■sienr A. F. E  Cabra, Teniente general 
del Ejército, belga, '

Vengo' cñ concederle, .a lp ropuesta  
ée\. Presidente dei D ireclcrio  Militar, 
la -Oran Cruz de la. Orden del Mérito 
Militar', designada para, p re m ia r 'so r -  
vicios e,:-peeiales. ■-

'Dado en Barcelona a prim ero de 
■Dimemb.ro do mil líovecienlos pein li- 
Irés.

ALFONSO
?Í5 PrefO.<?€•?;'le <?4 l Directorio MiUt©,rj

■PiGUKi. l'OXiMü BE Riv er a  y  Ok d a n sja ,

E n ' Eoiisíderacion”'a 'to s  'm e n te s  y 
circonslancías que concurren en inon- 
sieur A. B. J. J. Borrenmns, Teijienle 
general del E jército  belga,

Vengo en conceíier.]o, a propuesta 
del PrecjRento del Diroclorio M ilitar, 
la .Gran Cruz do ia Orden del Mérito 
Militar, designada para  p rem iar 
yicios especiales.

Dado en Barcelona a prim ero de 
Diciembre 4 ^  mi.1 novecientos veinlD  
trés.

ALFOKSQ
m  rresickste t!e3 Dlj^cctorio Militar, 

glQUEL PaiMe DE lilVERA Y OkBANSJA,

/  Éii éoRsideraclén E los nrérilos y 
ícircunslancias que concurren en mon- 
sieur R. B. ,H. L. Bonstanl, Tenicnie 
general del E jército  belga,

Vengo en concedeiie, a propuesta 
déi Presidente del D irectorio Tdilitar, 
la  Gran Cruz do la Orden del Mérito

;.M.i1iiar,,. dcfeigiiada'para prcp.dar se r- 
vicios especiales.

Dado vn  Barvelona a prmuero de 
..Dicie'nibi'c de -mvl novecientos vein li- 
tjés.

ALFONSO

m  'pv^iñmu m  Mmto, p
tdiGuisu PriiMO DE Rivera, r

En eonsi-deraci-ái a lo -so) i citad o por 
el General de b rigada 'D . Luis í̂ Ior-;- 
rová y Co-rlíidellas, y de confonriidad 
con lo pi'-opiicsto ipor la Asamblea do 
da Real- y M ilitar Ordeií de San Her- 
■iRC.negildo,^ ' •

Vengo en. concederle la Gran Cruz 
de Ja referida Grdcn, eon la an tigüe
dad del d ía  B da JuBo del- corriente 
año, ea  que cum plió las condiciones 
neglanfcntarias.
■ Dado en  Barcelona a  prim ero de 

Diciembre- de mil iioveeionlos veialD  
'■trés. ' ■ " ■

, M ^ o m ñ Q  :

Ei rree.ídcnte del Df.?«-ct'crio Militar,' ' ’ '
Miguel Primo p s  FíiVepu y" OpjBAjsErA.;

. En ccusidcráe-ión a lo solicitado por 
el General do brigada D. Carlos Pérez 
y López do ílobredOp y do conionvii- 
dad con lo propueslo por la Asamblea 
doM a Real y M ilitar Orden de  ̂San 
lícriucaegildo,

Vengo en coiieederle la Oran Cruz
de la referida Orden, con la  anligüo-. 
dad del día 23 do Julio  del eorrieníe 
año, en qno cum plió las condiCíOnes 
regí amen Lar i as»

Dado en Barcelona a prim ero de 
Dkiem Dre de m il incvccienios yeinlD  
iréSo

AJLFON^O

El Freĵ ident® «el Directorio Militar,
Miúü'Sh PniEto DE R ivera  y

Eíí coílsideración a Id Solicitado 
poi» el General de brigada ñonorario, 
6n situación do reserva, D. E nrique 
In iasla  López, y con arreglo a lo p re 
ceptuado en la  ley do 19 de Mayo 
de 1920,

Vengo m  concederlo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérilo M ilitar, desig
nada para  p rem iar servicios espe-: 
cialcá.

Dado en Barcelona a prim ero de 
Diciembre do mil novecientos vein- 
iitréí?,

ALFUIVSO
El Presidente del Directorio MilTíor,

Mígukl P rim o  d e  .Riv e r a  y  Or b a n e ja*

En considieraaión. a  lo solleife 
por el In k n d en to  do divisián 
rario , en situación do reserva, 
Mauricio Saiicliez .de la Parr-a y 
méiiez, y con arreglo a lo? pr 
do en la ley de 19 de Mayo -do 

,Vciigo en concederle la Gran 
de la Orden del Mérito Militar, 
nada pa ra , prein iar servicios esf.í^, 
cialeg,

■Dado en Barcelona a. prnueri^- 
Diciembre de mil novecieñios xm t 
íitré?. . ’G?

• ^ L F O N g ^ /
El rrcsU Icntc del D irectorio  MUiíxir, '

|liG ü 7t.L P rim o  db I I iv i r a  y  0 -rbaneja« J

.—
A propuesta del Jefe del G obm rn^  

Presidente del Directoiúo Militado 
conform idad con el dicta-man del 
sejo de Estado y de .aeGerdo. cob.. 
eho D irectorio, §

Vengo, en decretar lo sigBÍenle'1] 
Aidículo únicoi. E a  y i r tu i  áe  

dispuesto en  el a rticu la  67 ée la 
i gente ley de Adm inistración y: 

tabilidaci de  la  Hacienda ^
autoriza al Ministerio^ de Xa 
para  disponer, el gasto ecrrc^pciílíé 
diente a la ejecución de las ©bra4 
comprendidas en el proyecto iXe 
fearmas en el líospitai M ilitar de Gfe 
rabancliel, a cargo de la  ü o m a n Ja n c ^  
de Ingenieros de Madrid. 4

Dado en Barcelona a prlriieró ifiH 
Diciembre de -mil noy eci en tes veii^, 
titnés*. . 4

ALFONSO.'i
El Presidente del DÍi’e;ctorlo Militar, é

Miguel PRiMb de Rivera y

A propuesta del Jefe del GobicrM^' 
Presidente del D irectorio Militaig 
conformidad con el dictam en deLGoit^ 
se jo de Estado y de acuerdo con d ^  
cbo D irectorio, . | |

Vengo en  decretar lo siguiente":]  ̂ 1  
Artículo único. En yia^ud de  li¡ 

dispuesto en el artículo 67 de l a  Vi4 
gente ¡ley 4J0 Adm inistración y  
labilidad de la  Hacienda pública, lifl 
autoriza ál M inisterio de la Gueriral 
para disponer el gasto cmrres¡pondiOiX-t 
te a  la ejecución do las obras cona»í , 
prendidas en el proyecto d-e c u a rte l 
para  el Batallón de Alumbrado ex|; 
Gíimpafía, en Zaragoza, a cargo do IS 
ComandaRcia de Ingenieros de 
plaza. X

Dado en Barcelona a prim ero S ij  
Diaiiembre de mil novecientos yeiú -5 
ti trés. Ó

ALFONSQi

El Pfc.8lc!onte áel Dir^ictorlo Militar,
M ig u e l  P r b í o  d e  R i v e r a  y' OrbanejA?
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' Con arrogólo a lo que deíerm ina Mi 

ÍDocreto «de 18 de Scíptlembre últim o, 
a propuesta del del Gobierno,
Presidente del D irectorio M ilitar, y  

J'de acuerdo con éste,
> Vengo en au to rizar la exención da 

las form alidades de subasta y cofn- 
 ̂ icurso p a ra  !a ejecución de las obras 
f^idel anteproyecto de term inación díe 
I la  'carretera de Megarel a Gozal, en 
* Laraclie.

Dado en Barceloní a  prim ero da 
,*t)iciembre do mil novecientos v e ia - 
íitra».

/  ^ F O N S a

El Presidiante del Directoría Militar,
]MiGuai4 P rjm o  d e  R iv e r a  y  O r o a n e já

V Con arreglo a lo que determ ina Mi 
^Decreto de 18 de Septiem bre últim o, 

propuesta del Jefe del Gobierno, 
P residente del' p irec to rio  M ilitar, y 
da acuerdo con éste, 
y' Vengo en au to rizar Ja exención de 
'ilas form alidades de subasta y con
curso  p a ra  Ja ejecución de las obras 
del anteproyecto de carretera  de Go
za! al Z oco El Jciriis de Beni-Arós, 
en Láraclie.

Dado en Barcelona ^  prim ero de 
p ic iem b re  de mil novecientos yoin- 
titrd^é
' A I.F0 N3O
A- E l Presidente del Directorio Mlüfar,
M ig u e l  P p jm o  d e  R i v e r a  y  O ruain’e ja

i *! Con arreglo a lo que determ ina Mi 
; Pee reto de 18 de Septiem bre últim o,
: a  propuesta del Jefe del Gobierna, 
j Presidente del D ireclorlo M ilitar, y 
; Ido acuerdo con . éste, 
i { Vengo en au torizar Ja exención de 
; las form alidades de s^ubasta y con

curso  p a ra  Ja ejecución de las obras 
del anteproyecto de carre tera  del 
Zoco El Jem is de Bcni-Ai’ós a A fcr- 

, iíún, en LaracJie. . 
r Dado en Barcelona a  prirnoro de 
‘P icíem bre de mil novecientos vein- 
‘ iiír,és,
t aiCL4rt3NSO
' El Presidente del Directorio Militar,
M djUe i* P pjm o  d e  ílivE m v y  Or ba n e ja

•fív

do G u e rra  p a ra  Celebrar en: 
A raiijuez  c o a c u rso  de a rrien d o  pa
ra  un  local o ediíício con d estino  
al te rce r N egociado de la  Sección 
de A ju stes  y L iqu idación  de los 
Ciieíq-ios d isu e lto s  dél E jé rc ito .

Dado ea  B arce lo n a  a p rim ero  de 
D iciem bre de mil novecien tos vein 
t i t r é s

ALFONSO

El Presidente del mrocíorio Militar,
Mio u sl  P rim o  DS UivaiiA y  O hbanríjl

Con a rre g lo  a lo que d e te rm in a  
el caso 5.Ó del a rtícu lo  52 de la v i
g en te  ley de AxTrninistración y Gon- 

' tab ilidad  de la  H acienda pú b lica ; 
a p ro p u e s ta  del Je fe  del G obierno, 
P re s id en te  'del D irec to rio  M ilita r, y 
de acu erd o  con ésle ,

Vengo en  ̂a u to r iz a r  al M inisterio  
de la  G u erra  p a r a  ce leb ra r c o n cu r
so de a rrien d o , en la  p laza  de P a l
m a de M allorca (B a le a re s ) , de un 
local o edificio con destino  a am 
p liac ión  do las oficinas de la  Co
m an d an c ia  de A rtille r ía  de d icha  
p laza.

Dado en B arce lo n a  a p rim ero  de 
D iciem bre de mil novecien tos v e in 
t i t r é s

ALFONSO

El PreíUIonle (BU Directorio MUiiar,
M ig u e l  P r im o  d u  R iv e iu \  y  O r b a n e j a .

i

^^.Con airreglo a lo qué d e le rm ia a  
.el c a so  5.^ del a rlícu lo  52 de !a 

ley de Ad mi ni sí rac ión  y 
■^ím t^M idad (le la Tlaeicnda núlYl- 
.¿ai;'« p ro p u e s ta  dcd Je fe  del G ocier- 

President-e del D irec to rio  fó iU- 
í&af, y  áe  scuerclo con  éste,

en auitprizar a l M inisterio

Con a rreg lo  a lo,, que (TeTermina 
el caso 5.'’ del a r t ic u la  52 de la v i-  
geiite ley de Adiriini.miración y C on- 
iabilidaid de la  H acienda p ú b lica ; 
a p rop  u e s*f a d eI 7/o fe d e 1 G ob i e r n o , 
P re s id en te  del D irerdorio  M ilitar, y 
de acuerdo  con ésie.

V engo en a u to r iz a r  al l'J in islerio  
de la  G u erra  para, ce leb ra r, en la 
'plaza de MelilJa, concurso de a r r iA -  
do de í ocales co n de s 1 i,n o a a i o j a - 
m ien to  de las represe'nf.aciones de 
los C uerpos exped icionarios.

Dado ea  B arcelona  a p rim ero  de 
DIciem.bre de. mil" novecien tos veiii- 
titréiS,

ALFONSO

Eí Pre,Shi.('ütc del D trcc lo a o  M ilitar,
MmuEL Prí:/:o d e  iUvEca y  O r b a n e .ía .

que de Sanidad M ilitar se adquioi» 
ran  piezas de recam bio  p a ra  los au-^ 
tom óviles “B enz” , eit el p rec io  t ó -  
ta l de 29.741.89 p ese ta s , con carga  
al cap ítu lo  a rtícu lo  único  de la 
sección 13 del vigente p resupuesto^ 

Dado en B arcelona  a p rim ero  daf 
D iciem bre de mil novecien tos vein
t i tré s .

ALFONSu 

n  Preitfdeot* M  Directoría MÚltar/
M ig u e l  P ktmo d e  R iv e r a  y  ORBANirj.v

A propuc 'sta  de'l Jefe  de Mi Co-^ 
1»i e :' I'! r». í- r e s i; 1 e ni o d e l O i r e c 1 o rio 
M ilitar, y de acuerdo  con éste, 

Ven.go en a u to r iz a r  al M inisterio ' 
de la  G uerra  p a ra  que p o r el Par-»

Con a rreg lo  a lo q u e  d e te rm in a  
el a rtícu lo  5:2 de la v ig ea te  ley d8| 
A dm inisitracióri y C ontabilidad d« 
la  H acienda pública, a propue*sía deí| 
Je fe  del G obierno, P res id en te  'del 
D irec to rio  M ilitar, y de acuerdo  coa! 
éste ,

Vengo en a u to r iz a r  al Depósitd! 
vle R ecría  y Dom a dé la  c u a r ta  Zo
n a  p ecu a ria  p a ra  convocar el con^ 
cu rso  de a rrien d o  de 1.500 liectii- 
re a s  de te rre n o  p a ra  p a s to s  qué 
n ecesita  en la p rov incia  de M adrid, 
con su jec ión  al p liego de condicio-^ 
nes aprobado .

Dado ea B arcelona  a p rim ero  d4 
D iciem bre de m il novecien tos v e 'n - \  f 
t i l r é s .  , - I

ALFO.XSO ' f
m Pre«Ulfate d«l VíUlíAr.

M ig u e l  P r im o  d e  R ivooia v  O b b v ' kiah

Vengo en declarar jubila To. a ' sil 
instancia, por imposiliilidad física y 
con el haber que por c.lasineaciíbh Id , 
corresponda, a D. Juan  Gavilán y Al- 
muzara, Cateclrático de Agricultu’rá 'y  
Técnica agrícola e industrial del ros- 
t  i tuto general y técnico de Segóyial 
qu-e ha justificado las circuRstanrobB 
exigidas en la ley de PresupuesiícvA 
de 18o5 y en la de Bases de 1918.. se
gún m anifestación expresa de la DÍg 
rección general de la Deuda, y ClascA 
pasivas. ’ ■ ^

Dado en Barcelona a prim ero-d«  
Diciembre de mil novecionlos veinA- 
litrés. f

ALFONSO^

El Preslik'atc del Directorio Vlüifaí,

MíQUfíüL PniMO Dfi R i v e r a  y  O r b a n s j Ai

REALES ORDENES , a . 
limo. Br.:' L a  ' Ju n ta  , m snecforí 

personal judicial elevíji a cslsi 
P re s id en c ia  u n a  ceriificacióii^ doF- 
te n o r  l ite ra l s ig u ie n te :

, D. Galo, P o n te  y E scarU ri, Abó',*4
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gado F sca l del T rib u n a l Suprem o 
y ^Sec^eta^io de la Ju n ta  In sp ec ttj-  
ría del P e rso n a l JuclieiaL

C ertiílco: Que en el expediente 
núm ero  2 de los su s tan c iad o s  po r 
'é s ta  J u n ta  se ha  d ictado  hoy el 
fallo que, lite ra lm en te  reproduci-. 
do. dice a s í:

•‘E xam inados los expedien tes de 
corrección  d isc ip lin a ria  in s tru id o s  
de .orden de la  Sala de G obierno de 
hi A udiencia te r r i to r ia l  de Sevilla 
con tra  D. L uis M arra-L ópez Z u lue- 
la, Juez de p rim e ra  in s ta n c ia  e in s -  
Iriicción del p a rtid o  de M archena, 
y  atend iendo  a cuan to  de lo s  m is 
m os y de los dem ás elem entos da 
in fo rm acfó n  ap a re c e ; oído de p a 
labra  y p o r sí p rop io  el interesado., 
é s ta  Ju n ta , ap reciado  lib rem en te  y
c.n conciencia  los expresados ele^ 
m en tos de ju ic io ,

 ̂Falla que procede acordar y acuciv 
íla la destitución en su cargo 
del re fe rid o  Juez  de p rim era  iris- 
.tancia e in s tru c c ió n  D. L uis M a rra -  
López Z u lueta , como com prendido  
en  el n ú m ero  5.* del a r tícu lo  224 
de la  ley O rgán ica  del P o d e r ju d i
cial, que se rá  dado de b a ja  defin i
tiv a  en su re spec tivo  E sca la fó n .

C om uniqúese in m ed ia tam en te  e s 
ta  reso lu c ió n , p a ra  su cum plim ien 
to  y pub licación , al excelen tísim o 
séíior Jefe  del Gobierno, P resi
den te  del D irec to rio  M ilitar, com o 
dispone el a rtícu lo  lA del Real d e- 
creío  de 2 de O ctubre ú lfjm o, y de
vuélvanse a los C entros de donde 
p ro ced an  los exped ien tes y dem ás 
an teced en tes  rec ib idos de los m is 
m os, con su c in ta  n o ta  expresiva ' 
del acuerdo  de la Ju n ta .

M adrid, 15 de N oviem bre de 1923. 
F ran c isco  G arcía  G oyena.— E delm i- 
ro T rillo .— E rn e s to  J im én ez .— A nte 
mí,, el Serrctnrio, Galo Ponte.”

Y en cum plim ien to  de lo que p re 
cep tú a  el a rtícu lo  1.® del Real de- 
Creio de 2 de O ctubre  ú ltim o , p a ra  
tel cum plim ien to  y p u b licac ión  del 
la llo , extiendo, rep roduc iendo  el tex 
to  del lib ro  donde co n s ta  dicho fa llo  
O riginal, la  p re se n te  certificación ' 
por acuerdo  del T rib u n a l, p a ra  e le
v a rla  al excelen tísim o  .señor J e fe  

<iel Gobierno, Presidenté del Di-* 
?»eetGrio M ilita r, y la  firm o y sello , 
con  el Y *  B.ó del seño r P re s id en te  
’de e s ta  J u n ta ,  en M adrid, a  15 de 
OKoviémbre de 1923.— Galo P o n t^ .—  
iVA B a ; F ran c isco  García-G oyená.---- 
l ig u e n  la s  rú b ric a s .— Hay n n  sello  
Hpse dice: J u n ta  In sp ec to ra  del P e r-  
C02ial jud icia l.” •  ̂ .

lY en  ©J).servanc}a de lo preven ido  
m  el ai tícu lo  1.® del Realj d ecre to  

de ja róxm iq  Jiasado^

S. M. el B e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isp o n er se dé tra s la d o  a .V. S. 
del fa llo  de la  J u n ta  p a ra  su cono
cim iento , cum plim ien to  y p u b lica 
ción del m ism o.

De Real o rden  lo digo a V. S. a 
los fines indicados.i D ios g u a rd e  a  
"V. S. m uchos años. M adrid, 30 de 
N oviem bre de 1923.

El Jefe del Gobierno en fundone«, ’

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Je fe  encargado  del despacho  
del M inisterio  de G racia  y  J u s -  
íie ia .

limo. S r.: La Ju n ta  inspectora tíei 
personal judicial eleva a esta P resi
dencia una cerLiílcación del tenor li-̂ . 
ieral siguiente:

“ Hay un m em brete que dice: Ju n 
ta  inspectora del personal judicial.-'— 
D. Galo Ponte y Eseartín, Abogado 
F iscal del T ribunal Supremo y Secre •. 
tario  de la  Ju n ta  inspectora dfd n e rr  
sonal judicial:
. Certifico: Que eivei expedierde mi-- 

mero 9 de los sustanciados por esta 
Ju n ta  se h a  dictado hoy el fallo que, 
literalm ente reproducido, dice así:

^  “Examinado el expediente de des
titución, mandado form ar por Real 
orden del M inisterio de Gracia y Ju s 
ticia a la Audiencia te rrito ria l de 
Burgos, contra el Juez de prim era 
instancia o instrucción del d istrito  ! 
del Ensanche, do Bilbao, en y irtu d  a 
haber sido procesado en causa segui
da al mismo por diferentes delitos 
de tentativa de estafa, coliocho'y p re 
varicación, y atendiendo a cuanto dci 
rnisiuo, de la causa en la que fué de
clarado culpable por el Trii)unal del 
Jurado y de los demás antecedentes 
aportados apaiNíce; oído el in teresa
do, por escrito y de palabra, esta Ju n 
ta, apreciando librr^menle y en con
ciencia los expresados elcmenlos de 
juicio,

Falla  que procede acordar y acuer- 
da la destiíució» en el cargo de Juez 
de p rim era  instancia e instrncción de 
D. Mariano Ovejero Maury, hoy ce-* 
sante de dicho cargo, como compren
dido en el artículo ¿24, niimero 5, de 
la ley ¡Orgániea dcU Poder judicial.

Comuniqúese esta resolución inm c- 
i diatam cnte, p a i^  su cumpUmiento. y 

publicación, a f  Excmo. Sr«- Jefe del. 
¿Tobíerno, Presidente del. . D irectorio 
M ilitar, según dispone, el artículo lA 
del Real decreto de 2̂  de Octubre ú h  

: limo, y devuévanse, con nota de este 
acuerdo, a los Centros de su  proce- 

• iíencia el exipedienie, la " 'Rsa ^ los

demás antecedentes recibidos de , los 
íriismos.

Madrid, 15 de NoviéniDre de 1923.—‘ 
Francisco García Goyena.—Edelm iro 
Trillo. — Ernesto Jiménez. — Ante nií, 
el Secretario, Galo Ponte.” ^

Y en cum plim iento de lo que pré^ 
ceptúa el artículo lA del .Reai dccre-t 
lo de 2 de Octubre últim o, para e l 
cum plim iento y publicación del fallo, 
extiendo, reproducienclo el texto del 
libro donde consta dicho fallo origU 
na!, la presente certificación, poi; 
acuerdo del Tribunal, para  elevarla al 
Excmo. Sr. Jefe del Gobierno, 
sidento del D irectorio M ilitar, y  Id 
firmo y sello con el visto bueno del 
Excmo. Sr. Presidente, en Madrid, a  
15 do Noviembre de .1923.—Galo Pqii^ 
te.—YA B-®, Francisco García Goye
na.— Hay un sello en tin ta  que dice:] 
Ju n ta  inspeólora del personal judi~. 
ciá l.” , ■ . v

Y en  qhseiTancia/cqn lo p rev en ía #  
en el artícu lo  lA d el Real decreto; dq 
2 de Octubre próxim o pasado, ; J  
' S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  serv id á  
d isp on er se dé traslado a Y. I- de l 
fa llo  de la Jun ta , para su conoeim .ien- 
to, eum plim iento v P u blicación  dei 
m ism o.

Do Real orden lo digo a Y. I. a losi 
fines indicados. Dios guarde a Y. í. 
muchos años. Madrid, 30 de Noviroií' 
bre de 1923*

El Jefe del Gobierno en funcione», ’
EL MARQUES DE MAGAZ ¿

Señor Jefe encargado del despacho del
Ministerio de Gracia y Justicia. ■

limo. S r,: x̂ a Ju n ta  inepectora del 
personal judicial eleva a esta P rcsi- . 
delicia una certificación del tenor li-=’ 
iera l siguiente: q '

“ Hay un m embrete que dice: Jim-: _ 
ta  inspectora del personal judicial.— 
D. Galo Ponte y Eseartín, Abogad#• 
íi.^cal del Tribunal Supremo y Secre-: 
lario  de la Jun ta  inspectora del per-- 
sonal judieiál,

Certifico: Que en el expediente nú 
mero de ios sustanciados por esta 
Jun ta  se h a  dietado hoy el fallo que, 
literalm ente reproducido, dice así :

' “ Exami nado el 'exp ed i e nte in s ■ ru í- 
do para  d ep ú ra r los hechos a trib u i
dos a D. José Polo do Bernabé y B us- 
tamante, Juez  que lia sklo de prim é- 
ra  instancia del pariido do Reino^a^ . 
y atendiendo a euíinto del m i‘?uo ,y; 
de los dem ás. antecedentes dé infoX’-;̂  
m acióñ aparece; oído el inculpado:] 
por medio do escri lo que presentó, 
esta Junia , lapreciando librem ente x

y.
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i los oxprcsadoí? clem ea-

 ̂ F a lla  que procode acordar y acuel
la desü lucióa  en el cargo de Juez 
primera, instancia e iiislrucción 

B. José Polo de Bernabé y 
l'é, que en ía acliialíclad ,̂ e ballá 

;')® lo situación de excedente, el cual 
daciô  de baja definitiva en et res-» 

le c t iv o  escalafón, como comprendido 
e! número '5,® del artículo 224 do 

'#á’ ley Orgánica del Poder judicial, 
^.fférninrqiieso InmcdiaLamente 'esta 
;|í̂ 6S0i!ueión, para .su cum piim lenlo y 
^tibl'ioarióu, al Jefe del Gobiernoí 
yrés^ídetit?. del Directorio l\íliltar, co- 
(¡btp dispone el artículo Id dol Bcal 
^ 6Cre^o de 2 de Ocíubro último; y  de- 

a los Centros de donde pro- 
el expediente y demás antcce- 

^fritos- recibidos de los mismos, con 
ífeucifíliii nolá expresiv-a del acuerda 

ía Jim ia, Madrid, 20 <ié Noviembre 
Be Í92'3. — Francisco García-Goyena. 
'v'Hiéiíiíffo 'Trilio. — Ernesto  Jiménez.

mí. el Secretearlo, Galo Ponto.” 
I ' í¥ -en cuniplim iento de lo que prs-^ 

el artículo 1.® del Ileal decreto 
l ía  í2 do Octubre últim o para el cura- 
;'|di® ieuto y publicación tíel fallo, ex-  ̂
liendiF reproduciendo cd texto del li-  

donde consta diclio fallo origníal, 
jtó provento ccrtiñcacióri, por acuer- 

dBl T ribunal, para  elevarJá al se-̂  
.fÍMT del Gobierno, Presldonto (!cl 
S>lroctorio M ilitar, y la  .firmo y sello, 
Ifón e! Yd B.* del excelonlísirno señor 
jS^Sideula da esta Jun ta , en Madrid 

2d de Noviembre de 1923..-— Galo 
p.qüia.— V;* B J.:- Franc i .seo G a.rc ía- 
^Poyena...—Hay un s^cllo en Jinla que 
iSiee:' Jim fa inspectora dol personal

-1 i¥ ea  observancia con lo prevenido 
.ím  0 l artículo i.* dei Real decreto de 
g de Octubre próximo pasado,

> B. ••0̂ . íl.ETv (q. D. g.) se b a  servi-- 
 ̂do d¿sp»orier »e dó traslado & y .  I. del 
f  a! la de i a J  u n la p ar a s ii c o n o c i m i en - 
JbQ. cumplirniento v Dublicación. del 
¡mismo.
í 'De Real orden lo digo a Y. T. a los 
ĵ6 no.Sf indicados Dios guarde a V. I. 
ÍRiucho'» años. Madrid, 30 de Noviem-^ 
fere do lt2 3 .

^ 1. Js^e dei Gouieruo í'.b fuiieíoji&f',
4 EL ^[ARQUES DE MAGAZ

poñar JeFc encargado del despacho 
éeí M iüislerio de Gracia y Juslicia,

Y  ' ■

 ̂ Tteo». ^r,': La; J u n ta  in sp ec io ra  
jSéi .parsoíial judicial eleva a esta 
|P ^€ ^-íto ü ia  u n a  períiriQacióri del 

s ig u ie n te ; 
l ia la  Poíilq y D sca rlía ,

g "

Abogado Jiseal del T rib u n a l S u p re 
mo y Secretario de la Jun ta  inspeciora 
del personal judicial,

'Certirico: Que en  el expedienié 
núm ero  33 de los su s tan c iad o s  po-r 
e s ta  Ju n ta  se lia d ic tado  hoy ci f a 
llo que, 1 i: L 0 T al m e n t e r e p r  o d u c i d o, 
dice a s í:

R evisados los expedientes seg u i
dos en  la AudieO'Cia te r r i to r ia l  dé 
C áceres c o n tra  el Ju ez  de p rim e ra  
in s tan c ia  e in stru cc ió n , p rim ero  de 
Y alencia de Alcdnflara y después de 
L le ren a , D. Adolfo Góm ez Cami-^ 
ñ ero  y M ora, hoy Ju e z  de L in a res , 
y atend iendo  a Cuanto de los m is
m os y de los üem áY  aateccdenteSí 
ap o rtad o s  ap a rece ; oído el in te re 
sado de p a la b ra , e s ta  Ju n ta , a p re 
ciando' lib rem en te  y en conciencia  
los exprésad,os fdernen 1 os de ju i-  
cio,

F  a 11 ai q u e p r o c e d e a c o r  d a r  y a c u c r 
da la  d e s titu c ió n ' en el cargo  del 
re fe rid o  Juez de p rim era ' in s ta n c ia  
o In s tru c c ió n  de L ib a res  D. A dol
fo Gómez CaTíiin.ero y Mora, como 
com prendido en los n ú m ero s lA y 
5.0 del a r tic u la  224 de la ley O r
g án ica  deli P oder jud ic laL  

C om uniqúese esta  re so lu c ió n  in 
m ed ia tam en te  p a ra  su cu m p lim ien 
to y pub licación  ai Exento, Sr. Je fe  
del Gobierno, Presidente del D i- 
recLorio M ilitar, según  d ispone el 
a rtícu lo  l.« del Real decre to  de 2 
de- Oelu'bre ú ltim o , y doviiclvans'éf 
con nota, de este  .acuerdo a los C en
tro s  de': p rocedencia  los expedien tes 
y los dem ás an te  red entes recibidos' 
de los m ism os,

?ííadrld, 15 de Noviem bre de J923. 
F ran c isco  G arc ía  Goyenn.— Edolm i- 
ro T r illo .— E sn e s ta  JinTónez.— A n
te mí, el S ecre ta rio , Galo P on lc .

:Y en cum plim ien to  de lo que p re 
ceptúa cí art'ícuío 1.® del Real de
creto  de 2 'de O ctubre ú ltim o , p a ra  
el curnpim iento  y pub licación  dcl 
tex to  del libro  donde consta  dicho 
fallo , extiendo, rep roduciendo  el 
fa llo  o rig inal, la pre.-enle certiR ca- 
ción, p o r  acuerdo  dcl T rlb iinn l, p a 
ra  e lcvariá  a! Excrno. Sr. Je fe  de! 
Gobierno, Presidente del D irecto
rio  M ilitar, y la  firm o y sello con 
el v isto  bueno dcl Exciñó. Sr, P re 
s idente  de -esta Ju n ta , 'en M adrid, 
n 15 de N oviem bre de 1923.— Galo 
P o n te .—  V J B.N F ran c isco  García' 
Goyoria.— Sigüon las .n ibricas. H ay 
un sello que dice: ‘•Junta inspcdo- 
ra  ’del personal jud ic ia i.”

¡Y en; ob serv an c ia  de lo p reven ida  
;en ;el artículo , l.® del Real door,.eto

de 2 de O ctu b re  próxim o
B. M. el Rey (q. D ;.g J  se ha  s e r 

vido d isp o n er se dé tra s la d a  a Y. 1» 
del fallo  de la Ju n ta , p a ra  su eo - 
noclríiento, cu,m plim iento y p u b li
cación del m ism o.

De Roa!, o rden  lo- digo a  ¥ u l .  a 
los -ílnes ind icados. D ios guacMé a 
Y. I. m uchos años. M adrid, de 
NüYiembro de 1923,

F!1 .Tcfoí ir-»! Ool)’err..i> f'n. )
EL MARQUÉS DE MAGAZ p

Señor Jefe enca.rgaclo de! despacho d d  
M in isterio  de G rac ia  y- JosUc.la.

limo. S r.: La Jun ta  inspectora deí 
personal judie i al elevn. a esta íh e3 i-< 
doncia una cerl iílcación dcl lenor 
leral siguiente:

“ Hay un membreío que dice: ‘Muñ
ía inspectora del personal jiuücud.**
D. Galo Ponte y E scarlín , Abogada'- 
Fiscal del T ribuna! Supremo y Se- 
creiiario de la  Ju n ta  inspóciora del 
personal judicial.

Cerlúlco: Que en el expediente nú
mero Cñ de ios suslanciados por csiíi 
Jun ta  se ha dictado hoy el falto que, 
lileralmentfíi reproducido, dice asi: 

Exaruinádo el expediente de destita-f 
ción inslruido por la Secretaría de Go
bierno de la And i ene i a íe rriío ria l de 
Barcelona contra D. Yicenie Muedra 
Soria, Juez de prim era inslancia quo 
ha sido del partido de Yiclu y ac!r;aU 
mente del dê  Oasíoilón. de la Plana, y 
atendiendo a ciionJo d'd misino y do \oi 
demás anteceden les de iíirormaoión 
aparece; oído ct inculpado por medio 
de escrito, e.d:a Junta, aprecia.iKjo ii- 
brem eníc y en conciencia ios expresa^ 
dos iclernv'^aíos de juicio,

Falla que procede acordar y acuer
da la  dcsíiLueión en su cargo del don 
Vicente Muesdca Boria, Juez de p ri
m era inslancia e instrucción que ha 
■sido del partido de Vicli y actualm en
te del de Casi.cUón de la Lhana, como ¡ 
comprendido en lo ’? núrneros L'‘ y 5.® ► 
del artículo 224 do la  ley Orgánica |  
del Poder judicial, en relación (lirec- 
la  con ol número décimo del arlícu- 
lo 110 del propio cuerpo legal.
■ Comuniqúese inm ediatam cnle esta 
resolución, para su cum plim iento y pu
blicación, al Jefe del Gobierno, IVrcsD' 
dente dol D irectorio M ilitar, ccunO 
dispone el artículo I J  dcl Real 
creto de 2  de Octúbre últim o, y de
vuélvanse a los Centros Tespectivos- 
oi expedí cato y demás anteccdenicsi 
ro-cibidos de los .mismos, con B-uclnU 
nota del acuerdo de la  Jun ta . j

Madrid, Li ée

- \
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0-arcía Ĉ -oy(!{n.a.—^Edel-rniro 

íEm&alo Jlméo.í'z,—Ante mí,
'̂ 1 íSeercl-arió, Galo Ponto,
K jY «en cum plim iento úq lo que pre-: 
|íopiúa el aptíeiüo 1 /  éoi Hea.1 dccre- 
Iq da ^ de Ocluljre últim o, para  el 
jÉümpiinúento j  publicación tiol fallo, 
h i e n d o  reproducido el texto del II-- 

. J>ro donde 'coneia dicho fallo original 
la  prooente eeriifieación por acuerdo 
m  "fribuna!, para elevarla al exce-. 
ienlísnno Sr.. Je.fe del Gobierno, P re -  
^^idcnio del. D irecto rio ’ M ilitar, y lo 
jirm o y  sello coa el Y / BP del ex
celentísim o Sr. P residenie do esta 
punto, en Madrid, a 17 de Novi-embrQ 
jBe 1933..—Gaio Ponte.—YP B.*:’ A n- 
.ípaio García, Coyena.-—Hay un sello 
hn linio quo dice: ''Ju n ta  inspoclora 
HeJ.personal judioiald’

Y -en observancia con lo prevenido 
. Jen el arl-tculo I.'* de! Real docrelo de 

^  (de Oeiidoro próximo pasado, 
j S. M. el .Rgy (q. D. g.) se ba  serv i- 
iclo disponer se dé traslado a.Y.. I. del 

, ifallG de ;la Jun ta , p a ra  su conocí- 
imloülD, eum plirníenio y publicación 
Stíe'! .mismos
¡ De. Real oidea, lo digo a .V. I. a los 
íliies indrcado?. Dios guarde a ,Y« I* 
mucliois aíío.3. Madrid, SO de Noviem
bre  'do 1923..

' . \ W. -.lefí GoMerno en funciones*
 ̂ KL MARQUES DE JJAGAZ

gsüor Jefe rae  argado cM despacho 
I «dial M jaislerlq de Gracia y  Justic ia .

I , .  —  . -
p línr^oi, Sr;: V ista l-a- p ro p u e s ta  líe - 
jolía p o r  la  Rea! A cadem ia de Cie>n-̂  
ííias Exactas., .Físicas y N a tu ra le s  ^  
fayo.r d-e! Aeadiémieo num erario, iiiis- 
'irísu u o  señor^ don B.Ias .Cabrera, pa,^ 
í’a que a s is ta  en rep re sen iac ió ri de 
|a  C orporan ló .ii' B ienclonacla Sl laf. 
ifeolemnidad-es- y  ■conferencias .que 
jS0 lian  de ce le b ra r  en P a r ís  del 3Q 
Sde Nov¿e;mbre a l f?, de D iciem bre,, 
íjon moiLlvo del quinjcuagésim b atll^ 
iVersaria de la  fu n d ac ió n  de la  S o - 
t ió té  F ra a c a is e  d e  P líysique, y del 
'18 a! 21 del m ism o 'm es  de D iciem 
b re  -eun ocasió n  de la  A sam blea iñ -  
lerBaicíona! de F ís ic a  p u ra  y a p li-  
fa& a,

S. M. el ñ sT  (q. D. g .) ’, dé a c u e r
do 'con el D irec lo rio  M ilitar, lia té -  
nldo! a  b ien  n o m b ra r al expresado; 
Sr.. D, B las C abrera , D elegado ofi
c ia l de! Mhi.fsterio de iQvStrucGión 
pÚMiea.‘en la s  réfeTida;s solem nidal- 

ia a sig n ac ió n  de--1.500 'pe- 
ilS láf pstra todos los glastos de e s ta  
l^pl?0i!§i‘énia-ció.nvqul lian  de ser ab o - 
§m ow. eon  ¡al .éaaa.üiilo 3/.< a r 

tículo. eonccplo  IR del p re s ti-  
pues'to  vigon io  á& d icho Bííniste-rio, 
a fav o r del p rop io  interes'ado o dei 
H abilitado que d es ig n e rS iu io ri’zandq 
■al re fe rido ’ seño-r AcadtSmico p a ra  
■que pueda a u se n ta rse  de M adrid poi: 
el tiem po’ in d isp en sab le  al c iim p ji- 
m iento  'de é s ia  de legación  ■ó̂ ñclaL: 

De Real o rden  lo digo a  Y* í. p a ra ' 
su ;conociínien,to y dem ás' eíec[olí« 
Dios guarde  a . Y. I. m u ch as  a ñ o l. 
M adrid, 27 de Noviem bre de 1923,

WA Jefe d?l Gobierno en fi;scIon’e«,
FJi MARQUES DE MAGAZ

Sefiar Je fe  encargado  de! clespaclio' 
del M inisterio  de 'in strucc ión  p ú 
b lica y -B ellas  A ries,

Habié.ndase pariecido ua  e rro r  m a
teria! en .la redacción..del párrafo  dei 
sum ario corrospondioiite a la siguien
te Real orden, se repToduce a ''eon ti- 
Dnación la misma, -subsanándo en ei 
sum ario el 'error padedcío. ■ •

REAL ORDEN ^
Excm o. S r.: V acante  eU c a rg a  da 

D irec to r gen era l de P ris io n es, por. 
fa llec im ien to  de D, Jo sé  G arc íá  San 
M iguel, M arqués de Belzunce, qlié 
le desem neñaba con c a rá c te r  in to -  
r ia o ,

S. M. d  R sy  (q. D. g,y: Ka Wñ.U 
a b ien  d isp o n er que a su m a  Y. B. él 
despaicbo de los? a su n to s  de la  ex
p re sa d a  D irección  g en era l con jun - 
tam o n le  con el despacho  del Depaí:-^ 
ta rn en to  ..n iin isteria l, quedando' a u 
to rizado  p a ra  fi.rma’!̂  .cotí é sé  doblé 
C arácter, s'íq' qu.e de ello' pu éd a  3 é - 
'ducirs'é in icom patibilídad a lg u n a  dé 
fun c io n es 'con lo ;s''índicadós a su n 
tos. de c a rá c te r  p en iten c ia rio .

De Real o rden  lo digo a Y, E. 'pa
r a  s>u conocim iento  y efectos co n - 
M guie'ntes. D io s  g u ard e  a Y. E. m u 
chos años. Madrid, 2 de Dicicm bré 
de 1923.

01 Jefe del Gobierno en funcionea,
EL MARQUES DE MAGAZ

S eñor Je fe  encargado  del dospaclío 
del M inisterio  de"'G racia y J u s -  
ti-cia.

G U E R R A

.. . ^
3. M. él Rey (q. D. g.), dlo’ acuardflí 

coa  lo informado por el /Asesor dé 
este Mini.s.terlo, se ha scr\ódo dispo-^ 
xier que icis Reaics órdenes circularen 
da 'G de Septiembre de 1919 y 12 del 
corrícíile mes {D¡arlos Oficíales n ú 
meros 206 y 252) se eiilicndan am - 
p.iiadas cmi ei sentido de que los pró 
fugos y deserlores podrán ser deau a- 
clados por ios que legaimente rep re 
sen ten a los Intere-sadas o fam iliares 
que S0 el tan en- ambas soberanas dis- 
pCHsició'ne.s. ■

De Rea! orden lo. digo a Y. E. para  
su coriocimieaio y demás efectos. Dios 
guarde a Y , E. machos años. Madrid, 
29 da Noviombro cíe 1923.

’El General encarijaílD del «Tearachí», ;

T.ÜIS BER!\ÍUE»F.Z DE C.ASTi'EO,

Excmo. S r.: Para  cum plím leñto da 
lo dispuesto en el Real decreto dé U  
dé Octubre últim o (GaCetv ; núm e
ro 373), i

S. M. ei Rey (q. D. g-) Ra tenido a 
bien disponer .se den a la aniortiza-i 
ción las vac'ántes producidas el día. 39 
del pastailo, por el pase a situación de 
p rim era  reserva dei .Inleñdexito del 
E jército  D. Angel AUoiaguirre y D u- 
yale, Intendente do división D. Ma'-? 
huel Díaz Muñoz e Inspector Médico 
de prim era clase D. Federico ürqnid i 
y Albillo, por ser las prim eras de las 
üriginadas en las respectivas catego
rías,

De Real orden lo digo a Y. E. p^lfe 
su conocimiento y demás efectos, Dié?i 
guarde a Y, ‘E. muchos años. ?,tad.íd I 
3 de Diciembre de 1923,

El Gsaeral encarsaJo ddl daapaclío^

LUIS BERI^ÍUDEZ DE C X ^ r m

Señor .

REAI.E.S ORDENES CIRCULARES 
En vista de la consulta ielegrática; 

élovada a este M inisterio en 10 del 
mes

MARINA

REALES ORDl-yNE'S 
Excm o. S r.: H abiendo fallécidí?

el 17 del co rrien te  m es el E s c r i
b ien te  de nueva o rg an izac ió n  del 
Cuorpo' de A uxiliaros de Oírcinaí 
:bi M arina D. M anuel A riza López

S. M. el PvEY (q. D. g .), de coa* 
Vormidad con lo in fo rm ado  po r U 
te rc e ra  Sección del E stad o  Mayor 
'Central y Sórvicios au x ilia res  dé 
e 5 te i\í in is i e"f i o , lia í c nidp a . b ieh 
d isp o n er que sé ahí o r t icé la  .vaeaR- 
fe, conform e a lo q u é  se p recep - 
'H a cu e.i afTircuTo 2:^ ITcl Real d e -



BícTeiTilírg 1923’'*'jGace'fá"
:íreto de !.• d© Octubre último, por 
»er la/primera predrtaida en ese 
emp 1)0o desde la fecba 3e la citada 
{leal disposición. ’

De Real orden lo digo a ,V. E. pa- 
¿*a su co^nocimienio ^''eTecfos. Dios 
r ja id e  a V. “*E. niuclios años. Ma
drid, 29 de Noviembre de 1923.

B1 AlmirAiífe en^ar^^aclo tío! tíe»paclio, 
GABRIEL ANTON

k ñ ores Geiiieral Jefe do la tercera  
^'e.eción del Estado Mayor Gen- 
Ir a 1 y S e r\^eTu s a \ixili ares e In- 
tendent0'''general. Señores..^

Excrno. S r.: Para  cubrir vacantes 
íxistentes en el Cuerpo do Sanidad de 

‘ fa Anuada,
8 . M- el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto pdi* V E., y 
previa la aprobación del D irectorio 
Militar, se ha servido disponer' se 
convoquen oposiciones públeias eplre 
ias. Doctores^ y Licenciados; en Medí- 
eina y Ciinjgía, para proveer. £11 pla^ 
íias de Tenientes Médicos de la A rm á- 
ila, con arreglo y sujeción al Regia- 
meiitp y program a aprobados por 
Real orden de 22 de Diciembre de 1922 
(G a u je ta  d e  M a d r id  núm ero 361, de 27 
del mismo mes, y Diario Oficial del 
Vinisterio de Marina, núm ero 14 de 
1923), y las , modificaciones In trodu- 
íidas en el prim ero por Real orden 
tíe 25 de Agosto últim o {D. O. núme^ 
ro 197}..

El plazo para  Ja presentación de 
Coliciiudes para  tom ar parte  en Jas 
mismas term inará  a  los tres meses, 8̂  
íon tar desde la fecha en que se p u 
blique e s ta  convocatoria en la G a c e ta  
DE M adrid, y Jos ejercicios de oposl-f 
oióii darán  comienzo en el día, hora y 
lugar que oportunam ente se seña- 
larán.

De Real orden lo digo a V. E- p a r í  
su conocimicnlo y efectos. Dios guar^ 
de a V. E. -muchos años. Madi'id, 1 .® 
Se Diciembre de 1923.

El Alc’ivimic «Dcai'gRdo «Itl deepKclio,
GABRIEL ANTON ■

Bonor Jnspcclor Jefe de los Servicios 
Sanitarios de la Armada. Señor AJ- 
m irante Jefe del Esl-ado Ai ay o r  
€en tra l do la ^Armada- Señores..#

.Disponiendo so cpnypquc a ...oposicio
nes.. para  cubrir seis plazas de Aspi
rantes de Ingenieros de la Armada, con 
sujoción a los prógravnas y dem ás' 
ftDhdiciones q u é  sé publicarán a  i a

m ayor brevedad, debiendo dar p rinci
pio los exámenes el día I."" de Junio 
del próximo año.

Madrid, 20  de Noviembre de 1923.
El AlDiirftBtc eiicsrgutío tí»*! tíespacbo,

GABRIEL ANTON

Señor Géneral Jefe de construceiciies 
navales, civiles e h idráulicas.—Se
ñores...

H Á C I E N D A

REAL ORDEI 
limo S r .: Vistas las m anifestacio

nes de presuivi.os . eonemTeni.es a las 
oposiciones de; ingreso en el Ciier]>o 
A uxiliar de GonLabilidad dei Estado, 
convocadas por Real orden de 20 de 
Junio  últim o, y autorizadas por o tra 

j de la Presidencia del D irectorio Mi- 
I litar, fecha 7 dé.N oviem bre próximo 

pasado, relacionadas , con la dispensa 
de edad de diez y seis años cumplidos 
el 15 del actual, feclja en que leí’mi
na el plazo de admisión de las solici
tudes para  tom ar parte  en dichas 
oposiciones;

Considerando que no se origina p e r
ju icio  alguiio al servicio público «i 
solamente so exige haber cumplido 
dicha edad en la fecha' en que p roba
blem ente pucMJen empezar a ejercer 
sus cargos los opositores que resulten 
aprobados con derecho a ocupar plaza: 

Coasicierando que en este mismo 
criterio  ee han informado las conce
siones establecidas para las oposicio
nes del Cuerpo Pericial, por Reales 
órdenes de 21 do Octubre de 1922 y 
!.• dé Agosto de osle año: 

Gónisiderando que la celebración de 
los ejercicios .d e  dichas oposiciones 
han do emipezar después de termina-^' 
dos los del Pericial: de Contabnidad, 
los cuales darán  comienzo en !.• de  
Enero próximo, y  que, por el núm ero 
probable de opositores y la  extensión, 
de dichos ejercicios, ©s lógico calcular, 
que los del A uxiliar habrán icrrnina- 
do aproxim adam ente en fin del mes, 
de Mayo de 1924,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha ^cr\ ido 
resolver que la ©dad de diez y seis 
años requerida por la his.lrucción de* 
15 de .Junio de 1920 para tom ar partC ' 
en Jas oposiciones púbHea*s de ingr.^so 
en el Cuerpo Auxiiiar de Conlabili-' 
dad del' Estado, convocadas por. Real 
orden Vie 20 de Junio  últivno, es la diy 
diez y seis arhos cúmplidos antes do^ 
'1‘̂ d e JU n ic o d e  1024. > . - ■ -

Lo que de Real orden fom unico a-

lV. i. para  su conocimiento y efee t̂osí- 
corresponciienles. Dios guarde a L 
muchos años: Madrid, 1 .® de Dieiem^- 
bre de 1923. ; .

K3 Jefe cDcurifatío fiel ée»pacl;o,^ j
ÍLLANA

Señor 'interventor genera] de Ja AdiniH. 
nistraclón del Estado- . .i

G Q B E R N A C i a N

INSTRUCCION PÜBUCA Y B E IX M  
A R T E S

llEALES ORDENES . . ,
.Vi5lo ol expediente de ouc se har'í 

mérito: ‘
Resultando que ei juzgaoo oe priH 

mera i.U'Slancia do Valmaseda requ!-» 
rió al Patronato de la Tundación par^ 
ticular .heiiéfico-docente  ̂ “Escuohv’i 
insliluída ea Iratzpgorria, VaU© do. 
Gordejueia (Viz^caya), para el pago d o l. 
importe dé las costas bausadas, avins, .̂ 
tancia del misino Patfónaio, en ro-̂  
curso de casación intefpneslo por él 
contra senleneiá que declaró 'p.obre 
para litigar a la parlé cDntrarlaó^n 
un  'vpleito sobre reconocim ien.lo. . de-r-. 
prop i edad de’ delef m i na.d os, bo'n os ».kd ■ 
'Banco de España, parav el cual ípienú) 
filé aiilorizado el Patronales por Iiea:h>’, 
orden de ’9 de Julio d e ' 1-921 # -

REAL ORDEN ,
/Ibno. Si'.: No habiéndose reeibiód 

e n ‘tiempo oportuno en este Centro d i-’ 
rcelivo la proposición presentada ciC 
la Estafeta de J-alín para  op tar á J a ’ 
subasta de la conducción del eortoo" 
en tre  Orense y ei citado punto, euyo’ 
acto debía celebrarse el día 29 de) 
tual.

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha lenidó á 
bién disponer so anule la  celebración 
de dicho acto, y que se anuncie 
vamenle párai que lenganugár el CIfa ’6 
.del próximo mes de Diciembre, en él 
sitio y horas indicados para  el misñio; 
no admitiéndose más propoSicio'né?if 
para optar que las presentadas íiaslá I 
la fecha de 24 del corriente en la P d tí-  I 
cipal de Orense y Bstafclai de Lalín. ^

De Real orden lo digo a V. l . 'p a fa  
su conoeimíenlo y efectos. Dios guar
de a V. 1. nuiclios afios. Madrid, 3Ü do 
Noviembre de 1923.

p. n.,
JOSE TA EIU
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/IB555?'
l :  ■ ..................  -
 ̂ Considerando que, tanto en v irtu d

Qé ío dispuesto en el p á m f o  p r im e - 'í
TO del arlículo 16 del Real decreto do
2,7 de Seplicnibre cíe 19i2, como de 
lo precepluado en el artículo 9.® del 
d,e i v d c  Marzo de J899, las F unda
ciones benélko-doeeiiles tienen ex- 

- .preisa y conciuyealemenle reconocido 
feU derecho a litigar coimo pobres, así 
en jos negocios adm inistra! i vos y 
conientnoso-adininislralivos, como en 
los correspondionlos a la jurisdicción 
ordinaria:

Considerando que, respecLo al modo 
de ejercitar ese derecho para hacerlo 
yaJcr anlo los T ribunales de .ímslicia, 
vna ,senleocia (ici ¿up'remo, do 26 do 
iAbp] de 1906,.pargeo im poner en todo 
fase ,!a íuicesidad a las Fundaciones 
do phuucar 1h cuoslión incidental de 
la declrracirro de ru  pobx'oza. queauu-i 
que rc4" o nocid a por las leyes en pb- 
tencin, sódo en él corrcspondieíílé in-, 
cidiude puedo deci;ir;ir¿iojc p ara  cada 
ía?:o.;-

Cpnsiéerando que, no obstante la 
dqolV»n a q u e  pareco senlar la re íeri^  
da .Sientencia,- el .naismo SupreiTiO Trt-. 
bunal, po r dos fallos posteriores, de 
A de Diciembre de 1908 y |0  de ÍDi- 
ejeanbre de 1919, aclara y concreta la 
cuestión a la necesidad de condicio
n a r el dislTuíe de tal benoficio ai 
irá/mile incidental de pobreza,* poro 
sólo para  el caso en que oslo derecrio 
fu'ejse negado o impugnado por ía o tra  
piarle litigan te; con lo que, sin duda, 
quedan dispensadas de in terponer tal 
incidente las Fundaciones cuyo coli
tigante no hubiese combatido el in - 
‘negable derecho del beneficio do po
breza que expresam ente le reconocen 
las disposiciones en v igor:
‘ ConiSiderando que como en el ex- 
ptedicnlo no existen dalos bastantes 
piara conocer, si en el caso actual ha 
iiabldo o no oposición ai reconoci
miento de l beneficio^ por parte  del 
1‘iligante contrario a la Fundación, 
liiemiremos lógicamente que d iscu rrir 
sobre uno de los tres siguientes su 
puestos: prim ero, que la Fundación, 
al demandar o ser dem andada en el 
pilei'lo principal, promovió el' oporlu- 
m  incidente do pobreza, que tuvo que 
term inar con el incuestiohable reco - 
•neeimientó del beneficio a su favor, 
en cuyo caso es improcedente cí re 
querim iento al pago de costas que 
hace • ahora el Juzgado; segundo, que 
la  Fundación, al iniciarse eh asuiiLo,

• no' se cuidó de prom over la cuestión 
‘Inéldenlal; pero que tampoco se opuso 
la ó Ira -parte a que d isfru tase del be- 
m ’flrcio de pobreza que de toda cvideiv- 

’-e reconocen 1í^. disposiciones vi

gentes, en cuyo caso, «egón la doc-» 
üuna sentada, como no se necesitaba
inlerponer el incidente para  tíisfru-^ 
la r de la pobreza, cumplió tam bién 
con lo dispuesto, resultando asiraís-? 
mo imppqced en l e e l  prelender ̂  cohrai: 
costas a quien le corresponda el be-» 
neíkro de no pagaríais; y Urcero, pocío 
o currir que al incoarso el pleito, no 
cuidándose la Fundación de tíeducií 
la demunda incidental, la parto cour 
tr a n a  se o])usiera al disfru te por p ar
to de aquella del beneficio, de pobres, 
en cuyo caso tuvo forzosamcnle que 
prom overse el oportuno incidente, o¡ 
que no pudo menos do term inar con 
el expreso reconoeimicnlo a ia obra 
p ía de su derecho de litigar como 
pobre; do m anera que en oingún caso 
cabe que ia Funtíación a que este ex- 
podionl'e se refiere deje de tener de
recho a p leitear como pobre en sen
tido legal, y que dicho oerocíió dejo 
de ejercUarlo en eJ jiresemn caso: 

Gonsiderándo que, aegiVa m  déigr* 
prende claram ente do lo dispuesto en 
la sección 2 / ,  tí lulo F libro T> de lá 
ley de E njnúiam iónto  civil, quien 
tiene derecho a pieítear. como pobre, - 
este derecho :Be reconoce no sóío 
para segu ir la cuestión principal, sino 
para  las apelaciones y rccui'SQs en 
que se continuase aquén», asi comü 
para todas las incidencias que su r
gieran y se relacionaran con la m is
ma, como en »I caso qu» qqi bcup« 
acontece, al proinover el Patronato 
de la Fundación oposición a lo do- 
claracióD ¿c pobreza ft fayor d i la 
o tra  parlo  litig a n te :

Coiisifkrandio que,  ̂ eegún log n ü - 
meros 1.0 y 8 .® del artículo 14 de ia 
ley de .Enjuicistíiiierito civil, oí bene
ficio de pobreza coinprendo, ctilro 
Otros, ol derecho de itóar papei espe
cial dél sello de pobi'^ y la exencióo 
doi pago.'d^ tq.(Ja clase dle derechos a 
lots auxiliares ^y subalternos do los 
Tribunales y Juzgados; y abarcando, 
tales extremos las diíerénles ptw li- 
das de las costas^ que se pretenden 
cobrar á la Fundación, resu lla  evi- 
deinle que, por gozar ésta del tan re 
pelido beneficio, se eneucnlra exen.ta 
del pago de tales concopíos: 

Gcnsidcrando, por últim o, que co
mo en ningiin caso cabe la  condena 
en costas a la Fundación que noSf̂  
ocupa, huelga tra ta r  de la form a en 
que habrán do hacerse efectiva^, en 
cuyo imposible supuesto * rd’gum enta 
la Jun ta  provincial de ■Beiiericcncia-de 
Vizcaya con Jas'd isposicionos d e d o s- 
W ícu los v53 do la instrucción do 24 
dcrJu lio  .de 19t3v 15 de ia  Icy de 
de Julio de 19H v d») de Ja  de 14 .46 
Marzo .de. 1699; c '

6 . M. el Rey (q. D. g.)» do aénordd
con el ddciamea de la M esoría  j u h v  
diéfii de e¡s*le M inisterio, se ha servido 
declarar que no procetle v'erificar el 
pago de las costas a que por el Juz
gado de prim era instancia oe ^v;ü-  ̂
mascóla ha sido requerido oí Patro-% 
nuio de la Fundación particu lar be- 
néfico-doccnte ^ E s c u e la ”, do Txalxt-^ 
gorria, del Valle do Oordejucla (Vi/.-, 
caya), p o r' correspondería, en todo 
caiso, ft] beneficio de pobreza, según 
preceptos term iiiantos do las diapc-» 
siciomvs vigentes en la inal^mí». ^  

p e  Real oiden ío íJign u V. s. para 
su conocí n\i ROÍ o y efectos. Dios gu*ír- 
de a V. S. muchos años. Madrid, 2Z 
de Kovieinbi'e de 1923.

Kil eijcfii gftdt» (1̂:1
PEREZ G. NIEVA

S« fior Jafa de 1 a S ec i‘ i ó u d e F‘ n n d a - 
ciGnOíS bcnéfico-dücéjiles de este 
M inisterio.

Eli el expcdícnfiC Tüstruídb en vlr-* 
itud de instancja de D. Hainiro La-  ̂
:buni, Maésfro tíer ia iier  dé electri
cidad de la E scuela Induslria! y  dé 
AiTcs' y  Oílcios de Valiadolid, paia  
que se I© couce^Ja la excedc^ncia 
v o lu n tar ia - en el e ip resaao  cargó,:
- V ista la propuesto pur él Isego- 

. cinxlo y la Sección corrcspop.djeu-' 
tes; oída la  A sesoría pn ídicaóy: de 
conioiinidad coa jos irieucióTiados: 
infonmes,

S. M. el Rey (q. D. g.) bu teni
do a bien, d isponer que se cv m:eda 
a D. Ramiro T.abnni Beraza, Maes
tro del taller de electricidad de la 
Escuela Fndii s l r i al * y  de - A .rtc  ̂ y  
Oficios de Vaíladolid, ía excedencia 
volúiitnria q^e tiene solicilnda. ehi 
la form a que (Telermina eJ &ri1cii- 
lo 4.® de la ley de 27 de JuMo 
de 1918.

As im i s m o 1 m fl i « p ii tus lo S . M . q u e 
no ha lugar [prir aborá'á" la pro
visión do la va can lo, conform e de
termina el articulo 2 .® de la expre
sada ley, cumpliendo lo dispuesto  
en la regla 8.* de ía Real orden de 
9 de Ocluibrc óltrmo, con sujeción  
a la ci]al, en  el caso'de correspon
der al turno de concurso la provi
sión de las vacan!í>s. s/)lo podrán 
anuneiars'c las que deban ser pro- 
visias por traslado,

Y como corresponde, ser pro.víB- 
;ta toda vacante del personal dé 
Jalfere-s de das Escaipía.s F idosh  ia -  
Jes y do'las de Arles' y Oficios, m e- 
■diaiil.e ol profiedi,míen 1.0 deí con
curso .libre. como dispone la Re^



t m - 4 Kcleto&é '192 '̂ ■' Gacéíá ele MaHrití.-N’uiií, ^0 .

«da 2 de Eaero tle 1917, la 
estricta  de Ta regla til- 

in d a  aSv ea  -es4© caso, inexcnsabla .
D^ ’R âal erdeix lo digo a ■¥. S. p a -  

iípa s:u ü o f to c i ía i^ Id ire íG e lo s .  Dio» 
igaaodo a T. S. niiic-iios años. Ma- 
l lf i# , 2G do*̂  Novieaibre de 1923.

H í  J a f a  e a c a r g a d a  d e l  d e s p a c h a ,

 ̂ PEREZ G. KIE^-A
\
"Beñor Lírdeuador de P agos poi! 
I .obogaoloaes- de este M in isterio .

 ̂ dlmo. S r.: Y ista la  coiisuU a ele^- 
^ a d a  a e-sle M inisterto  p o r el ffefe 
•IS0 la  Beoción a d m in is tra tiv a  de 
•3Pr!mera enseñanza  de la p ro y inc ig
• 8^  E érida , acerca  de qu ién  debe de 
^:fcati£tfaeer lo,s reconoc im ien tos mé'- 
idiíCos de lo s M aestro ? ' que se le s  
'in s t ru y e n  expedieiiíe de su siitu c id ii 
'p o r  im posib ilidad  fís ic a :

G oiisiclerando que, de hecho, lo'S 
su sfiíu id ü s p o r  im posih í- 

f idad  físi-ca abonan  todos los g a s 
tos piñgínados por el expediente, en 
^ an itcu la r  los lio n o ra rio ?  fa c u lfa -  
Uvo^, y  siendo, p o r lodos concep
tos, i^eneñcioso -para ellos el dere- 

da su s titu c ió n , y ién iendo  cu 
el p reced en te  d e ^ u ^  a  los 

que se ju b ila n  éñ  id én - 
cond iciones se leŝ "" obliga a 

-abonar los expre'sadds "reco n o c í- 
ífuianios. y p ara  que en lo sucesi- 
m  no; ex isiari d u d as de n in g u n a

i M, el R e y  (q. D. g.) se ha s e r -  
' viéON d isp o n er que, en  todos los c a -  
Í so«s. en  que se incoo expedente de 
% u$litocióa p o r im posib ilidad  fís ica  
ifc los M aestro s ,' sean  de cu en ta  de 
lo.> rn'simos- los g as to s  que- ocasio - 
rren aquél y, en tre  ellos, los lion< - 

 ̂ r a t to s m é d ic o s .
\  ^  ;Reaí o rden  lo digo a V. I. p a ra

t i l  bo-nocimien.ia' y  dem ás ;eiectos.
g u a rd e  a Y , 17 muclío's años. 

M ad fk i 27 d -0 N oviem bre de 1923,
i  S I  . T e f «  e n c a r g a d o  d e l  d e i j p f t c T s a ,

PEREZ O. NIEVA

Beñor E n carg ad o  deT d esp a c h o  de 
; lar D irección  g enera l de p r im e ra  
i' enseuanz-a.
i . . ■ _____

f  ílm a. S r .: Visto el expediento sd- 
Vbm declaración de texto para  las Es- 

e m im  nacionales de la obra titu lada 
de la Eistoria de España y  

$m  iM im ,  de que es autor D- riicar-
•  ̂ la  Comisión perm anente, 
c| d,ei CoHSOjo de Instrucción púbTica liá

el siguiente diciameaj;

“D. Ricardo B elirán y Rózpide SsOt 
licita que sea declaracla de texio, para 
las Escuelas nacTonalcs, im Épüom e  
de la Historia de España y sus Indias. 
que ha  ̂ escrilo pa;ra las Escucdas de 
España, América y F ilipinas.

B astaría  conocer la coDipeiencia del 
au to r en los estudios de Geografía, 
de H istoria y de H istoriá do la Geo-: 
grafía, para  acceder a  tío solicitado, 
porque el m érito de sus obras aniS'» 
rio res sería  fiador del que lleno la 
•que alíora llega ai Consejo de In stru c 
ción pública solicitando ci inform e 
reglam entario; mas para  razonar bre-í 
vem ente áa conclusión de este dicia-í 
men, converxdrá indicar alguna de la§ 
condiciones recomendables del opúscü, 
lo con que el Sr, B eltrán  y Rozpide ha 
aum entado -su cxiensa y m eritísim a 

•bibliografía geográfica e histórica, que 
aprecian debidam ente los yersados ea
o-ste linaje de erudición.

En el Epftom e de H istoria de E 5- 
peina y  de sus Jlidias so advierten, 
desde luego, las siguientes circuns- 
taneias que avaloran otras obras di
dácticas del mismo a iiio r: extenso y 
sólido conocimiento de la m ateria, 
abundante preparación bibliográfica y 
crítica, aprovecham iento directo de 
prim eras fuentes, originalidad de 
asunto y composición, corrección y 
elegancia de estilo, cuidadísim a pro-? 
piedad de lenguaje y ronslante p re 
ocupación pura exponer con riguroso 
iríctodo pedagógico m ateria  de tan 

■ compleja variedad y estructu ra  como 
la Historia: de España y de sus In^ 
días.

Todo ello puesto á prueba en este 
•opúsculo m ás que en otras produc-: 
.clones didácticas del mismo autor, 
porque Sé tra ta  de u n  epitomó redac-?. 
rtado para  los misnios grados de la 
inslrucción elemental..

Así, los niuóS' que estudien el epí-: 
tome del Sr, B elirán y Rózpide no 
bailarán, por ejemplo, discursos ni 
.reeDmeiidacioiies tíé fácil patrio tism o 
yerbal, que a veces pueden tener el 
caráelef de eslérii imposición] poro 
esos mismos incipientes y menudos 
leclores sentirán el amor a la Pavtriá 

. -como resu ltan te  de los estím ulos del 
texto ‘discretísim o; y otro, tanto, qui- ,̂ 
zá, pudiera afirmarse, con distintos 
grados y matices, del respCLO y amor 
ci nuestra lengua, a nuestra  raza y a 
las cualidades tradicionales de los 
pueblos hispánicos que han Mejado 
tan honda (huella de la  civilización 
cristiana  do la Humanidad.

P o r lo qiié respocta a la  m anera qué 
cl au to r 'tien e  de CtáíX>ebir la HistofiS, 
parece sunerflüo; ín o la í  que su epí--.

e-'-

É

It

i -

tome, naás quo un breviario de liis-»
■ loria de España al uso, por desgracia^ 
^’orrlerile, es un  .resumen de hisRria 
de- la civilización espafiola y portuw 
gil esa a través de ios mares y deMos 
seontinenles, siendo uno de I.03 Irabai 
Jos q u 0 con m ayor justic ia  merece 
■confianza en sus juicios y apreda-vfe 
ciones. .

Aii o q 11 e I a p o r \ nda no I o , d eelarí,
'la  disposición rnelihlica. del opiiscn?o 
'Si que este dictamen se rcOerc es 
del orden cíclico, porque la auev4 

\prodiicción es extracto y rosiinieoi,: de 
otros libros didácticos dol mismo au? 
lor que tra tan  de igiral m aipria',

E l ciado epítome puede serv ir'de  
' miu^ ú til y amena lectura en ios gnn 
tíos iniciales de la enseñanza prlmaii 
ría , de breve “m em orándum ” para 
los interm edios y de núcleo doctriaal 
,y guía melódica para  los úKirnos gra-t 
dos que por necesidad hayan da ecm̂  
tener en discre.ta am pliación estoá 
luilísím os conocimientos d a  Historia 
patria .

Por todo ello, esta Gomi'SÍóíX pvo^^  
ne: que pirada se rv ir de texto pará 
Escuelas y Colegios de prim era ehse^l; 
ñanza el Epitom e de la liístoTÍa dél 
España y  sus Indias, de B: Purard^t;: 
BoH.ráh Rozpide, y  que aún poddáíló 
considerarse como tipo y rnouelo re-t 
comendnblo para  los que intenten ‘33̂ 
crib ir libros escolares sobre tan i.nn 
portan te  disciplina, si al texto dev laa 
lecciones ,se añadiese algunos graban 
do?i bie¡n escogidos y una presentneiófil 
editorial más en armonra con las 
gencias de la Escuela p rim aria .” 'pó

¡Y conformándose S. M. el Rey fqiiGk 
■Dios guorde) con e.l preinserto  dicláv':. 
■m’en, se ha  serwlda resolver como uní: 
él mismo se proponr.

' De Real orden lo digo a Yh I. pi 
su cehócim iento y demás efectos* 

\'guarde a y* I. muchos años. Madri 
2S de Noviembre? de -1923.

PEREZ G. NIEVA

' Señor Encargado del de-spacho do !|.1:
DireccHón gen''!'-vd ¡>0 Prim era 

' , scñanza.

El nuevo método de provisión  ̂
E-cuolas, e.ílable-cklo por el yigenKlĵ i 
Estatuto del fvIagi.sterio, merced al 
cual las vacaníes se han provisto rf;*;; 
pidamente, evitando interinidades' po'
€Q favorables para la en£fcñanza y |u; 
lisfaciendo el inmediato Iraalado í'|g  
los Maestros, ha confirmado las 
tanzas quo respecto de m  aplícaoíPij 
thubiefa de concebir^ al formulaí^ 
td f o m a í*
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f"' tCo-íTtO’ 0,0 pcKiía menos, d'e oPAirrif iftl 
|fTi.pí;úe,tnrsfií ■yn .nuevo sislema, ■ han. 
jacoelCMudo alg'iina-s equivocaciones*, 

í'lm uy escams, debidas á pérdida dd 
Bocu-n^viioa f  a coincidencias (Te al-: 

í'asos pari,icuIaro3 entro el .an>? 
l-íguo y el nuevo sisle-ma de provi-^ 

ecroreo que la experiencia hará  
l^ a iv a r  oa lo suc-esivo, . h

So fni adverlido m  la. prímerá; corí- 
■ 'jfocaloria de pelición de deslino que 

•.. S^imicrosoíj ■ Maestros han solicitado 
que no pod.ían correaponderlea 

%>0T SUS. condiciones profesionales, 
■? jcompi Huuidy así, i iivol un lar iamenle, 
í  la - la rc a  4a ordenación v clasiñcación 
? fío los ílciieros: que oíros no Iian.t'on^ 

j^gnado con el detalle y •claridad pre^ 
jp.iso 0 0 . m s  .papeletas los datos que 

yiian ib  ponc-re-tar . -su petición, con-- 
' STimdbnda la clase, de Escuela con el 

no determ inando ia  localidad 
)hl otiacs e:vtrerno5u* y además se lia' 

J-jbl^sc/rvado que las Secc.ioQ0s ad-min,is- 
■ilraílvíis, debido indudñTjiemeale a lá 

jprem?.naí dei Uo.mpo, no han  revisado 
io n  la  escruniilosidad necesaria lao 

.'^eladonos de destino y no han rec ti- 
fiead 'v  errores que liabian de iníluíij 
^  ha o iuíluído en la provisión.' 
i  "'Siin su. ■•ro.nsecuericia, y  como cqiti> 

de la Real orden de 23 d^
. M'0(,yo fí-:;b;rao pasado, G acuta dol S5. 

.M. el Rey (q. I>. g,) ha roeiiéllo'í 
Jcv' Maosíros a que se roñare 

iel arUrum  7G acompañarán a su inís- 
¡taní:‘:a !o.s papeletas de destino 
|»re.spoe-d i en test a los que sol i ci ton y  

i t e a .  .ref:;cf..óiv de todos ellos,'■.a-
'• p|^-3iiOs Jefes da las Beceiomes iníor- 

f t e r á a  fas salicltudeg die ireingres'O, 
l'ílj'risi.gf jando determmñdamenle los 
l#icrcchc.s del solicitante en cuanto sé 
Jf&n era'! a f.i.eitlo v Escuela, deoíaran- 
Ho nubis V devolviendo al interesado 

¿.^quoliii.s papeletas en que sollciUn  
djplazaa qm  no los corrsspondf.n.

} so ihd l^eí?  de reingreso habí^Q 
Ba sor cursadas por las BecciOnes en 
fíl fihizu máximo de diez días y  Stftn 

.,júrán sue erectos para  la  provisión íí 
ri!-)co ufa.? de ser recibidas en oslé 

Í Îrnici crio,
I 2/^ Por lo qiio se rcñefe al fum o 
.í^ablv 'O lo en el artículo 82 del v i-  
'Tgenfe F.siatulo, loo Maestros y laB 

¿^eccÍ!i;m-i O/dministraLivas habrán de 
Ion u- p •• seiile que la supresión, clau-* 

^̂ jBura y carobio da régim en a que en el 
gmisuio ce alude;habrán, de j?sr conse- 

,■'Icufeacc.a • do resolución dictada por 
.^eiierrfo da la  Direcció.ii general de 

' |fr,imoca easeaanza. ^
i| "iFarms[mndea a los Maestros com- 
 ̂ oa dbho  arlículo las

cuelas ■ 'yaca.a-le.s ' m  . poblacloínes M  
. censo áná.IogO; s-ienipre que ca la !o^ 
cá.lidad a que m  refiere la  vacante 
no 'existiera iguolmonle Escuela clau-. 
ourada. La arialogía ée censo se e.S’- 
tabiecerá con arreglo a los grupos se
ñalados en el arlíciüo 15 clel yigente 
Estatuto.

El dosíino que Iiá da adjudicarse 
mediante osta turno ha de ser igual 
al se.rAn’do por cuya supresión se ale
ga el derecho.

En todo caso es aplicable en p r i
m er térm ino la reslricción señalada 
on el iiltirno párrafo  del artículo 73.

Quedan aclarados los arirculos 
■85, 86  y 87 del vigente E statu to  liií- 
ciendo constar clara  y term inante- 
monte que el trasáado por derecho de 
consorte na puede ba ningún cas'6» 
02'.igjnar m ejora de siiuación con per=.f 
ju icio de los Pestaníee lilaestro-s, f  
que salvado éste no h a  eslablecido' 
ni se debe aplicar la restricción cotí-, 
signada en el últim o párrafo  del ag-v 
tiru lo  75 de'l mismo,
. Las Beccfones hdministratlV^TB 

rem itirán  opartúnam ePte, p á rá  que 
tengan i&ü ingreso en este M inisterió 
el d ía  15 de Diciem bre próximo, re -  
lacloneá nomirf.ales y  generales poü 
grupos de Maestrd's y Maestras de cá^ 
da uno de los Escááafonee en que 
consten todos los solicUánlcs, con ex-  ̂
prcxsión del núm ero de papeletas có-' 
rrcspondlente^ a cada tmo. Estás r e 
laciones 'son independleiites de las in -  
dividuriles a que se reñoro el á p á rta ’? 
cío noveno de la Real orden de 23 de 
Mayó Último, Im  que no tendrán  ya-, 
lor alguno de no estar incluidas cn la 
general de la Sección. Ei envío de eá-i 
las relaciones generales ha de ser ex-? 
elusivo y habrá de rem itirse  certiñ^ 
óado á la Dirección general de P r i
m era enseñanza.

Para poder realizar el servicio en 
la form a que aquí se ipreviene, las 
Beccioneg admiinistr-alivas están fa 
cultadas para  señalar a los Maestros 
Im plazo hábil, que no podrá lim itarse 
a fecha an terio r a la del día 10 del 
próximo DicieiiTibre, para  que clirsen 
sus 5»olicitiide3.

5.  ̂ Las Secciones declararán nulas 
y, por consiguionle, no cursarán  pa
peletas de destino de aquellos eoli- 
citantes que no reúnan iaS condicio
nes reglam entarias para  sit traslado, 
y aquellas otra¿i que no contengan cla
ra  Y precisam ente lodos los datos que 
en las mismas lian de consignarse, 
cuidando muy especiaim eate que se 
determ ine de un modo preciso el des- 
lino servido por el Maestro, evpre- 

>aiido, por- ü u d o J los mismos dulqá

■'que m  m i^o ñ  ün los paríe.s 
d.e3, osctremo é.die que debe hacer cens-í 
lar Sidcm.á? el .Jefe de la Secc.ión ea  

da, rcíacló.R de petición d-d deAti^vn 4 ^  
,ínleres-ado.

6 » Lo3 í\Ia?Xros que. de acuerdo 
coa lo dispuesto en el apartado sép- 
linio do la Real orden do 23 de Mayo 
ú í t i m o, i n te res en la a n u 1 a c i ó n de 
peliciancs do destino foiTiiuladiu? ea 
la an terior coavocatoria, deboráa man 
nircsU rlo por oílcio Iriplicado a la 
Sección adm lnislrativa corrcspoíi- 
diente, la que procederá respecto É 
oslas soIiciUide.9 de igiia;! modo que 
con las peticiones de destino.

•7® Lo3 Maestros cuyas circiuv»-. 
láñelas pro/íesionale^ hayan variado 
después de form uladas ^us soncitu-A 
des do deslino correspondienles a íii 
an terior convocatoria habrán de re -  
riovaiias en la actual, no pudioTidó 
alegaí? reclamación alguna aquellos 
que nó hiclGran esta Tectiricación, 

asiendo preciso que cursen en forma 
reglam entaria nueva papeleta por ca
da tino ele los clestinos solicitados y  
6u correspondiente relación.

Da igual mód'o han do proceder 
aquellos Maeslro.s cuyaa papel oí as 
fueron anuladas en la anlerinp r.nn. 
yocaloria. ,

8 .̂ ' J^as relaciones iiicUviduales d€ 
destino habrán de estar form adas poi 
los interesados y visadas por los Je 
fes de Sección, el que está obligado ’a 
elim inar de las mismas aquellas pla^ 
zas 'a que el solicitanle no tenga de-: 
recho, anulando, en su con?ecacncia, 
las correspodientes papeletas; esto 
por lo que se refiere a cualquiera de 
los turnos de provisión.

9.« b'o podrá alegar.?e 'derecho al
guno por alteración de condiciones 
profesionales posteriores a la fecha 
de solicitudes ’de destino, conside
rándose firme?, á los efectos d’e la ad;;̂  
juclicación;. las coinsignadas en las pa
peletas de petición de desatino hasta 
la próxim a chnvocatoria.

10. No pueden -señalarse prereren- 
cia.=» pOsTa la obtención de vacantes, 
puesto que éstas, de acuerdo con 1g 
prevenido en el artículo 7.2 del vlgen- 
to Estatuto, habrán de proveerse 
guardando el orden -cronológico co-: 
rrespondienie a la fecha en que se 
han producido, y entendiéndose que 
esta fecha c-sJa miema aplicada a hv3 
plazas que hayan do proveerse por 
corrida de destino,

I L  P u b l i c a d o s  l o s  nombramTeatoé 
en l a  G a C’c ta  d e  M a d r í p , lo s  M a e s t r o ^  
luü)ráa üo lorniular. sus rociiimaciíi^
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ft€s dentro ’del plazo de los diez días 
Bíguientesi a la feeha de su putiíica- 
íjidn; y la» Secciones adniinistralivas 
lebei'ün com unicar Iclcgráflcamenle, 
primero, y por correo, después, dentro 
del plazo de cinco días, las rectiriea- 
Bienes de los errores que hubieran  
podido observar,

i2 . El informe a que se refiere el 
artículo 92 del vigente E statu to  no 
podrá ser em itido por los D irectores 
de graduadas que lleven menos de un 
curso al fren te  de dicho cargo, ni poi* 
los que las desempeñen interinam en- 
ie, correspondiendo en ambo.s casos 
em itir el citado informe a los In s
pectores de P rim era enseñanza de la 
zona correspondiente.

1 De Real orden lo digo a Y. SS. para 
su  . conooimiento y  demás efectos. 

,D ios guarde a V. ,SS. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1923,

i ■! 3«fe «Bcfirfaclo ácl
* PEREX G. NIEVA

JSeñores Jefes de laiS Secciones adnii- 
n istralivas de P rim era enseñanza.

, limo. Sr.: La Junta facultativa' de 
Archivos, Bibliotecas v Museos, en se

sión de 8 del mes actual, leída' una 
comunicación del Jefe de la Bibliote
ca U niversitaria  de Salamanca en que 
da cuenta de qué, por conducto de la 
Legación de Méjico en España, ha do
nado a aquel Establecim iento la Se
cretaría  del M inisterio de Educación 
dé dicha República varias obras de 
clásicos griegos, acordó inform ar que 
procede aceptar el donativo y que por 
la Superioridad se den las gracias de 
Real orden a dicha entidad por éste y 
otros análogos hccho,^ a otras biblio
tecas del Estada.

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con el citado informe, se ha ¡ser
vido resolver que se acepte el dona
tivo y se den, por él y por otros he
chos a otras bibliotecas del Estado, 
las gracias a la Secretaría del Minis
terio  de Educación de Méjico, pues 
que tales donaciones, que vienen a 
acrecéntar nuestra  riqueza bibliográ
fica y ¡?e traducen, en una p ru e tó  de 
cónsideración ' do Méjico a España, 
bien merecen el testim onio de su Real 
í^raiiiud. : ;

Lo que, en cum plim iénio de la m is
ma Real orden y al objeto de que se 
sirva ponerlo en conocimiento de la 
Legación de Méjico en España—para  
q u e  ésta lo comuni que a la Soc re Da ría  
an tes 'd icha— , digo a V. I. Dios g u a r

de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de‘ 
Noviembre de 1923.

El .Tofe «nctrgfido Ccsprabo, 
PEREZ G. NIEVA 

Señor Subsecretario del D eparlam en- 
. lo m inisterial de Estado.

F O M E N T O
; REAL ORDEN’

íliuo. Sr-: De conformidad eon Lú 
dispuesto en la Real orden de 29 do 
Septiembre,

i S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei^vi-: 
do conceder los créditos que se con
signan *eii la adjunta relación p a ra  
las obras do los caminos vecinales 
que se indican en la misma, con carn 
go a las subvenciones y anticipos 
otorgados y al capítulo 20 del pre-; 
supuesto vigente do este MinísteridV 
cuyos créditos .suman cantidad d e ’ 
634.Ó3C 57 pesetas. ' T ’

Lo que de Real orden eom unico^ '^
V. I- para  su conocimiento y cfocio s 
consiguiontos. Dios guarde a V. I. mu-^ 
chos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de 1923.

El Jefe encíirgftílo <lel( «Icspacfeo,
JO SE V. ARGHE

Señor D irector aenorai de Obras 
b liras.
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.RELACION de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha para caminos que se construyen
por Administración

PROVINCIAS

Albacete.
. Jdeoa*• • • • • • • • • • • » • * • • • •

M em   ..........
,'-'xdoiii. •

  .
2Íd e m . .
\ Idem . •••••• .
;ld e m     ...........
JEdona.é<» *«• *. • • • ...» » •

. .XdeXQ*..-*. . . . k.;. a «•
Idoiti.

IdetiiL.. . . . .  •
‘I d é m . • * • . •  . . . . . .

. « « . « i*. « . » » > . . .  • •
I d o i t t . * . . .  

^Xdeiii..
: Id 011)1. «>••...
Ô oepíMS. .•......
I d e m .. . . ......................... .
ideni^. . . . . . . . . . . . . . . a .  •

Idem.

iáciíx.,:. 
C^mña. i 
Idem .. . .
Idem___
Huesca.. 
Itieu i.... 
l^ eó n .. .  < 
Idem .. .- 
Id em .... 
ldém«.« • 
IdeiuL. . .  
ldoni«.«a

Idem.
Idom.

Logroño  .
Idem...................

'falencia.............. .
Pontevedra.. . . . . .
Soria..................

J^erueL .^,
X d e m , í 

'Toledo . .  • • .  t 0 .

Idem ........
^Ideiu .
^VaUa^dolid... 
'taragoza ..,. 
I d e m . . . . , . , . 
I d o m . .

NÚMERO
del

camino

124
202
302 
304 
306 
311
313
314 
326 
332 
337

371
401 
226
303 
319
409 
202
303
313

314

201
304 
324 
331 
212
305 
329 
343 
3ü I 
359 
403
405

406 
413

316
402 
309 
424
406 
no
306 
302

803'
401
410 
302
307
407

DENOMINACION DE LOS CAMINOS

Héllín a Lietor  .......... ......................................... ..................................... ..
Recueja a la carretera de Ayora a Albacete.. .  . • . . .... ............... ..
Higueruela a lá estación del V illa r ..    ........ .. .
La Meata a la  carrétera de Alcaráza las Fábricas.. . . . . . . . . . . . .
Los Anguiges ál camino vecinal de Albacete a Peñas de San Pedro. , . .
Anorias a Petrola... . . . . . .  .. .> . . . . . . . . . . .  __ \ . ............. ..............  .
Petrola a la carretera de Ocaña a Aiicante ¿ .
Aldea de Tabaquero a la carreíera de Casas IbáñVz a Requena. . . . . . . . .
Pozohondo a la caiTetera de Albacete a Cartagena.        ..............
liorna a Chinchilíá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Bogarre al camino forestal de la Casa forestal al camino de Ayna al AÍ-

cadozo _______................... . ............. ..............
Bonillo a las Salinas de P in illa ... . . .  . . . .  • • • . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
yíllamaléa al kiíónietro 122 de la carretera de Cuenca a Albacele.. . . . .  
Villaniiéra de Argafio a la estación dé Estopar. . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Río Ceré/ ô a Rubiacedo de Abajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .
Pinilla Trasmonte a la carr^deia de Madrid a Francia  ........ .
De la carretera de Aran da a Salas a la de Burgos a Soria . . . . . . . . . . .
Zarza do Granadilla a la estaGÍón de Segura y Casas d<k! lícAte    .
Pedroso a la carretera de Torrejóncillo al Puerto de los Cr ./taños.. . . . .
Arroyomoiinoó do la Vera al kiiónietro 19 de la cnrreíera de Plasoneia

a Oropesa .................................................................... ................... ..
Matada Alcántara al kilómetro 41 de la carretera de Cáceres a Por

tugal    .....................    o

Del kilómetro 60 de la carretera de Arcos a Vejar a C^sas V iejas... .  .•
Puentes a Ribadeume...  .................        .
La Garita a la Iglesia de Deveeo.  ................................................ ..
Betanzos a i a V ia je ........................ ...................... ...........................................
La Palanca del río Guatizalema a la carretera de Huesca a Monzón . . . .
Puente sobre el río Hiruela en Albalatillo  ............
Salientes a la estación de Palacios del Sil. ............ .................... ..
Fresno de la Balduerna a la carretera de Madrid a La Co; u ñ a ..• . . . . . .
Polvoredo a la carretera del Puente de Tortol al puerto do Tama. . . . . .
Del de Vega de Espinarcdo a Fáberodal pueblo de L illo,.............. . .
Valdemora a Castilfaie.. ............... ............................ ..........................
Yaldemora al kilómetro 25 de la carretera de Villañueva del-Campo a

Palanquines.    .....................  ...................................................
ürz a Riello    ........................... ................................ ..................................
San Esteban de Nogales a la** caiTetera de la Bafíeza a Camarzana de

Tera .  ............................. ........................................ ........................... ..
Venta de Linos a Pedroso..  ....................... . ...................................
Puente sobre el río TiVón en la Peñiiela (Tormantos)  ....................
Menaza a la carretera de Aguilar de Campóo a Brañosera.».   ...........
Velesar a la carretera de Pontevedra a Campo-Sanco , V. .
Magaña a Almajano      ,.
Broncales a Noguera. .......... .................................................................... ....
El Poyo a la carretera de Zaragoza a Teruel ............. .................. ....
Navalmoralejo a la carretera de Jarandilla a l a d a  Navahermosa a Lo-

grosáii ............................................. ........................................................
Borox a la carretera de Cuesta de Isi Reina a Serranillo.  ...............
Torre de Esteban de Hambran a la carretera de Madrid a Portugal. . .  •
San Cebrlán de Mazóte a Urefía. • . . . . . . . .  • . . .   ............... ......
Sisamon por (^bolafuente a empalmar coa vía férrea de Ariza.. .
Ciballa ai kiloraetro 30 de la carretera de Cilla a AÍhama  ........
Do la carretera de Escatrón a Gandesa a la estación de E^catrón .

CRÚDITÓ 1 
que 80  conoodt

Pesetas

T o t a l .

10.000,ca 
8.000,00

14.000.00
24.000.00 
15.000j00 
13.000^
14.000.00
31.000.00
15.000.00 
8.000,00

25.000.00
5.000.0d

19.000.00
5.000.00 
7.600,00
9.000.00 
2.856,51

11.000.00 
10.000,00

11.000.00

13.000.00
9.000.00

14.000.00
16.000.00
IG.000,00
13.000.00 
24.906,86
25.000.00
10.000.00
23.000.00
5.000.00
2.000.00

6.000,00
19.000.00

24.000,QO' 
9.000,00

10.000.00
14.000.00
25.000.00 
12.0 0,00
15.000.00 

.0.000,00

4.361, 
8.000,00 

824,71! 
5.000,00  ̂

16.00J,Q0'^ 
m o o o M i 
n.ooo,o<^

634.030,67;*s'

Madrfd 22 de Ncvíí Uibre de 1923.—Ei Director generan



TOBAJO, COMERCIO E IHBUSmiA

REALES ORDENES
* /

llaio, Si\L .Visto ci tclcgraiim dol 
^dlyil Ah ^'Burgos nio.n.ifos- 

lando^ que Imbieiido expirado el plazo 
posesionarse do su cai’gG SC:̂  

por Canalejo Gímeno el 27 de! cü-r 
rrien ie , no so lia presentado a ios 
iSnes consiguieiites:

■Consídorando que el artículo 22 dci 
liqgiaTOnlo para  la ap i‘camión de la 

4e Bases de 22 ale Jid io  do 1918 
'**€iiandop ií\iláiidDise douuig'resú 

ew •servicio, iOs ^aricionarios no s© 
presen ten  á ejercer sii cargoj deniro 
f e  los términos^ posesorios q do las 
prorrogas que los fueran GOiieedidas, 
^  eut/endcrá-que miiuncitin a -su -des* 
lin o ”; y halrida éuñ^idGrarióü üe q f e ' 
éí píazo p a ra  posésIonaTse el SGuoy 
Ganalejó expiró el 27 del áclual,

IS, ,M'. el Rny (:q. D. g,) ha lenidü a 
t i  en decretar la  ces'anlía de D., Á iilO  
|iiü Ganalejo' Oimeno, por no haberse 
posesionado de sm eargo en el Gdhier- 
nO civil de Burgos dentro del lóinuind 

1
! ' ;Ce, qtie de Beal ü rfeti ím la d o  
W, t .  p a rá  su ' cofittcintíeiító j

,guardo a V. I. muclios aííos. lila- , 
de Noviembre de Í823-.

El Jefe ftnmrgaeo ^
'A. a A n c ii^

S e io í  Crdenadoi’’ »e pagos p o t pW k 
- ■gaéiories de eslei ííinislexlo.;

.Ul• IDfCieüiKre I923 ' Ma4rÍd.'-MéDf.

■' ^isto é l  oftcio élBvado pOi' «T Prs-í 
^yeíito: >del Tííbiíiial de oposiciones 
para ejercicios, tle ios Examina-^ 
yurés dte mareas de este MimisSerio'? 
• Jlesullanflo que é l dicho *rr!buiial 
propane, de conformiíiad cor. las Rea
les trdenés de 9 y 29 de Ociubrs ú l-  
ttesip, 'C®:mo ^aprobados cen derecho a 
las mismas a lo9 S¡re3, D. Bnrlquo 
Blasco <3arcía, D. Eugenio Capilla y  
Büiza, D. Juan Elopes Tavira, D. Vi-í 
C'^to MaTañón y Torre, D. José Ma-̂  
Xla dé la  Torro y Rodas y  D. Luis 
'Btnrela y  Mera; y que se forme un 
Unorpo f e  aspiran tés con los señores 
J3. Jesé PasqUáí dól " Pobil, D. EIou- 
ÍB̂ rio González Carril, D. Víolor Ble- 
ftra y Guasp, D. Ei;rieí?lo Botella Mori-̂  
i'óyn, D. Julián Ararnendia y Palacios 
J  D. Juan Bautista Báncbez Póroz: 

Considerando que la propuesta  en 
!0n iodo se ajusta a lo prescrito en la 
Ijonvocaloria de dicho concurs'o, y de 
^'onformidad con las Reales orrténes 

B y 29 de Octubre uróximo ]>asado.

~ B. M. d  Rey (q. B. g.) hti tenida^ sí 
bien aprobar la propuesta form ulada 
por el Tribúnál f e  diehas oposlcio^x 
ne9 con fecha 24 4© Noviembre, nom-^ 
bráíodosc Examinadores do marcas a 

f e s  D. Eñfiquo Blasco, en tantoi 
en cuanto coníinúe agregado a esto 
M hikierío, y cesando on el mismo &| 
íuviora que reln tegrarso  á¡ su Minls-. 
torio do origen; D. Eugenio Capilla y 
Bu'izai D. Juan  F lores Tavi-ra, don 
José Mai'ía de La Torro y  Rodas y don 
Luis Buce!a y Mera; a los cuales ha-: 
brá do expedirso el correspondieale 
título, siendo rom unerados coa la  
caiiiidad de i 00  pesetas ñáen^ualo?, 
coa eargb al capriulo C.% a rlk u lo  úaU  
CG, conceplG 4.® '*Pai’á irabojos y ser-- 
y icins especmlos da carácter iécn i- 
ce, satisfechos después do prestados 
y  coa ías, suRclentos jusliiicaeioncs”, 
además del siieldb que en la actuali
dad les corresponda por razón de su 
cátógoría; y form ar un Cuerpo de
pirantes píira ir  ocupando las vacan-, 
tes que de dichos Exam inadores ocu- 
Tran con los Srcs. D. José Pasqual del 
Pobil, D, Elcaiferio González Carril, 
J}, Víclor Sierra y Goasp, D. E rnes
to Botella y Monloya, D. Ju lián  Ara- 
mcnd'ia y Palacios y D. Juan  B autis
ta  Sánchez Pérez* á 

Be Real orden lo digo a V. S, pará' 
su cornocirnionto y efecto9. Dios gu ar- 
do a V* S. muchos anos. Mudr.id, 1.*" 
do Diciemhro de 1923.

IMl Jefe cücarg&do del despacho ' 
:A. .GARCIA

Señor Secrélario general, Oñcial .rna- 
' . _yor de este Mínisteriy.

tExcmo. Sr.^ V ista la instancia ele-  ̂
vada a fe te  M inlstorío por D. José 
Rüset Gantó, «orno "í^robideiite de la 
Sociedad) Gooperativa para  la cons
trucción de casas baratas “La P ro s- 
iperiidad”, q>or sí yt con la ■represeula- 
o i f e f e  las Cooperativas de Casas B a
ra tas, de Valencia, solicitando se p re 
cise el alcance que pueda ten e r la de
claración de inem bargábilidad conte
nida en el artículo 10 de la  ley, en 
su relación con las acciones y dere
chos anejos a la condición de aeree-, 
dor h ipo tecario :

Resultando qire D. José Rosal Can-' 
tó, Presidente de la Sociedad m en- 
cionada, y en nombro do las otras ya 
citadas, ha dirigido a esto M inislerio 
i a referida instancia, en la que m a
nifiesta que las expresadas entidades 
desean conslru ír barriadas de casas, 
baratas^ ce-r. destino a la habitac.i(in 
de hie 'roa-- ne’deelne: ano a osle

fín, .l€s convendría obloner préstam bi 
del Banco Hipotecario, el iujíiI so nic-?̂  
ga  -a concederlos'fundándolo on qué/ 
conformé al artículo 10. de la ley dq 
Casas Baratas, éstas no pueden em-; 
hargárse, n i ' por ende son ■suscfeli*^/ 
bles de venta, Ctaso de ejocuciun 
dicial; y que por todo ello soHcHaqí 
so d ido  una disposición aclaraloriíl' 
do dicho articulo, para que Ins casa^ 
baralas eslón aféelas a todas las reW 
sulla nc i as de las hipotecas consUíuiH' 
tías:.. :S;Obi’c ;las nusmas, su; Jjorba 
g u n á - en los. u n rcd io s . d d . í

Resultando que el ñidlilulo ,dc:áe-i 
form as Sociales .aco.rdó .p ro p o jw  ^ , 
este M iaisierio se dieta se imu díspo-r 
sición por la que  ̂expresum éide. qae-i 
da íprohibidlo, a tenor del arlim do JQj 
de la  ley de Casas Baratas, cmibargar/ 
h ipotecar y enajenar las casa? vmija-s 
m i’iare^s que hayan llegado a ser pa-i 
irim onlo del que las habUa, .confbrH 
mo ai arlíeulo 31 4ol ReglamcbIoJ:

Ce as id erando que la  cuosÉúa-píiri-i' 
teada se reduce a precisar el >aíluai4.cq. 
que pueda tener ia d e c la ra c it^ fe  bi-t' 
embargabilidad conlenida en oiuár-^^ 
lícUiO '!C de la ley, en su .eelacii'.-o coif 
las condiciones y derechos anejos 'á“ 

■ia coirJición de acreedor hipoíerario:f
Considerando que el arlXcnío iOi 

meriCioi'iado decla.ra la ¿..nemlj-rírg’ahi-i'
1 i d a d c u ando c o n c u r reí i d os .i t  v] a i s i -i' 
to s : prim ero, qu.o ■]a casa bai a 1 a sea' 
ya patrim onio del bGv.veíkiario que laj 
hab ita ; sogundo, que no se •traío-'db 
hacer efectivos los phizos 
d ios por la compra del iimunld-o ‘Ui 
los derechos reservados ai E 
Provincia o Municipio a lo-s rt'cclos: 
d e  la ley; y, pdr consigüicivie, sí .al-i 
guno do ellos falta, ia újG.oibacgabi^ 
lidad rio se produce:

Considera.Ddo qu.c tos pr< tamos 
coneeüidos a las Sociedades cunsírué-5̂ 
loras de casas h ara las  .sim anirrk)-! 
TGS a la adjudicación do misíiiaal 
a sus ..respectivos b en eñe i arlos, y, -.pofií ■ 
ende, han podido nacer coa. plena vir-^ 
■tualidad juildi-ca y lian de di'.-envol-' 
verso en la form a (vdabl''M'i(!,a rmr las 
disposiciones especiales de! bódigé 
civil y de la  ley .Hipoleeari;p (mal-; 
quiera que s*--a la suerto que en 'lt> 
sucesivo corra la finca afectada, pues 
es evidenlo que cuando llega a podeií 
de su ben^ñciario és'^e hó adqurcfé 
tal y  . como jv.ríd eamei to íentvsnccfll 
pvparezca, y <on L? cbl’gac’ón inexciH 
sable de respona^r d?- las .ca 'g as  rea-p 
les qu e re c a ye ser’ s - b) i e i a :  ̂í e lo (ió • 
lo cual se urficre que tu inerubargá-J' 
hilidad nada ücne  que ver con ía eje-  ̂
cución que d r r : de los mencionado^
oréslamou, : u u . ; ' a : -  «n su nack
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v'Sí̂ i‘Ĉ '̂to_ y 'm  m  /clieacia a 3a e r̂i-siert
j^ iik iu u ’ ^ -# 0  sGS

■'̂ .:í-0)tGŝ  é c  ím ?kle -jañ cíica , 
í » u y . giiiKí-o'doS'a 4 e  q̂-pe- -si >jc 'r^¿?Uin- 
■ g í^ B .  i'js  "d'̂ }rGA*̂ 6>B é c  lo s  f- roed ores  

. W i^sí^ccíarias- on ¿ fo fim  -Uvixa a
y  ■ g n m n if^ s  ^ n  g 1 Í o I g t o ,  m  

se r ía  po-&k;ke-lograr su  eo ticu rso , la a  
ko€/esarío para  -ol fo=nion-ld éú  la s  aoiirs- 
IrucG ioncs, y  la  le y , q u e  p o r  n n  -Itóo' 
Im  'qu^rM o es  iíu r ] la id a s , a p a r e c e r ía  
Q ílkulíáridoJa's, i-o c u a l eS ■•c;OBeiu ĵióo 

ai)<£urda, fjuo el. lu ism o  R eg la n ieu ip  
e o u lr a d ie e  en su  a r t ic u ló  3k, a | e x -  
le n d e r  la s  la  inem bar-.
gabiii.daí] en  Jben éik io  ’ do « ]u k u cs  
p u ed a n  le n e r  c r ó d iío s  eoiU ca l o s .b e -  

d!^é^ílefSTios, ' | /o r  "ra':C&n 'de ^lus 
d e  m c e n d io s s ó i i r e 'e i  iiiru u o b k ,^ y  lo s  
d e  -vicia, cu y o  fin  era ^ a r a n lk a r  el 
p e g o  de a q u él;:

'• • GdíTsiíi^rairdó' q u e  la s  og)rec lacean e s  
prec-cdon les se  a rn m n iza ii eon.. ía-ua*- 
t e a i e z a d e  e s te  p i ic ip to -# : i i> e ín b a r -  
^aíh;ilitl-ad-, óToyo m  pr0p^l'<ior^sis=te^'íp5 
l ib r a r  a  la s  rasa  ° b a ia la s  uaffrunfna'^  

k s  dcspiaz^ajiuenío'^ o é r ie s g o s  
d5© tó d ü le ’ -© conoinka. a q< e  MeHráreu- 
l e  p'od^kan- l le v a r le s  s u s  p rop ielarlo-3  
si' el víiloT rea l de a q u é lla s  íu c s c  ]te  
l)r e ;n iea le  u i  i i s a b le  p e r  É sloB  p a r a  
3̂ a sa l/is -P a ec ió n  d e  s u s ^ a s t e s  krdis-* 
p e n s a d le s  o  su p ^ r íltio ís , ured iarr ie  
e p e  ra e  io n e s  .d e  e r d d i ío ; .  Cuyo, p c l k  
g í̂’O n o  s o  d íi  e u a ird o  .e l  c r é é r íó  € a  
s e r v id o  p e r a ' e o u s t r u í r  l a '  c a s a  y  
aún. p a r a  b a c e r la  ..lleg a r  a  r n t e o s '  tfo 
s u  feenetítelark)., s i e n d o  e tr te n e e á  M -  
g k b  > m ee# a r1 á  -eon Ha -gai^anl^a 4 ñ -  
nio .bjJ ikria  d é  la  tn is P ia .  C asac ''
.. VisPas .las d isposie loaes  le g a k ^  

p e r i t e e n l e s  a l e a so ,*  ■

'B. M,. el R k v T q. ü .  ..g,)’. %Q d a  s é r -  
e ir te  d is p ím e r  q u e  .•proced e a c la r a r  
e l  a r l l c u lo  id  d e  l a  le y  d e  G a sa s  
B a r a t a s ,  d is p o n ie n d o  q ü e  la  i n é iñ -  
b a r g a b iü d a d  q u e  cJ m is m o  e s 'ta b le 
do a r e o la  ú i i i c a m e n le  a  la s  é a s a s  

u n i la m ili^ a ^ s  q u e  ih a y a n ' l le g a d o  a 
s e r  pa.t.rim óniD  d-di q n e  d r a b iía  
e n  c u a n to  a  .lo s  c r é d llé :s  ^que a íp a  l a  
'g a r a n ü a  d e  a q u é l la s  t r á t e s e  d e n o t e  
t e ñ é f  ó l 'b e n a ic ia r ló ,  péro.^^o m  íctían* 
to  a l e s  epré co n  a n te r io r id a d  a la  lad~ 
^ u d icacten  al m ism o  bénclT inarlo^ , -y 
p a ra  fa c d lta r  la  ^eonsIruccíBn d e  la' 
y iv ie ñ d a  Irayan .obten ido- d e  

é n t i d ^ '  o p a r i ic u ia r .

, 1)..' Jl.eal orden te digo a ¥ , E. f'ára' 
■no o':"'0'bcimiecito-, ‘e l  d é l  In íene& aé©  ■ 
j  d e m d s  o n t id a d é s  s o l e t e a n t e s .  
0ÍP3 .:g.uard'e a Y, E, muebtrs^

M itei'id , ^0 d e  K o vten d jrC  d e  ID 2 3 .

» j  y«£€^Tt«íu^aae ée)

Seu -ó f í^ rés id m teé  dcT' I n s t i i ú l o  de  
n  c id n o  a s •

m m m

; é

... ',, . :m  ¥  ^^aS¥ilS  : .

' I M )r o n d o  :s:ufHdo é x im v ío  l a  b i s -  
o r ip c ié n  á iñ /h  pm^  lOO d e  B n n é ñ -  
o e u c ia  i)úoi.. 8.d7.0;, d e  3-.55d.83_ p e -  
i s é ía s  n o m iim t e s  d e  ca p ita l^  e m it id a  
a  f a v o r  d e !  # o s p ‘teáÍ d c  'l^ te'd inacéli 
■ rS ü ria ),n so  .ip rev icn é  a  l a  per-fedb^ 

e n - o u y o  p o d e r  -a éd ia teo  d a  B B ír e g u e  
é^ staoO teéeeteiiil -g e n é r a l o  --eii J a  

D e le g a c ió n  d e  H a ete n d a ^ d e  B p íd -a .eü  
e l  l.épáriá-^ d c  J r e in t á  d í á s ,  ^  tem blar  
d e  sd é  ̂  l a  - 'públ ie a b te m ' d e  ̂ ó  s t é : ubt'-
c m  en-- la  'di5 M ab h ib , én" la
m 'te te g e n e iá  q u e ,  d e  n e  v é r i t c a r t e  
a s í ,  s e r á  d<3Clarada n u la  y  í i i e m -  d é  
c ir c u la c ió n ,  c o n  a r r e g lo  a  ia  R ea l  
o r d e n  d é  J ?  d e  A;bri'l cdé iD l'B . ' 

M adrid ., 30  d e  .N o v ie m b r e  d e  IG 2 3 . 
E ] .D ir e c to r , g e n e r a l,:  P , O ., M o is é s  
I^R ülrre.-

■■ ílabiéT ido^uTrido é x tra v ío J a  fu s- 
cripctón del J  p o r  1 RÜ de  -P ariteu - 
lárc's y Góléctividadé'S no tra frs fe -  
T itee  íiú n n  '2 ,? 6 0 , de capteaf í A M  
p ese ta s  nomimalea-, em-í-ii-da a. fa v o r  
del teuspten] ^  S a n ta  C iateliná fie 
Médteactei f¡Soria) , -ésííddécMá en d i
cha v illa , del qué. es .Patróno ü n i- 
5p3 eb-Exemo. Sr. D uque dé M édm a- 
cvdi, se -previene a  la p e rso n a  -en 
cuyo podei^ se to ile te a  e n tre g u e  en  
e s t a  Di red ción; g en  eral o en la D e-- 
legación 'de H acienda ' do .Soria,, e-n 
el té rm ino  de tTeinia día>sc a co iiia r 
desée la  pub licación  do este  a n u n 
cio -“en la Oag-eta ob M adrid, en la 
inleUg.ei\tí-ia que, de no verificarlo  
así, será  dec la rad a  n u la  y Tuera de 
eireulacióiui non a rreg lo  a . la  -Real 
o rden  de ^7 ¿e  Abril de 1913.

M a d rid , aO d e  H o v ic 'm b ré  d e  i92"^. 
E l D i r é é l o r . .g é ite r a í, E p  0..J s
Ag.uirré.

.- ■ ■ ■ '■ . ■ -.-.V

' D a b te n á o  s u ír id o  é ^ tr a v ío  l a s  i n s -  
e r ip c t e n e s  # é l  4̂ p o r .iJ I d  dé p-áiteion- 
la r e s  v  G©teét4 vi d a d o s, n ü m s .  1 3 l> 0  

f y  1 .3 á 2 , d é  4 t ) ; f0 9 ,d l  y '5 ,3 8 2 ,1 ^  f í é -  
r s é i a s  de c a p ita l ,  e m it id a s :  i a  p r i -  

m o ra , a" f a v o r  dé' ía  M em o r ia  q u e ,  
p a r a  d o f a r  h iió T fa n a s  p o b r e s , ' T a n -  
'd é :éú  e l D o n v e n lo  de ra M erced  -Gate 
7/ada, d é  M a d rid , d o ñ a  á t e lc h o r a  
Q u cier , y la  s e g u n d a ,  a fa v o r  dé la  
M e m o r ia  fu n d a d a  p o r  d o ñ a  M e !d io -  
ra  D u te e r , s e  p r e v ie n e  a i a  p e r s o 
n a  -cii c u y o  p o d er ' se  b a i le  la  c n t r o -

g ite  en  e s t a  D i ’r e c c ió n  g e n e r a )  m  e | í  
térm iiio  4 b » ü w ite  a 
.d esd é  la  p u t e ic a e t e n  d e  t s t e  
o io  •e-n i  a ciAOE-.rA db  Miadrí'D y  
■tin O fíc iiú  d e  la  pvovu icva  de  
d rk i. Cía la  in te te g e n c ia  qu ê,. d e  ,ncf 
v > e r iík a r iG y a s 'ñ  m r ú n  é c d '^ r íw a .s  ■-•pn-» 
l a s  y  f u e r a  dp c ir c iik o -fó n  con  
g !o  a  Ja R e a l o r d e n  d e  Í7  d e  A b r il  
d e  Í 9 1 3 .  . ^

M adrid ,. 2 2  dé  N o .v iem b ’re _Jc 'T'625, 
E l D ír c c í.o r  .g e n e r a l,  A i lu r o 'D n r o k R

S ab iendo  su frid o  C^trávlb-ÍA. .3^-: 
.cripteón déí 4 ',por fü ó , de D éftte tí^  

f a r o s  y  D o le e liv i-c lu d é s ^  n ú  
■Tibié, núín. 3/821., dé oap’.ital DóS;|- 
t a s  nom inales 22.251,31;, 'épinteia ^ '  
‘tev d r d e  -D. -dosé Félipe BáBcli%.,y . 
Jimérioz, como p a tre n p  d é  
dé his GaperianíaSr M em orias f, 
Obrtrs p.ías, ínnda'da.s po r D. Fran«> 
cisco de la P eña M 'dntaner, se pré^ 
viene a  la  p e rso n a  éñ  cuy-o pü^es* 
se baile la e r t r e g a e  en esta  D#éé-« 
te ó n  gonopaí o -en te Détegnerón W  
■feciéndn de  Borla, en el t é r m h i é d 4í  
l o ^ i í t e a  d í a s ,  a  é o h t e r  f e  ]m íÍ
^Iteu tedú  de este  tennncio - m ' - m  
D aoeta  íóe_Madrid, en la M dl‘?ĝ oífí̂  
^cia q m  dé no  vériíieaiJó , se^á^ 
éla^adaq^ula y fu em  dé 
m n  á r c e g J o  a  la te h e ^ J  o r ^ #  íl% R f  
de A bril do 1913. q
:. .-Mdridy 1 ,̂  de Di-ctembro de 
E l D irec to r generan  P. O., AteJsé* 
.Aguirro.

• H a b ie n d o  s u fr id n  e s t o v . í o  la- Um-^ 
e v ip e ió n  d e l 4 p o r  iOO, de GteTOj 
p-or in d e m n iz a c ió n , n u m . ::l.9,0, de e q -  
p i ía t  3.281,25 p e s e t a s  n o m ín a t e ^  
e m it id a  a fa v o r  d e  la  M e m o r te  da  
M isa s , fu n d a d a  en  la  I g l e s ia  p a r r o 
q u ia l  de A lc u b i l la  d e l M a r q u é s  (So-* 
ria.7^ R o r  D . P e d r o  F r a n c isc o ^  
p r e v ic f ié  a t e  p e r s a i ia  <éñ c iív o  p%'- 
d e r  s e  liaH e la  c n fr e g ir e 'e n  e s ta  D te  
rccc ió c i g e n e r a l  o e n  la  D e le g a c ió n  
d e  H a c ie n d a  do S o r ia , en  e l H u rn l-  
ííD do  t r e in t a  d ías., a  G onter d e  !?■ 
p u b l ic a c ió n  de  e s t e  a m m c io  m  te  
G a c e ta  d b  M a d r id , en  la  inteU^J3ítir 
c ía  q u e  d e  no v ér iñ ea r l©  a s í,  éíTi'íl ' 4  
c la r a d a  b u la  y  fu e r a  .de e-texmliaeáém 
o o n  a r r e g lo  a la  R e a l  narden d^ ■ilT 
do A b r il ddo 1 9 1 3 ,

Madrid. í i.'" de ' Diciembre de 
Ei Direciór general, P. O.,
Aguirre,

I

mmmmm ommM. mmi .̂
PiisTRi^üi@m

T e n ie n d o  en c u e n ta  lo  m a n . i íc ¿ t a - . 
do p o r  e l  l im o .  Sr. A J ’s te a d o r  g é w v  
r.al d e  t e  B e n e f i c e n c i a , ‘e s t á  D i r é é -  - 
cdón gen era J , c o n  el o b j e t o  -dé ñ ú  
p e r ,iu d ic a r  a  lo s  a lu m n o s  de la  Fa>- 
c u ita d  d e  M e d ic in a  q u é  s e  b a í lc A  
a u s e n f e s  de M adrid  o a
an  se n ta r  sé , c o n  ni olivo do In.s v o á  
o a c io n e .s  de N a v id a d , h a  acor/ía)4lót' 

1,® A p la z a r  lo s  e x á m e n e s  
.P r a c t ic a n te s  d e  la  B 'enericenei'fe
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üwPi?ai, anunciados en la Gacet’a del 23 
del pafií^do. dejando sin efeclo di
cha convocatoria, que so anunciará  
nuevamonte con el cuesfionario o 
programa solicilado por los aluni- 

váos que deseen tomar parte en dU 
•ólioa ejercicios; y

Que, dependie^idd la dotación • 
y  número do'^>lazas de Practican
tes 00  io que deterniino ei nuevo 
presupuesto que lia do ser aproba
do por el Directorio Militar y deba 
regir en lo iinScisivo. en el anun
cia  do dichft convccatoria so esp c-  
‘ciflcarán las p la /as que han de cu -  
>idr3e, previa cel,l(bracióln do loa‘ 
Taisacionados exámenes, y cuál ha  
lio aer la dotacióiT do las m ism aié  

Madrid, 3 de TTIeiembre de 1^23* 
v'íllíán 3e Priegoi"

verifique, desdé Ülego, sin  más avi
so que el presente.

Madrid, I.®'de Diciembre de 1923. 
El Jefe encargadó del despabilo, 
rez G. Nieva, '

El Excmo. Sr. Goñeral eiícargsdo dé! 
It-.^pacho del Ministerio de la Guerra, 
m  Real orden de 22 da Noviembre ad-; 
luíil, inleresfi la  conveniencia de qué 
íüs delcnidc.s como maleantes no sean 
puestos efi }Jbert-ad ínterin no se deñ-» 
na su siluacíóa niilitar, pues ocurre 
con frecuencia que ecoí individuo^ son 
prófugos o . desertores del Ejército y  
al; ser deten-dos dan nornljiTS distin^ 
tos del suyo propio.

In  «pie participo a V. S. a íih de qüé 
se sirv â disponer lo cmvGiiiente, den- 
ico de sus atribuciones, para cumplí- 
«áienlo de lo interesado. Dios gnarU« : 
« V. S. muchos años. Madrkl, 29 de, 
Noviembre de 11>23.— P. D., Milián de 
Priego.
S^fiojes Goborníidorfs civdel de las

49 provincias

fUSTRüCCIOM PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

Se halla vacante en el Institufo  
lenerai y técnico de Castellón la  
olaza de Profesor numerario de Iñ 
isignatiira do Agricultura y T écn i- 
5a agrícola e industrial, que ha de 
proveerse por concurso previo d í  
iraslado, conforme a lo d ispuesto  
en el Real decreto de 30 de Ahrl4 de 
l 9 l 5  y Real orden de esta f.Kha4 i 

Pueden optar'a la traslación iQI 
Catedráticos numerarlos del m ism o  
grado de enseñanza que desem pe
ñen o hayan desempeñado c á t^ r á  
igual ® la vacante o de indudable 
e>.alog^a.

Los aspirantes elevarán lOT ítO'- 
Itoitudes, acompañadas de la hoja  
de servicios, a este M inisterio, pbr 
condualo y con Informe del Jefe del 
Ilstablécim íenlo donde sirven, p ^ -  
’eisam ente dentro, dei plazo im pro- 
trqgable de veinte díásj.̂ 8̂1, conU r  
desde la püblicación d« este an u n 
c io . en la G a c e t a  m  MAbniD.

Esta áiíunci^, se puH icará étí lo'l 
l[íoleHmf J3fíckdcs  da las provibciaí! 
y, por medio de ed1cLnrg, _ en íodof 
403 Eatáiñeciinientcvs pábUcoS tfa 
f^asbñanzá dé la NaciáiG 
^ W er íc  ipj» las Aotoridadel 

iftiápp^gatí fttte M í n

GEINEriAL DE PRIM&i 
BÁ  ÉNSEEANZA

MAESTROS NOMBRADOS PROPIETAPJOS DS 
ACUERDO CON EL ESTATUTO VIGÉNTB

M an tros del prímét, escalafóñi

Número 5.551 del cscSíafóri.—* 
D. Gáspar Noguera Martínez; se la 
adjudica E scuela en Churra (Mur
c i a ) ; fecha de posesión en la E s
cuela ídesde la  que solicita , l - 9 -9 i9 j  

-D. Bantiago Martínez Va
ras; Guadalaiara; 1 -8 -915 , ’ i 

8.702.— Dw Rogelio Prior Fernán^  
des; Aibama (A lm ería); 2 4 -9 -9 2 L  

Cv.547.— D. B enjam ín Fernández 
González; Natahoyo (O viedo); 1-9  
1919. ■ '

2.442.*^D. Jósá Rey tíoiízáleini 
Pontevedra, Sección graduada; 1-3  
:i917. ' V -

5.65 3̂.— Andrél  Terreda Car
vajal; Ribadavia, Sección graduada 
,(O ren se); 15-4-916 .

7.264*'—D. Juan de Dios Marín; 
Aíhendín (Granada); 23-9 -918 .

5.209.— D. F élix  Martínez Herre
ro'; Nínglanilld (Cuen'ía)'; 1 -1 1 -  
1919.  -V .■ i*'

Maestras M  cscalnJóS, .
¡3.308. — Doña Dorotea Antón do 

la Mata; Béjar, Dirección gmdiTada 
(Salam anca); 5 -12-918 .

5.144.— Doña_María Anlouió Gon- 
zález Trujillano; Jerte, Dirección  
graduada (G áceres); 4 -2-916 .

1T276. —  Doña Francisca Soró 
Aiarcón; Malgaat (B arcelon a); G« 
4-9Í3.  í

7.513.— Doña María PatroclnlOí 
López Romero; La Roda (Albace
t e ) ; 1-10-917.
 ̂ 3 .43Q .~D oña Pilbr Pére* Alcá-* 

ñiz; Bilbao, Sección graduada, Mar- 
zana (^^izcaya): 13-2-915.

56.— Doña Francisca Zúñiga Zú- 
ñiga; Madrid núm, 29; 11-7-908.

'Maestros del s ^ íin d ó  étc(Uáfj}n»
2.919.— D. Em ilio MOnCoyá C añt- 

vate; Los Martínez (M urcia;; 1-10  
1917..

Alia.— D. Juan GarcK García} 
Aznel (Córdobaí: í-7 -9 2 1 .

1 .6 9 7 .— D. José A lrarei Estóvosrj 
Cabreiroa (O rense)} 5 -6 -920 .

4.426.~r>. JoYino F«stévez Bang'á} 
Regodeigón (O rén se); 1 -6 -922 .

Alta.— D, D iego Aguilera Berna>- 
bé; Espuña (Murcia);  t^-7-920.

2.879. —  D. Juan .Pablo Alpifá'o 
Aparicio; Hérrcrda (GuAfl al ajara)]:
1-9 -918 . . :

Alta* D. Añgel Poird. Fraude} 
Sabiñanigo (H uesca)} 16-6-920<  

3.29S.— D. Rafael Moatalvó* Máf-  ̂
quez; La Fresneda .XMúlaga); I-T
IO 18* '   : "■ ■     ■ —

3:754}.— Doña ^Hlg'inia MarcófiréÜ 
González; Villar del Saz (C aénca/í
1-7-918. ^

Omitida.—*Dóftá Felipa Cábreja*' 
Santa Cruz; Piérnigas (B iirg o s); 
7-918. —

3.360. —  Doña Paulina BórobíiTj 
Tiirruncim (L ogroñ o); 17-6-917. i 

Los Maestros hom brados Loma*-̂  
rán posesión de su s E scuelas .fti dW
1.'» do Enero próximo*.

Madrid, 30 de NovTemlíre de 1923, í  
El Jefe encargado del despaclio, P é, f 
rez G. Nieva.
Señores Jefes de las Secciones admh 

a is lfa tivas corTespo'Hdieii(e«. ;

; del

3 .4 5 L ~ D o ñ á  Am pafh toS^Cí }  
tlq}q; (SeyinaJi Í r 6 -í

rO M E N T O

DfRIBOeieil GEfUUIAL DE 0 « I M | 
PU BU O A S ;

FERROCt\RPJLlí:§ ,.if
Concesión y  coñstvucciM , . *

S. M, el Rey (q. D. g.), de acüof’dd 
con lo' propuesto por la Dirección gar 
neral de Obras públicas, ha teni(io a 
bien autorizar a la Sociedad Duro 
Felguera pam ocupar el dominio pú  ̂
blico con ei ferrocarril por la misin* 
proyectado desde las Canteras de Cas.< 
tina, en •'‘Entrepeñas’% a la "íábrica 
metalúrgica de la misma Sociedad ea 
la Felguera, término municipal 
I^angrífO, con sujeción a las siguien
tes prescripciones: -«v

1.*̂  Las obras se ejecutarán c'oTl 
'sujeción a los proyectos suscritos oií 
5 de Marzo de 1917 y 23 do Agosto del 
mismo año por el Ingeniero de Cami
nos D. José G. Valdés, en cuanto no’ 
so (aponga a . las demás prescripciones 
con sujecióff, a las cuales .se concede 
oata autorización,

2.* En la parte del trazado del 
nuevo ferrocarril en que éste se apro
xima al del Norte, entre la fábricu  ̂
de la Sociedad Duro Felguera y el |  
puente sobre el río Nalón, se deberá I 
rebajar la rasante de tal modo qna 
el ferrocarril d;e servicio 'partici¿3íl 
do quo se tTata quedo con ra,sante ícn 
ferior a 0,50 metros a la de la líaef. 
del Norte, a fin de evitar intercept.8 -̂ 
ciones en ésta cuando en aquélla se 
produzca accidento que no dejo libre 
su explanación, i

|3.‘ Si la Cómpañía del Norte 3(51 
viese precisada a variar,el trazado do? 
su línea porque así fuese preciso o 
conveniente, o si necesidades dol ser 
vicio exigiéTen ampliar^las vías do b 
estación de Peña Rubia, quedanl oblb 
gadá lá Sociedad Duro Felguera } 
modificar el trazado del forrocarril 
■(le su seiTicio particular, en la  r>arto 
áfoctadi por la modificación do'nl d« 
la línea del Norte ó por la ámpiiaeidn 
de sus vías, con arreglo a las condh,' 
ciones que se la impóngan. ’

4.‘\ Qaed’a. obligada, la SocíéJa4 
Duro Felguera fi rfe<r>luar por sil 
Cuonta y riesgo las obras que
sea necesario ójfxvílat para protojof, 
(lo lae avenidas dcl río Nalón laa ex  ̂
planacioñes, tantd de la nueva : 
icomd do la dol NoHe, m  íá parte qu» i 
aquélla tenga neoé^ídad VM  ah W  ^
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«aclO:. de ostctbiecerse sobre terrenos 
Üer N^>r(e sobranlos de explotación.
• !5.* En el cruce de la nueva línea 
<‘0,0 >. la vía cargadero que en la esta- 

' . ción de Peña Uubia tiene concedida 
la Sociedad Duro FelgueraV lie d is- 

. pondrá mi .eñclavamiento de señales 
cíe parada absolu^ im pida quo
sé pu-eda circu lar sim ullánearnente 

 ̂ por ja  nuevá lín ea  y por la vía de que
■ se tra ía , en las inmediaciones de di

cho cruce, estableciéndose al efecto
 ̂ ’ la riportuna consigna.

= ''6 .*̂  Antés dé proceder a los traba
jos que afectan a la línea de la Com- 

' pafiía riel'N orte, deberá la Duro Fel- 
guera celebrar con la Compañía d» 

■'los Caminos de H ierro deb  Norte de
■ E spaña el contrato 'correspondiente

en que se estipulen las condición», a 
coasignar de la» fijad;as al olorgarso 
esla autorización, que han de regular 
las i’claciones de ambas entidades

. pnra . ciirnplirmento. de dichas p res-
■ ^cripcuones,-y d e l a rr ien d ó 'd e  los te

rrenos del Norte sobrantes de su ex- 
piotaciórr que ptledan ser Tflecesarios 
para  asentar la traza del ferrocarril 
a es lab tere r.

■ '7.*" Al dar cuiniplimíénlb á la pres-
‘cripción 2 .“ de las qii^ preceden, %e 
cuidará de que bajo las vigas met-á- 

'licas del puente sobre el Nalón, qiie-
' de la a ltu ra  necesaria sobre el nivél
- de avenidas de la corriente; prolon-
■ gandose además aguas a rriba  y abajo

d.as obras'* propuestas para, pl inm e-
• di ato encauzamiento del río entre él 

'puente proyectado y el del ferrocarril 
del Nrvrte, bm tramos de la longitud 
necesaria para ev itar desviaciones de 
la corriente respecto de su cauce ac
tua l: y debiendo proceder a la ej^- 
•cución de las obras a que esta p res
cripción Iiace referencia, un proyec
to parcial y detallado qué la Socie
dad Duro Felguera soniieterá a la 
aprobación de la Je fa tu ra  de Obras 
yjúbiicas de Oviedo,

•8 .V El cívsto de las obras de encau- 
 ̂ ¿amiento so hará  paulatinam ente, co

m enzando  desde aguas arriba  y lle
gando siem pre las defensas de espi- 

' gones y márgenes avanzadas en cien 
metros por lo menos sobre, las es- 

Vv oombreras.
' ' 9 /  .Los espigones se espaciarán en
- las partes cóncavas a dislaneias m á- j 
' x im as de 50 m etros, y se colocarán

pareados en aml-a.s‘rnárgenos eil las 
' ontrndíLs y salidas de curvas..

iO. La defensa del p i^^ le  las cs- 
eombreras, ya se haga, con los conos !

■ . dO: escoria, escolleras y enfocnados, se |
elevará barda el nível de aguas ordi- | 

.. narias, po r  lo ntonos.
. 11. D urante la construcción de las

bbras de enoaiizamienlo se currxplirán | 
cuanfa.^í disposiciones dicte la Ja fa -  | 

. tu ra  ele Obras públicas de Oviedo, 
,pam que., en de los pfectos p ro 
t e i d o s ,  .quede garanUzaiio ql cum - 
'P lim >nto de las disposiciones re la íi- 

-\ ■vas a leníairbamientp. C' infección ,de 
íagiia.s públicas. . . . :

/ - 12 . lóaa obras a . ejecutar,, objeto,
dni proyecto de que se irá ta , deberán 
íínmenzar en plazo d tres meses, a 
contar de la fecha en que la au lo ri-  
s^ac.ión que se coricedfe so publiqué ert 
ía  Gack^v* d 2 xMadrid; y todas éilas, 
lincluáo Uí! ílel pucnté J

deborito (é?-

m inadas en plazq deudos añas, a con
ta r  desde su comienzo.

13. Aníos de dar comienzo á fo» 
trabajos, hábrá de consignar la So
ciedad Duro Felguera, en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición del 
señor M inM fó de Fomento, la danza 
del 5 por 100 del im porté del p resu
puesto de lás obra» a .e jecu iár en do
minio público, ó sean 2.46?.,35 peso- 

, tas,, bien en metálico, bien en títulos 
de la Deuda pública del E^tack) e.spa- 
ñol, vaíorado.s con arreglo á lo or
denado por _̂ Ias; disposiciones vigen
te» sobre la m ateria. Esta fianza no 
será devuelta hasta que rem itidas el 

* acia o actas de reconocimiento de las 
obras al M inisterio de Fomcnlo, se 
autoricen la ap ertu ra  a- l a axidiOtciíút>  ̂
de díchás obra5.

114. La autorizaciiSn que fé ''cónc0-. 
dé se entiendo otorgada con íuijación 
a lo dispuesto para  las de su clase por 
la ley génoral do Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, en su capítulo 10 , 
a! Reglamenlo para  su aplicación de 
24 de Mayo de 1878, en "sus a rtíc e 
los 73 y 74, y a cuantas disposicio
nes de carácter general, dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten, las sean 
aidicabl'OS.

15. iSe entiende asimismo oto'rga- 
da esta autorización, p o r plazo do 
noventa y nueve años, salvo el der<i- 
cho de propiedad y sin perju icio  de 
tercero; quedando oblig-ada la Socie
dad concesionaria a lá adopción de 
ciiailtaiS medidas, además de las p re- 
visLaiS, seaií precisas pai’a garan tir la 
»¿guxidiad de las personas, animales 
y cosas, tanto durante la ejecución 
de las obras como durante su explo
tación, obligada a responder dé cüan-
io.*:» daños o perjuicios ocasione a 
unas y otras y a abonar á quien co
rresponda la irideimnizáTIón corres- 
podiente por los que con las obrasi O 
expío (ación del ferrocarrií de que se 
tra ta  se ocasionaren.'^

16. La inspecx!ión de las obras se 
hallará  a cargo de las Je fa tu ras  de 
Obras ptiblicas de Oviedo y de ía P r i
m era División dé ferrocarriles, etí la 
parte  que respectivam enie lo» com
peta. ■"

Lo que comunicó a V. S. para «ii 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre, de 1923,— 
El D irector general, A. Yalenciano.
Sr. Gobernador civil de Oviedo.

SECCrÓlíí, DE PUERTOS 
CoTicesiones.

Visto el expediente instriiídó a ins
tancia de D. Ramón Hernández Ma
teos, como D irector gerente de la Só-̂ _ 
ciedad^ Sindicato minero .del puerto 
de Avi'lés, en solicitud! de aulórtza- 
clón para  in sta la r en el niüelle Este 
de ía dársíena de San Juan  de Nieva 
dél puerto do Avilés una grúa de va
por autom otora, de pórtico, elevado
ra  y descargadora de vagones, do 
úna potencia hasta 50 toneladasT*

Yisto el proyecto que a la petíciód 
se acompaña:; ;

Resultando que eí expediente M  
gídq tramitad.,(> con jarreglo a lo dis-:

puesto 011 e! ártícuio 76 del RegJft^ 
menio do II de Julio  , de 19127 P> r̂a
apiicacióii de ía ley deóPúertós de 1 
do M ayo de 1880: *

llesúltando que durante él plazo dflí'' 
información pública no fué px'osefi-M 
tari a reclamación contra Ío. solicitado^ 

Resultando que han informado ctf 
sentido favorable a la concesión 
Ayuntam iento de Avilé.s, la Comaa-- 
dancia de Marina, la Jun ta  de Obraa 
del puerto de Aviles, el Consejo pro-*; 
vincial de Fomento^ de Oviedo; la 
Cámara Oñcial do Comercio, Indus
tr ia  y Navégación; la Je fa tu ra  
Obras públicas de la provincia, el 
bierno civil de la  rnisma y ol Mi,ni«>% 
terio de Marina.:

Considerando q u e . laíf; obras a quf 
la petición se refiere no habrán 
ocasionar perjuicio a los . inlere.se.<íí 
públicos ni a ios particu lares: 

Considerando que tratándosé de un 
aprovechamiento particu lar, para e | 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apuñ
ear a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley des ju n 
tas de obras de puertos de 7  de Jm- 
lio do 1911, y, en su.eonsecuencita, 
im^poner la obligación de abprikr aí 
Estado un  canon, cuya cuantía pue
de fijarse en 900 pesetas anuales, »e.^ 
gún propone la Jun ta  de Obras dé# 
puerto de Avilés y Je fa tu ra  de Obma 
pública?, í

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán^ 
do.se con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien nu
lo rizar al Sindicato minero del puer
to de Avilés para insta lar en e l m ue
lle del Esic de la .dársena do San Ju^u 
de Nieva una grúa de 50 toneladas 
de potencia para  servicio p úb iicó ,. 
m edíante las tarifas y reglamentos de 
explotación que se acompañan ai p ro 
yecto, y con sujeción a las coadi-^ 
ciones Siguientes:

!.• Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en 22 do 
Noviembre de 1920 por el Ingeniera 
de Caminos D. Ramón Hernández, sal«' 
YO las modificaciones de simple de^ 
talle que sean prev ia  y debidamenl>t 
auí orizadas.

2 .“̂ Ijas obras serán re p la n te a d ^  
por la Je fa tu ra  de Obras públicas t n  
la provincia, con el concurso de 
Dirección de las obras del puerto da 
Avilés, y de dicha operación se ex-» 
tenderá "acta, que será sometida a da 
ap rol)ac i ón c orresp ond i eiit e.

3 .̂  La instalación se hará  en el 
plazo de diez y ocho meses, contado», 
a p a r tir  de la fecha de la presenta 
disposición.

'4.̂  Terminada.s las obras, el coia-i 
cesionario lo pondrá en conocirnion-í 
lo de la Je fa tu ra  de Obras públic^ií 
de la pTovincla, a fin do que por M 
niisrna, 3»̂ con asistencia de la D irec
ción dé "lás obras del puerto de Avi-^ 
!és, se proceda al oportuno reéonoé, 
cimiento. Del ré§iiltado-de esta o,pé- 
ración se extenderá acta, que .serk^ 
:somélida a la aprobaciÓD córñpétente/ 

5,^ La fiaiiza depositada en la Caja, 
do D epósitos-Tesorería do OvloÍOí 
'será devuelta una vez aprobada ^  
acta de reconocimiento de .las obras^, 

fi.* Es obligación dol concosionsK' 
rio  ía  reparación inmedl^t^ tpd?^
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. los ^ 4 c ^ r fe c ío s  ^ m  ;se- ^ c ^ m o m n ,m  
, im  i ^ u ó ^ s  ^on.ta  coiisiruoci<in :j?.'̂ ;X-*- 

3f%léoi¿á ÉB ,Ja:s obras, iGumpiloiilo las^ 
Íí^onés a tales Bfoetos so dicten 

^ f<u'' l a '  .Direeciua ' de las obras del 
;|>uBrÍo.

Si l a  ,var.iaci.üa do las cc-odi-  ̂
véioBj^ d(M , puerto, la ojccucídu do 

' obras'.-en el mismo o rA mejor ser-^ 
.^ieio é e  la naveg-acidn y del Iráilca 
ló requiriesen, ,se trasladará la grúa 
.por cuoiila del concesionario al puo-* ■ 
to qué ’se le señale.

El concesionario abonará por  
adelantado- u a  canoa de dbñ pesetas 
anuales, que podrá ser luodiñcado 

- ^uaadó . la Administración/ lo e&Ume 
.conveniente. ,

D.*’ .Esta conces.ión 'Bé éntemlerál 
B'cigada á título precario, sin plaiio 
limitado .dejapd-D a.sa lvo  el derBcbó , 
do Bd'ád j  s i n ..perjuicio .de te r -   ̂

.cero, j .  con arreglo-al ariícu'lo 80 <1él 
,’ll^laiñentQ pa ra  la. aplicación de la 
ic f  'dé. Puertos.

■IOj .̂.. El eoncesi onarlo ■ qu-cd acá obl i -  . 
^’ado ál ciinqrlijnienlo de las dispo
siciones reM ivas -at eoirtráto d e l i r a -  

lo,s-a€cideiites del misjuo y a  :̂| 
.ía-;.prpleeción a  la in-duslrla n-acional.

l É  Esta  concesióa será previa-^ 
breule reintega’adiá con una póliza de 
eren pesetas, 'según previene el ar-. 
,|ieulB- 84 de la-íej^ del Timbre.
. T2. La íaüta d é  cünriliinicníb por 

M concesionario de cuaiquiera de las 
.coudicionefí anlerlores será causa do 
caducidad de la_ concesíóo., y  llegado 
-si t̂e easo se procederá con arreglo a 
lo -deteomninado en las disposiciones 
.Rigentes sobre la materia.

Ijo que de Haal orden £o.munic-ad-a 
por e l  Sr.,Jef-e eD.ca3:gado dol despa- 
ebo digo-a Y. B. para su conocimien- 
f e  el de. la Je fa tura  de Obras públi-  

de esa provincia, e-1 de )a Jun ta  
de Obras -del puerlo de AviJós y  ol 
d o  Ja C o w p a ú íu  iiileresada, y  q  Jos 
éíBc los corrospondi eiiles. Di os gii ar d o 
m S. mudios . años.. M ad n d /: i7  de 
Noviembre -de ,4b23.—El Dixeciar. g c -  
Bérab Yalencianq

En \  isla (Id resultado jdflenidó en  
lu  subasta de las obras do construc- 
ción de un muelle en el puerto de 
Sardina (Canarias),,

S. al. él .riey bp D. g.), de Confcu'- 
m idad con lo propueslo por esta D1-  
rocri^'n géncral, lía tenido a bieñ ad- 
iu d itp r  deíiDiti.vanréuie este scTvifJo 
á3 m ejor postor 'D. Jtafael B eianccrt, 
como m andatario de D. Juan Tlódrí- 
guez Mbréno, que licitó en i1Víadri.d, 
c<)rii|proirn6 tiéodose a e jecu tar las 
ébfas BD él plazo senalado y  por la 
cairtidad 243.090 pesetns, que p ro - 
iu c c  én él irresupu esío do contrata  
to  24-S.7’04 pesetas 58 cónlinios, fa 

de 6.00:5 pes^étas 58 cóntinros. 
fte¿! m aten eomuní cad a ]ror 

Br. J e íe ' del despacbo de
"Mialsterio lo digo a Y , S, para  

éonérim-ieritó y éfectos cerrespoó- 
ilíBTitcs. Dios guar4c a V. S. nmobcx 
# íos. Madrid, '21 de Noviembre üs 
110-23.-—El DiréclGr geHeral, Val en
eran o.
Señor Goberñaéor civil de la p rovin

cia de Canarias

Visto -'él. Bospedíeuté in s íru ído -  á  
In s lanc ia  de - D om pauía  -de Nave*^ 
■gación Vaseó-Asíurraiia,. en  solici-*» 
íud de autorlzaeióB p a ra  c o n s t ru i r  
e n  el niuélle  del O^sie d e  Ban J u a n  
de Ndevaj del puéiflo de Avilés, jin  
ediñcio p a ra  oíicf nas y alma cón : 

Visto el ox:pedí(?alé que a la p e i l -  
d ó i i  se a c o m p a ñ a : :, 

ñosu ltando  que el cxpediontc ba  
sido tram ilad o  ,con arreg lo  a lo d is 
p u es to  en el Reg|ameiito  do 11 de 
Ju lio  de 1019, piFra ia apilicacióu de 
la. ley áe P u e r lo s  .de' 7 de Mayo 
de 1880:

. Resullando qu-e d u ran ie  e-1 plazo 
de inform ación  pública  110 fue p r e 
se uta da i'BcJamaeiítn a-tgu na en o i r  a 
lo 'so l ic i lad o :

R esultando  que b a ñ  in form ado é i l ' 
sen tido  íavorgfeilo a .la concesión la  • 

. Gomandancia de. M arina de Gijón, 
la Ju d iad le  Obras de] -puerto de A vi-, 
tós, lá  J-efatura  de O bras  p úb licas  
'de la  p ^ v i n c l a  de. :-Oviedo., . el Go.-- 
biorno civil de la m ism a  y los Mi- 
nistorios to; Marina y da-la  Guerra:

. ' Coiisidm dnto ',quedas ,obra^
 ̂.la ..péitclór) ;se .rellei^ nu babrán-.de 
.úc-asfonar perju re io  a .los in te reses  
• pübOicos ni á los p a r t ic u la re s :  

,Goiiside.rando q u e , Í!,j'atuuílosc ' ó e  
un ' apnoveohajuienlG purUvular, pa
ra el ' cual ■ se ' obíi-eno hPive-íeuo 
ée obra.s ' - ej ec u tad ae . po-r e l  E .s 1 a d o, 
p.roeede -apirc-ar a ‘la eon ccs ió n  ío 
que previene d  arti-culG adi-eioiial' 
de la ley -de. Ju n ta s  iJe, Obra-s do 
p u e r l 0 s . d e  T de Juli-o de 1911; y, 
en su eonseouencaa, imponer la  obJi- 
g a c i to  d e  a b o u a r  al E s tado  un  ca
non, cuya  cu an t ía  puedo íijarso por  
■abora e n  -eineuenla (50) pess^ías 
p o r  m e tro  cuadrado de terreno y 
.año, según proponen .la Ju-)-][.a dé 
Obras de.í p u e r to  y la J e í a lu r a  do 

'Obras fmbMca.s de 1¿ provincia,
S. M. oí Rcy_j{q. B. g . ) ,  con ío r-  

m ándose  con Io"’p ro p u cs to  po r  e s ta  
Dirccci-óu .general, ha  tenido a b ien  
concotor la •auttoiz-a.ci-ó-n solicitada 
con la s .^ ig u jo n le s  condic iones;

i.® La obra seré  -ejecutada -Ofyn 
arreglo rú pcofCclo que ha servidd 
'de bas.e aJ .cxpedierilc y que es tá  
susGrito Cii Avilós a 17 t o  Jun io  de  
1920 por el liigenjcro D. Berafín 
Aivaro-z,. excepto en to  que sc. rebc -  
re a. la  siluacióia t o  la  obra, que 
aerá  conslruícla cu la  zona c u o r la  
do ia d á r s e n a  m  e l to l io  designado 
al eíecí.0 en el plarm que acom paña  
á] inform e del Ingeniero D irec lor  de 
ta s  obras del püé íT o . de Avilés de 
2 4 d c G íví ,11 b j’é  d  ó 1922.

2.* Además de las obras p royec
tadas se construÍTá en el f ren te  
'principal una  acora de dos m e tros  
de ancbo con la ra san te  y c lases ; 
de m aiériales que  rielerniine él I n 
geniero ÓDiTcctor de vías obras  det' 
ptortvo. dé A v ilés . .
: Las u b ra s  serán, r e p la n te a 

d as  po r  las  J a i  a tu ra s  de D b ra s  p ú 
b licas 'de  Ja p.rovi,níCia t o  Dvredo con 
el concurso  de la Dirección de las 
Obras deil púeiTó t o  Avilés, y dé di- 
cb a (rporación se exténdérá  aclá, 
que se rá  .sumelida a  la  ap robac ión  
éorr'-'Sipendienfc.  ̂ _

b" da rá  principio  a  íás obraS 
t o  e: -pí-nso AU fpcs •nmses'y t o -

bcrá ii  quedar . t é rm in a to s  m ' e l  í ié  
seis (6J ■iñcscs;, t o n i a t o s  ' añife.$:' 
pb:izos a  p a r t i r  - t o  Ja 
p re se n te  disposlel-ón. ' ' v

5.* T erm inadas  . la-s n-bfasg''^:®- 
concesionario  lo .po.ndr-4 en.

.. m iento  de .la Jefaíirra. -to ó irras  -pú-»: 
bllo-as de la provincia  de O vied0 :,.óai 
ñ u  de q u e  por. la misma, y non asíági: 
len-cia de la D irección  de la s  O b ra C  
del puer to  do.Avilóse s e  p ro c to a  
oporlúiio reconocimiento.. Del ré-*' 
sa l lado  - do osla opcraCrón se 

.derá acra, q u e  se rá  soB>eUda-^ñ 14, 
aprobación  e-ompelcnlOe . f

ñ J  La d an za -d c im s i iad a  14 
€om.pauía in te resada  -será tovueltaS' 
un vez aprobada b1 ne  ta . to  recono-«. 
c imienio de las  obras .  ■ ^

.7A E s ta s  quedarán  .bajo la  
pcoc-ión y vigilancia  t o  la JefaUiT^ 
do .Obras púbiícas  do la  provln-ciai 
do Oviedo y -de la Direccúbj de 

.Obleas del puierio de Avi.iós , . -
B.* El concesionario tend.rá .laí 

o.'biligaci'óii d.o con se rvar Uis olui%  
,en. b u e n  -es.tad.o,, y .no.'-pO'drá .■des'to 

;u a r  laF.mismas.,, ni el t e r r  no a qwe. 
.'la concesióii so réücre, -a 0 ^ 0  dm-* 
liiUo to i  qne 'én- la p rcsenic  d.^po-;., 

..siclón se delerniiñE, no  .púdicn'dd 
íampo-co ain^crrdar' d icho Uu'renu.

9* Los gris ios q u e ot.:;S«onen 41’
• replan leo, la in spoceiÓJi y ol i’octo  
BOcimicnlo de las obras se rao úÁ 
cuenta del_conccsionario. .

ÍO. El concesionario  ábnraéJi 
por  adolaoíado, en la Caja de 14. 
J u n ta  de Obras de] iruerlo do Avi-. 
Ies, un  caimn de ciiicuenca (0,50.)]' 
eónlimos de poseía ..por m etro  cua-^ 
drado de su].}er'íicic -ocupada y año, 
canon que podrá  ser  m  o di ño a to  
cuando -la A dm inistración lo viuzgñó 
oportuno, '

i .1 •* Con a frag lo  a lo pfeco..plua'^ 
do -cu ui Roglarjj-eñt.0:.4c Zoua nuii- 
l a r  <le -costas y -fronlcras, ci co5jce
sionario facijilai 'á  a Ui Coman.danrí 
cia do Ingenieros do L-oóng pa.rá 
-constancia en la mism a, copia. 4ó  
su s  ho jas  do -planos, y sb da iñ  .avi--« 
so a la  Autoridád m il i ta r  de Ja pía-»* 
za do la  íoclia en que SBiin 
n t o a s  las obras, (piedando obliga-, 
da la Com pañía con cesión a / /a  a p o -  
n-er és tas  a disposiGlón del cjlatdd 
Rarmj para  su aprovoeij-amienlG o 
destrucción^ cuaTuio |.rs iivter(5ses da 
la  defensa así lo uxijan, al ser ro-» 
querido p a ra  ello por ;la citada A u
toridad m ili ta r ,  'sin to re c h o  a m -  
tom nizaeiún  alguna.

12. E s ta  C(m-cestó:n m  entemlerá. 
o torgada  a  título precario ,  sin piía- 
zo limitado, dejando a Badvo oí to^  
rechó Be proipiedad y -sin pe r ju u ú o  
t o  tercero, y con ai’reg lo  a la ky; 
de P uertos .

13. El couccsionariG quedará 
oblligado al eumpM.mleíito ñe l a t  
d ispo s le i o ne s retal i v a s al co nlr ato; 
de 'trabajo, 'a loé aócitortos (M. 
mt s mo y a la p r o lee c iúu -a 1 a -i odus-* 
tria nacional.
: 1L  .E,s'í./a ímticesiór!. é e rá  prr-Mü- 
meuTé reintégréda éoR lum  pCdizt 
to  Cien (iOO) pesélas, 'según p re 
viene ta. Algente ley déi Tin^brr,

15. La  fa d ia ' 4e  ■éuñiplunnnto 
p.or él éoncesionárto , -to ciKaicrumr^á 
■to tá^ éDa.'áic-i'ones añlérioriSí será.

r
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do caducujad de la  eonecsióii, 
y, ■ I]e.gado esto .caso, so pi'ocoderá 
epn at'i^egio a lo determinado en las 
¿sposudói^cs  Rigentes sobro la m a -  
loria.  ̂ , ..

Lo C|ue do B.ea:I o rden oom\.?v?.ica>» 
da por ,el Sr. Joi'e encargado  del 
dospacbd del Ministerio do 'Fomento 
digo a V. S. para, su conGCirnienio, 
oí do la J e f a tn ra  do Obr;is piiblioas 
do, esa provinel ;i, ,eL do i a J u n ta  do 
Obras del puerto  do Aviles, el do 
)ii Compañía in te resada  y efectos 
eorresponaien tes . Dios guardo a 
V, B. m nebos  arios. Aíadrid, íA de 
NoviemJ)re de j923.— 3d D irec tor  
general, Valenciano,
8oíior Oobernador civ)l de la p ro 

vincia de Oviedo.

G U A B

í'Aanv’pcdo el expediento incoedo y 
proyecto presentado por D, Jesús 
.Obnco.rro Oavcia, en no-ubro y ropre- 
seníación de ia -Bocíodad Cbocarro, 
EzpuiOa y Ccinpañín, solicitando la 
concesión do un aprovochamieoto de 
Lb'OO».litros de agua por segundo, de
rivados d_el río Bedun, en el iérujino 
municipal de Llanes, con. destino a 
|))'0 (.h,]ccidn de energía eléctrica para 
uhos iiHjuslrial.es:

Ilcsuiiando que este expedícrtí.o ba 
s.ido iramiiado roglainenlarianKíiilo: 

Besullaiido quo duranlo el pcidodo 
legal no se ha p?*e8entado nir.gún pro
yecto en conq}otenc5a ni incompald- 
ble con el, como tampoco ha sido 
producida ni ñau na rcclanjacidn cd 
conlj’u del mismo: 

llesuiíaudo que la Jc in tura  de la 
Divunun Hidráulica del Miño ha  m a- 
■niíeslado quo esta concesiíin, si se 
hicicse, no afecta al plan de Obras 
Hidráulicas del Estado, aprobado por 
Henil ‘decreto de A5 de Abril de 1902: 

.Rcsrilíando quo, por escritura p ú 
blica, la Sociedad Clmcarro, Ezequie- 
la y Gompa.riía lia cedido sus dere- 
clies a ja Sociedad fíleeira .Bodón, 
solnulmulo que  ia concesión de este 
uproveciianuenlo; podida por ia p r i 
mera, se otorgue a la sog.unda, o sea 
la Bocvedad EÍeetra Bedón: 

ílcsullando que la Jefa tura  doO'oras 
públicas do Oviedo, después do vori.-: 
licar la c on f ron tari cm di-I proyímlo,. 
ha cmilido informo íavorabio a. la 
concesión, proponiendo {|uo se <.)lor- 
gue a la Efectra Bodón, indicando las 
condieionos a que deben sujelarse las 
obras en su informe:

Rírsülland-o quo el Gonse.jo provin.~ 
clal de Fomenlo y la Comisión p ro 
vincial han informado favorable-^ 
mente a la concesión solicitada: 

Rnsultando, después de publicado el 
Hoal dcerclo de 14 de Junio de 1921, 
que requerida la Sociedad peticiona
ria para qiHí den!ro del plazo doqu in -  
ro dias mani.,rcsl'ara .gi estaba confor
mo con las condiciones (pjc impone 
di (Ó! a (ii.'-uiosicióru co'Uj-̂  ♦/> dpntro do! 
plazo son alai lo D v ' * Ai’chruico
Iribanaai. «m cnní^^qj ' ^auenle de 
la Socieuhid Elecf.i'a ' ’ vam i íes-
lando que si par'a i:? - s* hn in
Tesada so })rccisa.ba ai í mi o nn i dad, 
la otorgaba desde luego; {iru'o a re- 

rjr, recurríT en vía corUenciosa

contra el expresado lical decreto y  
sin porjujcio de báe-er uso de todos 
los derechos que le asisten r 
'' Bonsidecando que cslc expedienle 
se ha  lc^a3mitado reglamentariamente, 
ajustándose a la Instrucción de 14 de 
Ju.nio de ,y líoales decrolos ' de
s d o  Bepiiembro do 1918 y 14 do J ii-  
ni.o de fó2’l ;  qué la 8o c i edad peti-^ 
cioiiaria b.a chdido .legalmenlo todos 
sus derechos a la Sociedad Electra- 
Bedóii, y que lo.s concesionarios de 
aprovecbanñerilo.s de aguas .son siem
p re  convGuieiVies por Mes benellcios 
que producen; siendo además favora
bles lodos ]i3s iDÍonnos,

B. M. eJ Rey <q, D. g.), eon ro rm án -- 
doso con lo .propiiésio por esta Di
rección .general, ha tenido a bien 
otorgar l a ; concesión soücilada n la 
Sociedad. ElecÍí;a-,Bodón, automun-- 
dula para apiovechar j.50ó litros de 
agua por segundo,, derivados dcl rio 

g Bedón, en el termino municipal do 
Llanos, con destino, a producción de 
energía eléclri-ca para usos iiiduslría-- 
les, ajustándoso para la eonstrucción.. 
de las obras a. las siguientes' condi
ciones :

i A Be autoriza a.Ia Sociedad Elec- 
J r a  Bodón para derivar 1.20-0 litros de 
agxja por segundo del río BedÓn y 300 
del rio Canenie, con arreglo al pro- 
yerlo .presentado y '.íi.rniado por ei 
Ingeniero E. Alvarez Míujdilucc, con 
las modiñcaclonc-s quo se dcspí’endeii 

' del cuer])o de esto in.fo.n.ne; quedan- 
. do autorizada la Je fa tu ra  do Obras 
> p\iblieas para  aprobar las rnodi ílca- 
eioues de dciallc que se inlreduzcan.

VA- Ivis obras qem se roa lie en no 
pod.rán üodícarsc a otro uso disiinto 
del que se ha dicho, a menos que al 
coneesioriario se la autoji.co debida- 

■ menlo.
, 3A Las ooras ueneran comenzar 
‘ en el p.lazo de un año, a contar de 

i a focha <fe la  puld i ración en Ja 0 .a -  
CKTA BE Madrid de osla concesión, y 

. te rm inarán  en el plazo de dos años, 
coídados a p a r t ir  do su comienzo.

Antes de comenzar las obras, 
el €oncesi(3,nario consignará-en Ja Ga]a 

. gjuicra] de Depó.silos de la h'esorcría 
d(3 Hacienda, en concepto de lianza, 

-a disposición do la Dirección genera] 
de Hbras públicas, una cantidad igual 

' al 1 por 100 del importo do las obras 
qii.e luán de ejecutarse en terrenos de 

vdominio públieo, y que le. será de
vuelta una vez que sea c.probada fú 
acta de recepció.n do las obrasf

6.'  ̂ En el plazo que se conceda para 
empezar In- obras so presentará para 
su aprobación, previo un replanteo de 
las mismas, en el que se proyecten 
con todo dcíaljo la presa, tubería for- 
zn.-Ja, macizos y anclajes en que so 
haii de apoyar,"

6.* 'S c  concede al concesionari.o el 
derecho a la irnposuúíjn de servi
dumbre de acueducto y^esiribo do 
presa necesarios para Ja (3jecución de 
las obras, en los tórmin.os que seña
la ’lá h^y de Aguas de 13 de Junio 
do 1879/

7T lina vez t.erminadas bis obras 
se procederá por la Jefa!,ara do Obras 
púíoicns a xu reconocimieni.o, para 
comprobar si so han. ejecutado cum- 
Djiendo las condidonos nupucslas, -

'Va]Uá.odoso acia por trJp-licado del 
sullado: im.o de estos ojemplaTes 
remitirá, para quo sea aprobado p 
la Superioridad, otro so catrogará 
interesado y el ierooro quedará a.n 

-chivado en ia Jefaiura  d-e Obras p ú 
blicas do ía provincia.

8."' Todos los gastos que erigir _ 
la inspocción y vigilancia <ie Jas ebras^ 
coino por roconociniiculos, serán 
ciienJa del concesionario.

' 9.  ̂ ISO .podrá comenzarse la evpild'
tac i011 de estas obras sin perm.iso ex-ü̂  
preso de la Superioridad, que con-fí 
cederá después d'o aprobada, el acl^^ 
do recepción final. 1
, :I0. Esta cóncesbin se otorga sal.^ 
vo el derecho de propiedad y s5.u pcA 
juicio de .tercero, y con arreglo a h 
previsto en la ley de Aguas de 13 é  
Junio de 1879? Real decreto do 5 
Septiembre do 1918 y demás oi^po. 
sicíOuCs vigentes.
-• 11. La concesión qu.<i‘da sujeta 
la ley do Prol.eceión a la índustri 
nacional, a la relativa ai Con Dalo de; 
trabajo, dispueslo por Heal decref 
do 20 de Junio de 190.2 y en la^R* 
orden de 8 de Julio de Í9f)'2.

12. ’Esia concesión se otorga poH 
cd pilazü de sosonta y cinco años, cén- 
fados a partix^ de la fecha en qui 
comience, parcial o totalmente, la ex
plotación, y ai expirar este pJaso d<>! 
la concesión revertirán graliiitarocn. 
lo a.i íastado, y iiixre de cargas, Íodo«|j 
los elementos que constituyén el j 
aprovocluimienlo, desde las obras 
embalse, derivación o torna, hasta 
desaguo en el cauce público, coiin-í' 
prendiendo la niaquinaria prodoclo-st; 
ra  do la (mergla, y las obras, ierré-^ 1 
nos y eíliílcios desLinados al ! 
aprovecbarnienio. Se incluirá lambién^ I 
en la reversión gratui.ta iodo cuanti? 
se haya construido sobre terrenos de! 
dominio público, cualquiera quo
su déstino, quedando adciTiás sujeta a¡ 
cuanto disponen los arlícalos 22, 4..̂  ̂
52 y 62 dol Real decreto de 14 dé  
Junio de 1921 y Real orden de 1, 
Julio de 1921,, 4

13. La Administración se reserx^ 
el dercdio de tomar de Ici eou^arsióA 
los volúmenes do agua que conside-i ; 
re necesarios para conservación :

.carreteras, por los medios y en losj' 

.pun ios  que considere conveniente, enü 
forma que no perjudique a las obras^

14. El incumplimiento por partej 
del concesionario do cualquiera del 
estas condiciones e.s motivo para  laj 
caducidad do esta concesión. j

Y  habiendo ac«}piado la Sociodiadf 
eoncesionai'ia las precedentes  ̂condjH, 
ciones y reniitiíio póliza de cien pe>̂  
setas, de acuerdo con lo que disponal 
la ley del Timbre, lo participo a V. 
para" su conocimiento, el del iidure-i 
sado y demá,s efectos, con p ubi.i can
ción en el Bolcíín Oficial do esa pro-j^ 
vincia. '  ̂ Í\

Dios guarde a V. B. muchos auos¿ | 
Madrid, 19 de Noviembre de 1923 --»  ̂
El Di.reclor general, P. D., El Jefe do 

■ la Sección, V. Martín. i
Señor Gobernador civil de la proviiÍH

cía de Oviedo. i }

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.)!
P aseo  de Sa?.? V icente. 20. J




